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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Rioja Escuela de Máster y Doctorado de la
Universidad de La Rioja

26003970

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia

Artificial a la Lingüística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística por la Universidad

de La Rioja

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María Ponce de León Elizondo Directora de la Escuela de Máster y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 16514966T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Mendoza Villena Vicerrectora de Coordinación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 16553565M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Martín Arista Presidente de la Comisión de Elaboración de la Memoria del
Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 17718016N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de La Paz, 93 26006 Logroño 699076351

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.acadycalidad@unirioja.es La Rioja 941299120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 31 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje
y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la
Lingüística por la Universidad de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 40 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003970 Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja

1.3.2. Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 33.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 33.0

RESTO DE AÑOS 15.0 33.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/permanenciamaster

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CC01 - Aplicar programas de base de datos al diseño e implementación de corpus lingüísticos

CC04 - Categorizar las unidades de análisis de un corpus lingüístico pertenecientes al nivel de la palabra por parte de la oración y
lema

CC02 - Evaluar el diseño de un corpus lingüístico de acuerdo con principios de representatividad

CC03 - Estructurar un corpus lingüístico en unidades de análisis de nivel texto, fragmento, oración o palabra

CC05 - Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a un corpus lingüístico

CC06 - Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación sintáctica constitutivo

CC07 - Implementar las estrategias principales para llevar a cabo anotación sintáctica

CC08 - Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación semántica

CC09 - Comparar los modelos y herramientas existentes para la anotación semántica

CC10 - Diseñar un banco de datos lingüísticos a partir de un conjunto de textos para su anotación con técnicas manuales y de
procesamiento de lenguaje natural

CC11 - Comparar los bancos de datos de constituyentes y los bancos de datos de dependencias

CC12 - Utilizar las técnicas básicas de análisis estadístico aplicado al procesamiento del lenguaje natural

CC13 - Comparar los conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado en relación con el procesamiento del lenguaje natural
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CC14 - Comparar las técnicas básicas de machine learning para el procesamiento del lenguaje natural

CC15 - Aplicar los conceptos de red neuronal y deep learning al procesamiento del lenguaje natural

CC16 - Aplicar los modelos de clasificación automática de textos

CC17 - Aplicar los modelos de extracción automática de información

CC18 - Comparar los modelos de traducción automática

CC19 - Explicar la relevancia de las redes neuronales para la traducción automática

CC20 - Explicar la relevancia de la probabilidad para la traducción automática

CC21 - Comparar los modelos de análisis automático de sentimientos

CC22 - Comparar los modelos de análisis automático de afecto

CC23 - Comparar los modelos de análisis automático de connotación

CC35 - Conocimientos del Trabajo de Fin de Máster propios del tema que se vaya a desarrollar, que estará directamente relacionado
con las materias obligatorias del Máster y versará de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y/o aplicaciones
lingüísticas de la inteligencia artificial

CC36 - Recopilar un corpus con un lenguaje estándar de marcado

CE10 - Aplicar métodos experimentales para la extracción y análisis de datos lingüísticos

CC37 - Tokenizar y alinear los datos lingüísticos para que puedan incorporarse a un corpus lingüístico paralelo

CC38 - Comparar distintas técnicas de desambiguación para el etiquetado de corpus

CC39 - Comparar distintas técnicas de lematización para el etiquetado de corpus

CC40 - Seleccionar los datos para programas de machine learning aplicado al procesamiento del lenguaje natural

CE01 - Distinguir las áreas principales del campo de estudio de la lingüística computacional

CE02 - Justificar la relación entre la lingüística de corpus y la lingüística computacional

CE03 - Aplicar recursos y técnicas de bases de datos al procesamiento del lenguaje natural

CE04 - Sintetizar distintos modos de almacenamiento de datos lingüísticos y bases de datos

CE05 - Estructurar, por medio de programas específicos, datos lingüísticos para procesamiento del lenguaje natural

CE06 - Comprender la base descriptiva del etiquetado morfológico, así como de la anotación sintáctica y de la anotación semántica

CE07 - Analizar lenguaje natural con categorías y funciones universales de etiquetado y anotación de corpus para la comparación
lingüística, la enseñanza y la traducción

CE08 - Comparar modelos, recursos y técnicas de etiquetado morfológico de corpus

CE09 - Comparar modelos, recursos y técnicas de anotación sintáctica, semántica y discursiva de corpus

CE11 - Medir la precisión y exhaustividad de los resultados del análisis de datos lingüísticos obtenidos por computador

CE12 - Interpretar los datos del análisis de textos con lingüística experimental

CE13 - Comparar técnicas para estimar las relaciones entre variables dentro de un experimento lingüístico

CE14 - Comparar aplicaciones informáticas basadas en machine learning para el análisis lingüístico

CE15 - Interpretar los resultados obtenidos por programas de deep learning en el contexto del procesamiento del lenguaje natural

CE16 - Analizar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos por computador, comparándolos con los logrados por medio
de técnicas lingüísticas tradicionales basadas en el análisis manual

CE17 - Valorar las implicaciones éticas y sociales de las aplicaciones del deep learning al ámbito del lenguaje natural

CE18 - Procesar los documentos textuales eficazmente para la traducción automática; la extracción de la información y
clasificación de textos; y el análisis de sentimientos, el afecto y la connotación

CE19 - Sintetizar los principales logros del procesamiento del lenguaje natural

CE20 - Relatar los principales desafíos del procesamiento del lenguaje natural

CE21 - Diseñar una prueba de concepto para distintas aplicaciones del procesamiento del lenguaje natural

CE22 - Comparar los resultados de la traducción automática

CE23 - Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones
de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de distintos ámbitos públicos y privados
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HD01 - Estructurar datos lingüísticos por medio de distintos lenguajes de marcado

HD02 - Trasladar textos marcados a bases de datos

HD03 - Tokenizar un corpus

HD04 - Etiquetar un corpus con partes de la oración

HD05 - Lematizar las formas de un corpus

HD06 - Desambiguar etiquetado POS y lematización

HD07 - Diseñar sistemas de anotación sintáctica constitutivos

HD08 - Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a corpus con herramientas de distinta naturaleza (automática,
semiautomática, manual)

HD09 - Adaptar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a la anotación de distintos modelos de lengua

HD10 - Usar las herramientas más adecuadas para realizar el proceso de anotación semántica

HD11 - Desarrollar modelos propios de anotación semántica y aplicarlos al proceso global del procesamiento del lenguaje natural

HD12 - Anotar con categorías y funciones lingüísticas los datos contenidos en un banco de datos lingüísticos por medio de una hoja
de cálculo

HD13 - Crear una visualización a partir de la anotación morfo-sintáctica de un corpus lingüístico con una hoja de cálculo

HD14 - Interpretar los resultados obtenidos en el aprendizaje automático del lenguaje a través del procesamiento estadístico

HD15 - Interpretar los resultados de los programas de inferencia y aprendizaje utilizados para el procesamiento del lenguaje natural

HD16 - Preparar los datos lingüísticos que serán procesados por programas de machine learning utilizados para el procesamiento
del lenguaje natural

HD17 - Evaluar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos tras aplicar los principales programas de machine learning y
deep learning al procesamiento del lenguaje natural

HD18 - Aplicar una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de textos basada en técnicas de
procesamiento del lenguaje natural

HD19 - Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de
textos llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje natural

HD20 - Preparar datos lingüísticos para aplicar programas de traducción automática

HD21 - Contrastar las traducciones automáticas obtenidas con y sin post-edición de los textos de la lengua fuente

HD22 - Comparar los resultados obtenidos con glosarios y con métodos automáticos utilizados en el análisis de sentimientos, afecto
y connotación

HD23 - Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, afecto y connotación
llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje natural

HD33 - Diseñar un trabajo novedoso con un método explícito que tenga resultados relevantes para el procesamiento del lenguaje
natural

HD34 - Llevar a cabo un trabajo novedoso que suponga el manejo de información compleja y el análisis de datos de una variedad
de fuentes lingüísticas

HD35 - Explicar la terminología y tecnicismos propios del procesamiento del lenguaje natural a una audiencia general

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

A. Requisitos de acceso

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

a) La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

b) De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
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dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del citado Real Decreto referida a la eficacia de los títulos universitarios oficia-
les correspondientes a la ordenación previa al EEES:

a) Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y podrán acceder a enseñanzas de Máster Universita-
rio.

b) Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a Técnico/a, podrán acceder a enseñanzas de Máster
Universitario, pudiendo la universidad en el ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren necesarios académicamente.

B. Procedimiento y criterios de admisión

I. CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Podrán ser admitidos en este máster universitario los aspirantes que estén en posesión de los siguientes títulos:

- Perfil 1. Perfil de ingreso recomendado: Grado en Lingüística Computacional y Tecnología del Lenguaje o Grado en Lingüística Computacional o Gra-
do en Tecnología del Lenguaje.

- Perfil 2. Otro perfil de ingreso: Grado o Licenciatura en Lingüística; Grado en Estudios Alemanes, Grado en Estudios Árabes, Grado en Estudios Ca-
talanes, Grado en Estudios Clásicos, Grado en Estudios Franceses, Grado en Estudios Hispánicos, Grado en Estudios Ingleses, Grado en Estudios
Portugueses, Grado en Estudios Vascos; o Grado en Lenguas Modernas, Grado en Lenguas Aplicadas, Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas; o
Grado en Traducción e Interpretación; o Licenciatura en Filología (Alemana, Árabe, Catalana, Clásica, Eslava, Francesa, Gallega, Hebrea, Hispánica,
Inglesa, Italiana, Portuguesa, Románica, Vasca); o Licenciatura en Traducción e Interpretación.

b) Procedimiento de matrícula condicionada: con carácter excepcional, en los términos y con los requisitos establecidos en el art. 18.4 del Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de
su calidad y en la normativa de admisión y matrícula de la UR (http://www.unirioja.es/accesomaster), también podrán ser admitidos los aspirantes
que cursen estos estudios y:

- Solo tengan pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero que, en su caso, sea necesario para la obtención del título de Graduado o Gra-
duada que le permite el acceso al Máster.

- Solo les reste por superar el Trabajo Fin de Grado y hasta 9 créditos ECTS de los estudios de Grado. A efectos del cómputo de estos 9 créditos, se
computarán los créditos pendientes de reconocimiento en el momento de solicitar la admisión al Máster.

En ningún caso se podrá obtener el título de Máster si previamente no se ha obtenido el título de Grado. Asimismo, se deberá garantizar la prioridad
en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduado o Graduada.

II. REQUISITOS DE IDIOMA Y OTROS REQUISITOS DE AMISIÓN

Se establece como requisito la acreditación de un nivel de lengua española no inferior al B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

No obstante, para un desenvolvimiento adecuado en las actividades formativas, se recomienda #aunque no se exige- que el estudiante tenga un nivel
de comprensión y expresión orales y escritas en lengua española equivalente o superior al nivel B2 del marco común europeo de referencia para las
lenguas.

Asimismo, se recomienda -aunque no se exige- un nivel B2 de inglés puesto que, si bien el español es la lengua de las actividades formativas y la eva-
luación de todas las asignaturas, es previsible que haya que leer bibliografía o escuchar videos en inglés.

III. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La Universidad de La Rioja está en proceso de verificación de un Grado en Lingüística Computacional y Tecnología de Lenguaje que está previsto en-
tre en vigor el curso 2023-2024. Este Grado, con contenidos y denominaciones similares, se imparte actualmente en la Universidad de Stuttgart, la
Universidad de Heidelberg, la Universidad de Tübingen y la Universidad de Zurich. Estos grados (perfil 1) proporcionan los conocimientos necesarios
para cursar con aprovechamiento el Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística, sin
necesidad de complementos de formación.

Los aspirantes admitidos por el perfil 2 deberán cursar, con carácter general, 12 créditos de complementos de formación en computación y programa-
ción:

Materia: Técnicas de computación y programación para procesamiento del lenguaje (12 ECTS), dividida en tres asignaturas:

· Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje (4 ECTS). · Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (4 EC-
TS). · Seminario de procesamiento de datos (4 ECTS).

La Comisión Académica de Máster estudiará cada caso particular, determinará los complementos de formación que debe superar cada candidato y de-
terminará si deben ser cursados con carácter previo o de forma simultánea al máster. Asimismo, la Comisión Académica de Máster, a la vista del currí-
culum académico del estudiante, podrá eximirle de cursar aquellos complementos formativos que acredite haber superado, siempre que se garantice
que haya adquirido las competencias necesarias en computación y programación:

· CEF01 Manipular eficazmente ficheros de texto y gestionen las distintas codificaciones posibles para caracteres. · CEF02 Manejar con soltura docu-
mentos en hojas de cálculo. · CEF03 Localizar y acceder a fuentes de datos lingüísticos disponibles en la red. · CEF04 Interpretar y adaptar programas
en un lenguaje de programación de alto nivel. · CEF05 Diseñar pequeños programas de manipulación de textos. · CEF06 Programar con las técnicas
básicas de la inteligencia artificial. · CEF07 Construir y consultar bases de datos con gestores relacionales. · CEF08 Interpretar documentos HTML y
de otros lenguajes de marcado. · CEF09 Plantear estructuras de datos y algoritmos para el procesamiento de lenguaje.

IV. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
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Anualmente, se establecerá el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para cada uno de los estudios de Máster de la Universidad de La Rioja, ,
de acuerdo con el tope establecido en la memoria de verificación, así como el porcentaje de estas plazas que se reservan para estudiantes con una
discapacidad igual o superior al 33%, estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de dis-
capacidad, deportistas de alto nivel o deportistas de alto rendimiento.

El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado, que tendrá la
siguiente composición:

- El Director de la Escuela de Máster y Doctorado. - El Secretario de la Escuela de Máster y Doctorado. - Los Directores de Estudios de los títulos de
Máster. - Un representante de los estudiantes, elegido por y entre ellos. - Un responsable del Área Académica que actuará con voz, pero sin voto.

Las solicitudes serán resueltas por el Director de Estudios del Máster por delegación de la Comisión Académica de Máster.

Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos establecidos sea superior al número de plazas oferta-
das para cada uno de los cupos, la Comisión Académica de Máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos
unos CRITERIOS DE SELECCIÓN que, en cualquier caso, tendrán en cuenta los siguientes generales:

- Afinidad de los estudios de grado (20%): se otorgará el 20% a los estudios de grado del perfil 1 (perfil de ingreso recomendado) y el 10% a los del
perfil 2 (otro perfil de ingreso). - Expediente académico (70%) - Currículum vitae experiencia profesional (10%).

Los citados criterios de selección se harán públicos antes del inicio del período de admisión para conocimiento de las personas candidatas.

La Comisión Académica de Máster velará para que los estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de discapacidad, cuenten con
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Además, la Comisión Académica de Máster evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares, itinerarios o estudios alternativos.

La Universidad cuenta con un programa de apoyo e integración del estudiantado con discapacidad (UR INTEGRA: https://www.unirioja.es/urinte-
gra), gestionado por la Unidad de Igualdad e Inclusión, que tiene como objetivo facilitar las adaptaciones curriculares que precisen.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Desde el punto de vista de la información, el primer elemento de información sobre el Plan de Estudios es la página web del Máster:

http://www.unirioja.es/masteres

En esta página se recoge en la actualidad información sobre todos los másteres universitarios que ofrece la Universidad de La Rioja y de forma parti-
cular de este Máster:

- Año de implantación - En qué consiste el Máster. - Justificación y referentes. - Centro responsable, director de estudios, Comisión de Coordinación y
Seguimiento del Máster. - Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición. - Nº de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudica-
ción de plazas. - Perfil de ingreso y de egreso. - Salidas profesionales y acceso a otros estudios superiores. - En qué se puede especializar. - Oferta de
asignaturas, horarios, exámenes. - Guías docentes de las asignaturas. - Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios.

Se ha actualizado la página de cada titulación para incorporar una mayor información y especialmente un mejor enlace tanto con la información más
específica que proporcionan los centros (horarios, fechas de examen, etc.), como con la más general que deriva de la normativa universitaria (Admi-
sión y matrícula, permanencia, etc.).

Para una información y apoyo de carácter personalizado, el alumno cuenta con otros elementos:

a) DIRECTOR DE ESTUDIOS de la titulación. Además de coordinar la acción docente de los profesores de la titulación, es el referente para el alumno
y se encarga de la tutela curricular, dadas las dimensiones y número de alumnos de nuestra Universidad. Está en contacto directo con el profesorado y
el grupo de alumnos de un curso, canalizando sugerencias, resolviendo problemas y aportando información directa y de interés a los estudiantes:

- Sugerir estrategias de aprendizaje para mejorar el rendimiento académico. - Analizar y valorar con el alumno las calificaciones, trabajos, ejercicios,
etc. - Ayudar en la elección de asignaturas optativas. - Aconsejar en cuanto al tipo de prácticas en instituciones o empresas que están más relaciona-
das con el desarrollo de competencias profesionales. - Informar sobre los estudios de doctorado vinculados la formación especializada del máster. -
Orientación y apoyo en el proceso de inserción laboral. - Contacto y apoyo con los profesores en el caso de que existan especiales dificultades o pro-
blemas.

b) ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA DE MÁSTER Y DOCTORADO: El alumno puede resolver asuntos relacionados con la docencia de las titula-
ciones, tribunales o trabajo fin de Máster.

c) OFICINA DEL ESTUDIANTE. Además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, gestión y asesoramiento; es un punto único
dentro del campus que integra todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos:

- Acceso y Admisión a la Universidad. - Matriculación. - Becas, Ayudas y Premios. - Todas las cuestiones relacionadas con el expediente académico -
Títulos - Prácticas en empresas e instituciones. - Búsqueda de alojamiento (para más información: http://www.unirioja.es/alojamiento).

d) UR-EMPLEA. Programa de la Universidad de la Rioja que incluye tanto los servicios para la orientación al empleo y la formación en estrategias para
la búsqueda de empleo, como la información, orientación y tramitación de las prácticas curriculares y extracurriculares en empresa e instituciones.

Para más información: http://www.unirioja.es/uremplea y http://uremplea.unirioja.es

e) OFICINA DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO: El Defensor Universitario es una institución introducida por la LOU y puesta en marcha ya en la
mayor parte de Universidades españolas, que tiene como misión general velar por el respeto de los derechos y libertades de los profesores, estudian-
tes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios. Su actuación debe dirigirse siem-
pre hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos. El Defensor vela así por el correcto y efectivo cumplimiento de los Estatutos y nor-
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mas por los que se rige la Universidad. Atiende de manera personal las consultas, peticiones, quejas o reclamaciones que se le presenten y efectúa
las propuestas que considera adecuadas para la solución de los casos sometidos a su conocimiento.

Para más información: http://www.unirioja.es/defensor

f) OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Desarrolla y potencia las relaciones internacionales de la Univer-
sidad de La Rioja. Promueve la participación de la comunidad universitaria en los programas de movilidad internacional. Facilita la integración en la UR
de los alumnos, PDI y PAS visitantes. Contribuye a la proyección académica, social y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito internacional.
Facilita a la comunidad universitaria información suficiente sobre programas internacionales.

Para más información: http://www.unirioja.es/universidad/rii

g) UNIDAD DE IGUALDAD E INCLUSIÓN: Fomenta la riqueza de la diversidad, promoviendo su reconocimiento y visibilización frente a la discrimina-
ción. Previene y actúa sobre comportamientos sexistas y homofóbicos o diverso-fóbicos. Fomenta el uso normalizado del lenguaje inclusivo en la polí-
tica, gestión y comunicación universitaria. Promueve la implantación efectiva de un modelo de educación inclusiva que garantice la presencia, partici-
pación y progreso del estudiantado con discapacidad. Garantiza la igualdad de oportunidades del estudiantado con discapacidad o necesidades espe-
cíficas y promover su plena inclusión en el desarrollo de sus estudios y vida universitaria.

Para más información: https://www.unirioja.es/igualdad

Esta unidad, dirige, coordina y gestiona los programas:

- UR INTEGRA: Programa de apoyo e integración del estudiantado con discapacidad que tiene como objetivo facilitar las adaptaciones curriculares
que precisen.

Para más información: https://www.unirioja.es/urintegra

- UR ATIENDE: Programa cuya finalidad es la de servir de canal de comunicación de aquellos problemas que sobrepasen los cauces administrativos
ordinarios de la Universidad, tales como: prevención y asesoramiento en situaciones de acoso, trastornos de ansiedad y estrés en época de exáme-
nes; discapacidades leves no declaradas; dificultades personales o académicas; e, incluso, circunstancias familiares o sociales externas a la Universi-
dad pero que impiden el rendimiento óptimo en nuestras dependencias.

Para más información: https://www.unirioja.es/UR_Atiende

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 48

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

I. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La Universidad de La Rioja ha aprobado una Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a las
enseñanzas oficiales de máster, aprobadas e impartidas en la Universidad de La Rioja y reguladas por el Real De-
creto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad. Se puede acceder a ella en la dirección web:

http://www.unirioja.es/reconocimaster

El órgano encargado de tomar la decisión sobre el reconocimiento de créditos será la Comisión Académica de Más-
ter de la Escuela de Máster y Doctorado.

Los posibles recursos a los que el proceso de reconocimiento dé lugar serán resueltos por el Rector a propuesta de
la Comisión Académica de la Universidad.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los reconocidos, los adaptados y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

A) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de La Rioja de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas
distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en estudios universitarios propios de las universidades (títulos propios) o
en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias. Finalmente, la experiencia laboral y profesional acredita-
da también podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con los conocimientos, habilidades y competencias inherentes al tí-
tulo, tal como se desarrolla en un apartado posterior.

A.1.) CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas de Máster serán los siguientes:

a) Los créditos superados por el estudiante podrán ser reconocidos por la Universidad de La Rioja teniendo en cuen-
ta la adecuación entre los conocimientos, habilidades y competencias asociados a las materias cursadas por el estu-
diante y los previstos en el plan de estudios o bien por el carácter transversal de los mismos.

b) Podrán ser objeto de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica de refuerzo de
conocimientos, habilidades o competencias ya recogidos en la titulación, o de enriquecimiento multidisciplinar, pue-
dan ser entendidos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios.

c) Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional o laboral adquiri-
da por el estudiante. Asimismo, se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en estudios
universitarios no oficiales. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos,
habilidades y competencias obtenidos por el estudiante en dichas actividades y los previstos en el título oficial en el
que se quieran reconocer. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos del
plan de estudios.

d) En cualquier caso el número de créditos reconocidos no podrá ser superior al número de créditos superados en
la titulación de procedencia y no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de
fin de máster.

A.2) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de acuerdo con el procedimiento que apruebe la Comisión Acadé-
mica de la Universidad de La Rioja. La Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado resol-
verá las solicitudes presentadas. Se puede ampliar la información sobre el procedimiento aplicable en la normativa
señalada al comienzo de este apartado.

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones
del correspondiente convenio específico suscrito entre las universidades implicadas y del respectivo plan de estu-
dios.

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, además de por lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y en los acuerdos
de estudios suscritos previamente por los centros de origen y destino.

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se entiende por transferencia de créditos la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS

La implantación de las enseñanzas oficiales de este máster llevará aparejada la extinción de las enseñanzas del tí-
tulo propio al que reemplaza (Máster en Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial), que dejarán de impar-
tirse, tal como se indica en el apartado 10.1. La Comisión Académica de Máster de la EMYDUR, en el marco del
SGIC, ha aprobado una tabla de reconocimiento de créditos superados en el título propio, sobre la base del análisis
de los resultados de aprendizaje (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas) alcanzados
en dicho título propio en relación con los exigidos en el título oficial, el número de ECTS de las diferentes materias,
los sistemas de evaluación empleados, el profesorado y los recursos empleados en la docencia, teniendo en cuenta
que en ningún caso podrá reconocerse el Trabajo de fin de máster. La memoria del título propio puede consul-
tarse en:
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https://fundacion.unirioja.es/formacion_cursos/view/516/Master-en-Procesamiento-del-Lenguaje-e-Inteligen-
cia-Artificial.

Tabla de reconocimiento a nivel de materia

Materias del título propio ECTS Materias del título oficial ECTS

Corpus y bancos de datos para el procesa-

miento del lenguaje

8 Corpus y bancos de datos para el procesa-

miento del lenguaje

8

Diseño, etiquetado y anotación de corpus 12 Diseño, etiquetado y anotación de corpus 12

Métodos estadísticos y de aprendizaje au-

tomático para el procesamiento del len-

guaje

8 Métodos de aprendizaje automático para

el procesamiento del lenguaje

8

Aplicaciones lingüísticas de la inteligen-

cia artificial

12 Aplicaciones de la inteligencia artificial a

la lingüística

12

Estudios de caso I (Minería de datos y

análisis de sentimiento: usos y aplicacio-

nes en el sector turístico)

4 Estudios de caso I 4

Estudios de caso II (Aplicaciones del pro-

cesamiento de lenguaje natural: Chatbots

y asistentes por voz)

4 Estudios de caso II 4

Estudios de caso III (Procesamiento del

lenguaje en ciberseguridad)

4 Estudios de caso III 4

Estudios de caso IV (Procesamiento del

lenguaje en la industria y el sector finan-

ciero)

4 Estudios de caso IV 4

Prácticas (Prácticas en empresas, institu-

ciones y grupos de investigación)

4 Prácticas externas 4

En la tabla inicial del apartado 4.4 se ha indicado el máximo de créditos a reconocer: 48 ECTS en relación con los 60
ECTS exigidos para obtener el título, puesto que no se puede reconocer el Trabajo fin de máster (12 ECTS). No obs-
tante, si el estudiante hubiera superado más créditos optativos que los 8 requeridos por el título también se podrán
reconocer créditos optativos por encima del máximo señalado, con el fin de que figuren en su currículum.

No ocuparán plaza nuevo ingreso los estudiantes que accedan habiendo obtenido el título propio de Máster en Pro-
cesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial, puesto que solo deberían cursar el Trabajo de fin de máster.

III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de La Rioja establece que la expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención del título de Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones Lingüísticas de la Inteli-
gencia Artificial siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título, y se ten-
drá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del título.

El número total de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral, sumados a los reconocidos
por enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios (60
x 15%), es decir, no podrá ser superior a 9 créditos. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias
que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente académico.

a) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento: Prácticas externas (materia optativa de 4 ECTS).

b) Tipo de experiencia laboral o profesional que podrá ser reconocida: experiencia laboral o profesional en lingüística
computacional, informática e inteligencia artificial en empresas e instituciones o como profesional autónomo.

c) Justificación del reconocimiento en términos de competencias: se verificará que la experiencia aportada garantiza
la adquisición de los siguientes resultados de aprendizaje:

- Conocimientos o contenidos: CC34 Integrar de manera efectiva los aspectos relevantes de la lingüística compu-
tacional, informática e inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones.

- Competencias: CE24 Utilizar los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural e
inteligencia artificial en un contexto de ejercicio profesional en empresas e instituciones.
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- Habilidades o destrezas: HD32 Aplicar de manera efectiva las habilidades de lingüística computacional, informática
e inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones.

Corresponde a la Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado resolver las solicitudes de re-
conocimiento presentadas para lo cual aplicará los siguientes criterios:

- Comprobará que se acredita debidamente que la experiencia laboral o profesional está relacionada con los cono-
cimientos, habilidades y competencias inherentes al título de Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y
Aplicaciones Lingüísticas de la Inteligencia Artificial.

- Tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del títu-
lo.

- Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar la duración de la actividad y la dedicación a la
misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado,
lo que equivale a una semana de jornada completa.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

A continuación, se desarrollan los complementos de formación que deberán cursar los estudiantes admitidos por el
Perfil 2 indicado en el apartado 4.2:

Materia: Técnicas de computación y programación para procesamiento del lenguaje

- Carácter: Complemento de formación - Modalidad: Virtual - ECTS: 12 (presencialidad 0% de las actividades dirigi-
das) - Semestre: Primero - Lengua en la que se imparte: Castellano

- Resultados de aprendizaje:

· Conocimientos o contenidos: CCF01 Usar las herramientas informáticas básicas para el procesamiento de datos
lingüísticos. CCF02 Precisar los mecanismos de persistencia para datos lingüísticos. CCF03 Formular los principios
básicos de la programación de computadores en relación con el procesamiento del lenguaje natural. CCF04 Combi-
nar las estructuras básicas en un lenguaje de programación de alto nivel aplicado al procesamiento del lenguaje na-
tural. CCF05 Comparar gestores relacionales para la construcción de bases de datos lingüísticos. CCF06 Aplicar las
técnicas básicas de la inteligencia artificial al procesamiento del lenguaje natural.

· Competencias: CEF01 Manipular eficazmente ficheros de texto y gestionar las distintas codificaciones posibles pa-
ra caracteres. CEF02 Manejar adecuadamente documentos en hojas de cálculo utilizados para estructurar datos lin-
güísticos. CEF03 Localizar y acceder a fuentes de datos lingüísticos disponibles en la red. CEF04 Interpretar y adap-
tar programas en un lenguaje de programación de alto nivel a las necesidades del procesamiento computacional del
lenguaje. CEF05 Diseñar pequeños programas de manipulación de textos. CEF06 Programar con las técnicas bási-
cas de la inteligencia artificial aplicada a la lingüística. CEF07 Construir y consultar bases de datos con gestores re-
lacionales para el procesamiento del lenguaje natural. CEF08 Interpretar documentos HTML y de otros lenguajes de
marcado para el procesamiento del lenguaje natural. CEF09 Plantear estructuras de datos y algoritmos para el pro-
cesamiento de lenguaje natural.

· Habilidades o destrezas: HDF01 Transformar ficheros de texto de unas codificaciones y formatos a otros. HDF02
Localizar y explotar recursos en la red, asegurando su persistencia en bases de datos lingüísticos. HDF03 Modificar
y adaptar programas Python para conseguir objetivos de procesamiento del lenguaje natural. HDF04 Sistematizar y
documentar los programas Python necesarios para una tarea de manipulación de datos lingüísticos.

- Actividades formativas: · Clases teóricas: 12-108 horas - Presencialidad (0%) · Clases prácticas: 12-108 horas -
Presencialidad (0%) · Estudio y trabajo en grupo: 0-20 horas Presencialidad (0%) · Estudio y trabajo autónomo indivi-
dual: 160-180 horas - Presencialidad (0%)

- Metodologías Docentes: · Método expositivo/Lección magistral · Estudio de casos · Resolución de ejercicios y pro-
blemas · Aprendizaje basado en problemas · Aprendizaje cooperativo

- Sistemas de Evaluación: · Trabajos y proyectos: Ponderación mínima: 70 - Ponderación máxima: 100 · Sistemas de
autoevaluación: Ponderación mínima: 0 - Ponderación máxima: 10 · Técnicas de observación: Ponderación mínima:
0 - Ponderación máxima: 20

- Esta materia se dividirá en tres asignaturas: · Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje
(4 ECTS). · Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (4 ECTS). · Seminario de procesamiento de
datos (4 ECTS).
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios y talleres

Clases prácticas

Prácticas externas

Tutorías

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo autónomo individual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas orales

Trabajos y proyectos

Informes y memorias de prácticas

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Sistemas de autoevaluación

Técnicas de observación

5.5 NIVEL 1: Lingüística computacional y procesamiento del lenguaje

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Recopilación de corpus -Representatividad -Índices y concordancias -Estandarización -Técnicas de alineamiento -Datasets y tagsets -Niveles de ano-
tación -Bases de datos -Lenguajes de marcado -Compilación de corpus con lenguaje estándar de marcado -Anotación de lenguaje natural para proce-
samiento y aprendizaje automático -Proyectos de bancos de datos -Árboles de constituyentes y de dependencias -Categorías, rasgos y funciones uni-
versales -Formato -Visualizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC01 - Aplicar programas de base de datos al diseño e implementación de corpus lingüísticos

CC02 - Evaluar el diseño de un corpus lingüístico de acuerdo con principios de representatividad

CC10 - Diseñar un banco de datos lingüísticos a partir de un conjunto de textos para su anotación con técnicas manuales y de
procesamiento de lenguaje natural

CC11 - Comparar los bancos de datos de constituyentes y los bancos de datos de dependencias

CC36 - Recopilar un corpus con un lenguaje estándar de marcado

CC37 - Tokenizar y alinear los datos lingüísticos para que puedan incorporarse a un corpus lingüístico paralelo

CE01 - Distinguir las áreas principales del campo de estudio de la lingüística computacional

CE02 - Justificar la relación entre la lingüística de corpus y la lingüística computacional

CE03 - Aplicar recursos y técnicas de bases de datos al procesamiento del lenguaje natural

CE04 - Sintetizar distintos modos de almacenamiento de datos lingüísticos y bases de datos

CE05 - Estructurar, por medio de programas específicos, datos lingüísticos para procesamiento del lenguaje natural

HD01 - Estructurar datos lingüísticos por medio de distintos lenguajes de marcado

HD02 - Trasladar textos marcados a bases de datos
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HD12 - Anotar con categorías y funciones lingüísticas los datos contenidos en un banco de datos lingüísticos por medio de una hoja
de cálculo

HD13 - Crear una visualización a partir de la anotación morfo-sintáctica de un corpus lingüístico con una hoja de cálculo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 0

Seminarios y talleres 10 0

Clases prácticas 40 0

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño, etiquetado y anotación de corpus

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Tokenización -Etiquetado POS -Técnicas de lematización para el etiquetado -Técnicas de desambiguación para el etiquetado -Anotación estructural y
funcional -Anotación de constituyentes -Métodos ontológicos de la lingüística -Recursos informáticos para la anotación -Automatización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC04 - Categorizar las unidades de análisis de un corpus lingüístico pertenecientes al nivel de la palabra por parte de la oración y
lema

CC03 - Estructurar un corpus lingüístico en unidades de análisis de nivel texto, fragmento, oración o palabra

CC05 - Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a un corpus lingüístico

CC06 - Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación sintáctica constitutivo

CC07 - Implementar las estrategias principales para llevar a cabo anotación sintáctica

CC08 - Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación semántica

CC09 - Comparar los modelos y herramientas existentes para la anotación semántica

CC38 - Comparar distintas técnicas de desambiguación para el etiquetado de corpus

CC39 - Comparar distintas técnicas de lematización para el etiquetado de corpus

CE06 - Comprender la base descriptiva del etiquetado morfológico, así como de la anotación sintáctica y de la anotación semántica

CE07 - Analizar lenguaje natural con categorías y funciones universales de etiquetado y anotación de corpus para la comparación
lingüística, la enseñanza y la traducción

CE08 - Comparar modelos, recursos y técnicas de etiquetado morfológico de corpus

CE09 - Comparar modelos, recursos y técnicas de anotación sintáctica, semántica y discursiva de corpus

HD03 - Tokenizar un corpus

HD04 - Etiquetar un corpus con partes de la oración

HD05 - Lematizar las formas de un corpus

HD06 - Desambiguar etiquetado POS y lematización

HD07 - Diseñar sistemas de anotación sintáctica constitutivos
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HD08 - Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a corpus con herramientas de distinta naturaleza (automática,
semiautomática, manual)

HD09 - Adaptar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a la anotación de distintos modelos de lengua

HD10 - Usar las herramientas más adecuadas para realizar el proceso de anotación semántica

HD11 - Desarrollar modelos propios de anotación semántica y aplicarlos al proceso global del procesamiento del lenguaje natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 0

Seminarios y talleres 15 0

Clases prácticas 60 0

Estudio y trabajo en grupo 15 0

Estudio y trabajo autónomo individual 165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Procesamiento del lenguaje e inteligencia artificial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Diseño de experimentos y formulación de hipótesis -Tipos de variables -Codificación, organización y procesamiento de datos -Estadística descriptiva -
Contraste de hipótesis e inferencia estadística -Interpretación de resultados -Introducción al aprendizaje estadístico para el procesamiento de lenguaje
-Conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado -Prácticas con aplicaciones informáticas -Modelos lineales, machine learning y redes neuro-
nales -Representación contextualizada de palabras -Modelos de lenguaje -Deep learning -Modelos de variables latentes -Diseño de conjuntos de datos
-Priorización de datos para programas de machine learning -Interpretación de modelos -Evaluación de programas de procesamiento estadístico, infe-
rencia y aprendizaje -Consideraciones éticas y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos....) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC12 - Utilizar las técnicas básicas de análisis estadístico aplicado al procesamiento del lenguaje natural

CC13 - Comparar los conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado en relación con el procesamiento del lenguaje natural

CC14 - Comparar las técnicas básicas de machine learning para el procesamiento del lenguaje natural

CC15 - Aplicar los conceptos de red neuronal y deep learning al procesamiento del lenguaje natural

CE10 - Aplicar métodos experimentales para la extracción y análisis de datos lingüísticos

CC40 - Seleccionar los datos para programas de machine learning aplicado al procesamiento del lenguaje natural

CE11 - Medir la precisión y exhaustividad de los resultados del análisis de datos lingüísticos obtenidos por computador

CE12 - Interpretar los datos del análisis de textos con lingüística experimental

CE13 - Comparar técnicas para estimar las relaciones entre variables dentro de un experimento lingüístico

CE14 - Comparar aplicaciones informáticas basadas en machine learning para el análisis lingüístico

CE15 - Interpretar los resultados obtenidos por programas de deep learning en el contexto del procesamiento del lenguaje natural

CE16 - Analizar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos por computador, comparándolos con los logrados por medio
de técnicas lingüísticas tradicionales basadas en el análisis manual

CE17 - Valorar las implicaciones éticas y sociales de las aplicaciones del deep learning al ámbito del lenguaje natural

HD14 - Interpretar los resultados obtenidos en el aprendizaje automático del lenguaje a través del procesamiento estadístico
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HD15 - Interpretar los resultados de los programas de inferencia y aprendizaje utilizados para el procesamiento del lenguaje natural

HD16 - Preparar los datos lingüísticos que serán procesados por programas de machine learning utilizados para el procesamiento
del lenguaje natural

HD17 - Evaluar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos tras aplicar los principales programas de machine learning y
deep learning al procesamiento del lenguaje natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 0

Seminarios y talleres 10 0

Clases prácticas 40 0

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Introducción a la extracción de la información y clasificación de textos -Modelos para la extracción de la información y clasificación de textos -Desa-
rrollo de un sistema para la extracción de la información y clasificación de textos -Aplicaciones de la extracción de la información y clasificación de tex-
tos -Mecanización de la adquisición de conocimiento para la traducción automática -Modelos de traducción basados en redes neuronales. -Papel de la
probabilidad en los modelos de lenguaje. -Aprendizaje por secuencias. -Evaluación de las traducciones automáticas. -Prácticas con aplicaciones infor-
máticas -Introducción al análisis de sentimientos, afecto y connotación -Modelos para el análisis de sentimientos, afecto y connotación -Desarrollo de
un sistema para el análisis de sentimientos, afecto y connotación -Aplicaciones del análisis de sentimientos, afecto y connotación -Desarrollo de prue-
bas de concepto para el procesamiento del lenguaje natural -Evaluación de resultados de pruebas de concepto para el procesamiento del lenguaje na-
tura -Priorización de datos para programas de procesamiento del lenguaje natural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC16 - Aplicar los modelos de clasificación automática de textos

CC17 - Aplicar los modelos de extracción automática de información

CC18 - Comparar los modelos de traducción automática

CC19 - Explicar la relevancia de las redes neuronales para la traducción automática

CC20 - Explicar la relevancia de la probabilidad para la traducción automática

CC21 - Comparar los modelos de análisis automático de sentimientos

CC22 - Comparar los modelos de análisis automático de afecto

CC23 - Comparar los modelos de análisis automático de connotación

CE18 - Procesar los documentos textuales eficazmente para la traducción automática; la extracción de la información y
clasificación de textos; y el análisis de sentimientos, el afecto y la connotación

CE19 - Sintetizar los principales logros del procesamiento del lenguaje natural

CE20 - Relatar los principales desafíos del procesamiento del lenguaje natural

CE21 - Diseñar una prueba de concepto para distintas aplicaciones del procesamiento del lenguaje natural

CE22 - Comparar los resultados de la traducción automática
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HD18 - Aplicar una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de textos basada en técnicas de
procesamiento del lenguaje natural

HD19 - Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de
textos llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje natural

HD20 - Preparar datos lingüísticos para aplicar programas de traducción automática

HD21 - Contrastar las traducciones automáticas obtenidas con y sin post-edición de los textos de la lengua fuente

HD22 - Comparar los resultados obtenidos con glosarios y con métodos automáticos utilizados en el análisis de sentimientos, afecto
y connotación

HD23 - Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, afecto y connotación
llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje natural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 0

Seminarios y talleres 15 0

Clases prácticas 60 0

Estudio y trabajo en grupo 15 0

Estudio y trabajo autónomo individual 165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Estudios de caso y prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios de caso I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Minería de datos -Análisis de sentimiento -Aplicaciones al sector turístico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que superen esta materia optativa adquirirán los siguientes resultados de aprendizaje de carácter optativo vinculados a la misma:

Conocimientos o contenidos: CC24 Evaluar las técnicas de exploración, limpieza y visualización de datos para el procesamiento del lenguaje. CC25
Comparar las técnicas de minería de datos y análisis de sentimiento con procesamiento del lenguaje natural. CC26 Adaptar las técnicas de minería de
datos con procesamiento del lenguaje natural al sector turístico.

Habilidades o destrezas: HD24 Priorizar los datos relevantes para la resolución de un problema de interpretación de datos lingüísticos. HD25 Valorar
un problema de interpretación de datos lingüísticos en su totalidad: extracción, limpieza, explotación, análisis y conclusiones.

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones
de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de distintos ámbitos públicos y privados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 0
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Seminarios y talleres 5 0

Clases prácticas 20 0

Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Estudios de caso II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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-Principios generales del diseño de agentes conversacionales -Principios básicos de la compresión del lenguaje natural -Análisis de plataformas tecno-
lógicas comerciales y públicas -Prototipado rápido de asistentes virtuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que superen esta materia optativa adquirirán los siguientes resultados de aprendizaje de carácter optativo vinculados a la misma:

Conocimientos o contenidos: CC27 Sintetizar los principios básicos de la comprensión automática del lenguaje hablado. CC28 Aplicar la tecnología de
reconocimiento de voz a tareas de procesamiento del lenguaje natural. CC29 Aplicar la tecnología de síntesis de voz a tareas de procesamiento del
lenguaje natural.

Habilidades o destrezas: HD26 Interpretar el funcionamiento de asistentes virtuales por voz. HD27 Analizar de forma cuantitativa los resultados obteni-
dos de asistentes virtuales por voz.

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeo, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones
de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de distintos ámbitos públicos y privados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 0

Seminarios y talleres 5 0

Clases prácticas 20 0

Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0
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Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Estudios de caso III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Ámbitos de aplicación del procesamiento del lenguaje natural en seguridad informática -Detección de textos maliciosos -Entornos de pruebas con ge-
neración de texto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que superen esta materia optativa adquirirán los siguientes resultados de aprendizaje de carácter optativo vinculados a la misma:

Conocimientos o contenidos: CC30 Sintetizar los principios básicos de seguridad informática. CC31 Comparar los principales ámbitos de la seguridad
en los que el procesamiento del lenguaje natural desempeña un papel.

Habilidades o destrezas: HD28 Preparar datos para la aplicación de programas de procesamiento de lenguaje natural de detección de textos malicio-
sos. HD29 Discriminar falsos positivos y falsos negativos sobre los resultados de programas de procesamiento de lenguaje natural para la detección
de textos maliciosos.

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional
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CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones
de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de distintos ámbitos públicos y privados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 0

Seminarios y talleres 5 0

Clases prácticas 20 0

Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Estudios de caso IV

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Web semántica y procesamiento de lenguaje -Redes semánticas en la industria y el sector financiero -Integración de web semántica y aprendizaje au-
tomático

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que superen esta materia optativa adquirirán los siguientes resultados de aprendizaje de carácter optativo vinculados a la misma:

Conocimientos o contenidos: CC32 Categorizar las ontologías y modos de representación básicos para la web semántica. CC33 Justificar los ámbitos
de aplicación de la web semántica en el sector financiero.

Habilidades o destrezas: HD30 Preparar las fuentes de datos que serán integradas en grafos de conocimiento compatibles con la web semántica
HD31 Interpretar las inferencias realizadas a través de grafos de conocimiento en el sector financiero.

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones
de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de distintos ámbitos públicos y privados
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 0

Seminarios y talleres 5 0

Clases prácticas 20 0

Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Sistemas de autoevaluación 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 6
29

29
58

04
26

03
28

89
77

71
61

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629295804260328897771612


Identificador : 4318615 Fecha : 21/06/2023

30 / 47

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Colaboración en tareas profesionales del nivel 3 del MECES en el área de la lingüística computacional o de las aplicaciones lingüísticas de la inteligen-
cia artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que superen esta materia optativa adquirirán los siguientes resultados de aprendizaje de carácter optativo vinculados a la misma:

Conocimientos o contenidos: CC34 Integrar de manera efectiva los aspectos relevantes de la lingüística computacional, informática e inteligencia artifi-
cial en entornos profesionales de empresas e instituciones.

Competencias: CE24 Utilizar los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural e inteligencia artificial en un contexto
de ejercicio profesional en empresas e instituciones.

Habilidades o destrezas: HD32 Aplicar de manera efectiva las habilidades de lingüística computacional, informática e inteligencia artificial en entornos
profesionales de empresas e instituciones.

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

La evaluación de los informes/memorias de prácticas y las técnicas de observación corresponderá al profesorado de la UR, mientras que el tutor ex-
terno será responsable de la evaluación de las pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas. En todo caso, la opinión del tutor externo deberá
ser tenida en cuenta por el profesorado de la UR para otorgar la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 100 0

Tutorías 4 0

Estudio y trabajo autónomo individual 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informes y memorias de prácticas 70.0 100.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje (Conocimientos o contenidos [CC], competencias[CG y CE] y habilidades o destrezas [HD]) se incluyen en el apartado
de competencias hasta que se actualice la aplicación informática del Ministerio de Universidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, elaboración y defensa de un trabajo de investigación en el que se integrarán una cantidad suficiente de competencias adquiridas a lo largo del
máster. El trabajo fin de máster versará de la lingüística computacional o de las aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial. El Trabajo fin de
Máster podrá realizarse en temas relacionados con los tratados en las prácticas externas del alumnado, si optan por realizarlas.

La defensa del Trabajo fin de Máster será pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar materiales didácticos (bibliografía, vídeos, etc.) en inglés.

El TFM consiste en la realización de un proyecto, memoria o estudio en el que el estudiante, de forma individual y bajo la orientación de un tutor o tuto-
res, aplique y desarrolle las competencias y conocimientos adquiridos en el Máster. El TFM estará orientado a la aplicación de las competencias aso-
ciadas a la titulación, de forma que se permita evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante en las áreas de procesamiento del
lenguaje y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística, teniendo en cuenta el carácter interdisciplinar del título y su orientación investigadora.
Se primarán las cotutelas entre profesorado de especialidad lingüística y de especialidad informática. El TFM será evaluado en una sesión telemática
pública que incluirá la defensa del trabajo y la respuesta a las preguntas planteadas por la comisión evaluadora, que constará de tres miembros entre
los que no se encontrará el tutor o tutora. La exposición por parte del autor del trabajo no será inferior a 15 minutos. La comisión evaluadora otorgará
el 100% de la puntuación prevista en la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a
la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística
computacional

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos relacionados con
las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la
lingüística

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de
la inteligencia artificial a la lingüística

CG04 - Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la
inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG05 - Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia
artificial aplicada a la lingüística

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC35 - Conocimientos del Trabajo de Fin de Máster propios del tema que se vaya a desarrollar, que estará directamente relacionado
con las materias obligatorias del Máster y versará de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y/o aplicaciones
lingüísticas de la inteligencia artificial

CE02 - Justificar la relación entre la lingüística de corpus y la lingüística computacional

CE03 - Aplicar recursos y técnicas de bases de datos al procesamiento del lenguaje natural

CE08 - Comparar modelos, recursos y técnicas de etiquetado morfológico de corpus

CE18 - Procesar los documentos textuales eficazmente para la traducción automática; la extracción de la información y
clasificación de textos; y el análisis de sentimientos, el afecto y la connotación

HD33 - Diseñar un trabajo novedoso con un método explícito que tenga resultados relevantes para el procesamiento del lenguaje
natural

HD34 - Llevar a cabo un trabajo novedoso que suponga el manejo de información compleja y el análisis de datos de una variedad
de fuentes lingüísticas

HD35 - Explicar la terminología y tecnicismos propios del procesamiento del lenguaje natural a una audiencia general

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 12 0

Estudio y trabajo autónomo individual 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 20.0 30.0

Trabajos y proyectos 70.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Rioja Otro personal
docente con
contrato laboral

9.1 100 10,5

Universidad de La Rioja Catedrático de
Universidad

27.3 100 27,6

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Universidad

27.3 100 18,4

Universidad de La Rioja Profesor
Contratado
Doctor

18.2 100 38,2

Universidad de La Rioja Profesor
Asociado

18.2 100 5,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

I. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de La Rioja, cuenta con un sistema de garantía interna de calidad (SGIC) de los planes de estudio de la UR (http://www.unirioja.es/
SGIC), aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2014. El sistema es pú-
blico y accesible en la página web de la UR, recoge todos los procesos y procedimientos especificados en la normativa vigente y respeta escrupulosa-
mente lo establecido en el RD 1393/2007 y el RD 861/2010. El SGIC de la Universidad de La Rioja, recoge los siguientes apartados y procesos.

1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios. 2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y
el profesorado. 2.a. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza. 2.b. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del
profesorado. 3. Procedimiento de garantía de la calidad de las prácticas externas. 4. Procedimiento de garantía de la calidad de la movilidad estudian-
til. 5. Procedimiento de análisis y seguimiento de la inserción laboral y de satisfacción con la formación recibida. 6. Procedimiento de análisis y segui-
miento de los diferentes colectivos implicados (estudiantes, PDI, PAS, etc.). 7. Procedimiento de gestión de sugerencias, quejas, reclamaciones y feli-
citaciones. 8. Procedimiento de extinción de un título y de garantía de los derechos de los alumnos afectados 9. Procedimiento de información pública.
10. Procedimiento de medición, análisis y mejora.

El SGIC va a ser revisado e incorporará, entre otros aspectos destacados:

- La Política de Calidad de la Universidad de La Rioja.

- El Manual de Calidad.

- Un nuevo proceso para el seguimiento anual de los títulos de la UR, en consonancia con el establecido por la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación.

- Un nuevo proceso para la renovación de la acreditación de los títulos de la UR, en consonancia con las directrices establecidas por la Agencia Nacio-
nal de Evaluación y Acreditación.
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- Un proceso para la elaboración de planes de mejora.

La Comisión Académica de la Universidad de La Rioja es la responsable de establecer el conjunto de elementos a utilizar por la Comisión Académica
de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado (EMYDUR) para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las titulacio-
nes de las que son responsables, así como para definir los criterios generales para la difusión de las conclusiones obtenidas. Estos elementos recoge-
rán, al menos:

- Informes de rendimiento académico. - Valoración por muestreo de los trabajos de fin de máster. - Encuestas de satisfacción de alumnos, egresados,
profesores y tutores de prácticas externas. - Informes de inserción laboral.

Los informes de rendimiento académico e inserción laboral, así como los derivados de las encuestas de satisfacción son elaborados por la Oficina de
Calidad y Evaluación de la Universidad de la Rioja, dependiente del Vicerrectorado con estas funciones. Estos informes, globales para toda la universi-
dad, ponen a disposición de los centros información desagregada de los títulos de los que son responsables.

Tanto las encuestas de satisfacción, como la de inserción laboral dirigida a los egresados, incluyen ítems relacionados con la consecución de los obje-
tivos formativos previstos en la Memoria verificada, objetivos expresados en términos de competencias.

La Comisión Académica de Máster de la EMYDUR es la encargada de realizar el seguimiento de estos elementos de valoración (valoración del progre-
so y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes y de los egresados, su satisfacción con la formación recibida y su inserción laboral, así como
los informes correspondientes a la satisfacción de otros colectivos universitarios y colectivos externos) y proponer acciones con vistas a la mejora del
Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones Lingüísticas de la Inteligencia Artificial, previo informe de su Director de Estudios.
Este seguimiento tiene carácter anual y forma parte del informe interno de seguimiento de la titulación.

Los responsables del SGIC de la EMYDUR son:

- Directores de Estudios: Atienden, en primera instancia, los posibles problemas de coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la activi-
dad docente. Anualmente, los directores de estudio elaborarán un informe de seguimiento y mejora de su título donde se valorará, entre otros aspec-
tos, el grado de realización/consecución de las acciones/objetivos previstos para ese año y que contendrá las propuestas de mejora oportunas. Este
informe de seguimiento y mejora será remitido a la Comisión Académica de la Escuela para que elabore, en su caso, un plan de seguimiento y mejora
de la Escuela. Dicho plan deberá ser enviado a la Comisión Académica de la Universidad para su estudio y aprobación final. Los directores de estudio
ejecutan el plan de seguimiento y mejora, realizan un seguimiento sistemático del desarrollo del título y del cumplimiento de dicho plan, proponen su
modificación cuando lo considere oportuno, participando en su elaboración.

- Director de la EMYDUR: La ejecución de la política de calidad de la universidad en lo que atañe a la Escuela es responsabilidad del Director, que ac-
tuará como coordinador de calidad de la Escuela. El Director es el responsable de la ejecución de los planes de seguimiento y mejora de la Escuela y
coordina a los responsables de estudios en el desarrollo de las labores que les delega.

- Comisión Académica de Máster de la EMYDUR: Tiene responsabilidad en programas formativos y asume las competencias en materia de calidad. La
Comisión Académica de Máster elaborará un plan de seguimiento y mejora de la EMYDUR. Una vez elaborado, dicho plan será enviado a la Comisión
Académica de la Universidad para su aprobación. La Comisión Académica de Máster será responsable asimismo del seguimiento del plan, pudiendo
proponer anualmente su revisión cuando de la observación de resultados se derive la necesidad de modificarlo. En este caso, se seguirá el mismo pro-
cedimiento que para su aprobación.

La página web de la EMYDUR contendrá, al igual que las del resto de centros de la Universidad de La Rioja, los siguientes apartados referidos a su
SGIC:

a) Memorias e informes de verificación y modificación de sus títulos. b) Informes de seguimiento de sus títulos emitidos por ANECA. c) Informes de re-
novación de la acreditación de sus títulos emitidos por ANECA. d) Informes y planes de mejora de los títulos (emitidos por la EMYDUR y aprobados
por la Universidad de La Rioja). e) Mecanismos de coordinación de las enseñanzas impartidas por la EMYDUR. f) Acciones tutoriales de los alumnos.

II. MEDIOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELEVANTE DEL PLAN DE ESTUDIOS

La Universidad de La Rioja garantiza la publicación y difusión de información fiable, actualizada y accesible, relativa a las titulaciones ofertadas en su
página web: https://www.unirioja.es. La información más relevante es:

A. PÁGINA WEB DEL TÍTULO, en la que se concentra y difunde la información más importante y útil para el estudiantado sobre el título. Dado que no
estará creada hasta la aprobación del nuevo título, aportamos la dirección web de los másteres que permite acceder a la página propia de cada uno:

http://www.unirioja.es/masteres http://www.unirioja.es/master

Proporciona información sobre:

- Presentación del título: centro responsable, objetivos del título, modalidad y lengua de impartición, número de plazas, requisitos previos (perfil de in-
greso), especialización, salidas profesionales, etc.

- Plan de estudios: resultados de aprendizaje, estructura e itinerarios del título, asignaturas y guías docentes, horarios de docencia, profesorado y tuto-
rías, calendarios de exámenes, prácticas externas y trabajo de fin de máster.

- Atención a estudiantes con necesidades educativas especiales (UR INTEGRA).

- Sistema de Garantía de Calidad, seguimiento del título e indicadores.

- Documentación oficial del título.

- Información académica de interés: proporciona enlace directo a la información de los diferentes procedimientos de interés para el estudiante (acceso
y admisión, matrícula, reconocimiento de créditos, requisitos de permanencia...).

- Buzón de sugerencias y quejas: https://sede.unirioja.es/sqf.

B. PÁGINA WEB DEL CENTRO, que proporciona información relativa a la organización de las enseñanzas: horarios de docencia, calendarios de exá-
menes, trabajos de fin de máster a la que se dirige la página web del título.
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https://www.unirioja.es/escuela_master_doctorado/master

C. PÁGINAS DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN Y ORIENTACIÓN AL ESTUDIANTE, que aglutinan toda la información referida a los diferentes pro-
cedimientos de gestión académica a la que redirigen las páginas del título y del centro. Señalamos a continuación algunos enlaces útiles:

- Información general del estudiante: http://www.unirioja.es/estudiantes/ - Acceso a estudios de Máster: http://www.unirioja.es/accesomaster - Ad-
misión a estudios de Máster: http://www.unirioja.es/admisionmaster - Proceso de matriculación de máster: http://www.unirioja.es/matriculamas-
ter - Reconocimiento y transferencia de créditos: http://www.unirioja.es/reconocimaster - Normativa de Máster: http://www.unirioja.es/normas-
master - Normativa de permanencia Máster: http://www.unirioja.es/permanenciamaster - Calendario académico: http://www.unirioja.es/estudian-
tes/calendario_academico - Información movilidad estudiantes propios: http://www.unirioja.es/movilidad - UR Emplea: http://www.unirioja.es/
uremplea - UR Integra: https://www.unirioja.es/urintegra - UR Atiende: https://www.unirioja.es/UR_Atiende - Defensor Universitario: http://
www.unirioja.es/defensor

D. PORTAL DE TRANSPARENCIA: con la creación del Portal de Transparencia la Universidad de La Rioja confirma su compromiso con la rendición
de cuentas y con la modernización de la administración universitaria.

https://www.unirioja.es/transparencia

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unirioja.es/SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17718016N Francisco Javier Martín Arista

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javier.martin@unirioja.es 616980710 941299120 Presidente de la Comisión de
Elaboración de la Memoria del
Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16553565M Montserrat Mendoza Villena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.acadycalidad@unirioja.es 699076351 941299120 Vicerrectora de Coordinación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16514966T Ana María Ponce de León Elizondo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emydur@unirioja.es 699076351 941299120 Directora de la Escuela de
Máster y Doctorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Anexo 01-02 y alegaciones.pdf

HASH SHA1 :5B817F65E12621EC1A9B3A142FF1758C3D318087

Código CSV :629175234256172183941288
Ver Fichero: Anexo 01-02 y alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 04.1 e Informe CALR.pdf

HASH SHA1 :CE135207CCC0672077C32359E609CA590E79AC35

Código CSV :629160782311608800757658
Ver Fichero: Anexo 04.1 e Informe CALR.pdf
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ALEGACIONES Y/O EXPLICACIONES SOBRE LA SUBSANACIÓN REALIZADA 
en relación con el informe provisional de evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios oficial 


Fecha del informe: 05/06/2023 
Expediente Nº: 12755/2023 


ID título: 4318615 
 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO 


 
Denominación del Título Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 


Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística por la 
Universidad de La Rioja 


Universidad solicitante Universidad de La Rioja 


Universidad/es participante/s Universidad de La Rioja 


Centro/s Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja 


Rama de conocimiento Artes y Humanidades 


Se transcribe el texto del informe en color negro y se redactan las alegaciones y/o explicaciones 
sobre la subsanación realizada en color rojo. Para facilitar la legibilidad de la memoria tras las 
correcciones, siempre que en este documento se transcriba o indique el texto eliminado, se omitirá en 
la memoria, en la que solo aparecerá la nueva redacción en color rojo. 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Se debe revisar la redacción de algunas habilidades o destrezas que no están contextualizadas en el 
ámbito temático del Máster o son confusas o difícilmente evaluables. A título de ejemplo: 
 
En relación con las habilidades: 
 
HD12, HD13, HD14, HD15, HD16, HD17, HD19, HD33, HD35 no están contextualizadas en el ámbito 
temático del máster. 
 
HD16 (Preparar los datos para serán procesados por programas de machine learning) no está 
formulada lingüísticamente de forma correcta. 
 
HD17 (Interpretar los resultados obtenidos tras aplicar programas de machine learning y deep 
learning) se solapa con CE15 (Interpretar los resultados obtenidos por programas de deep learning en 
el contexto del procesamiento del lenguaje natural). 
 
HD21 (Comparar sistemáticamente los resultados de programas de traducción automática) se solapa 
con CE22 (Comparar los resultados de la traducción automática). 
 
HD22 (Aplicar una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, afecto y connotación) se 
solapa con CE 21 (Implementar una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, el afecto y 
la connotación; y la extracción de la información y clasificación de textos). 
 
HD35 (Presentar los resultados y conclusiones de un trabajo novedoso ante una audiencia general) 
se solapa con CG04 (Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del C
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lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades). 
 
Se ha modificado la redacción de las habilidades como sigue: 


HD12 Anotar categorialmente y funcionalmente con categorías y funciones lingüísticas los datos 
contenidos en un banco de datos lingüísticos con por medio de una hoja de cálculo. 


HD13 Crear una visualización a partir de la anotación morfo-sintáctica de un corpus lingüístico con 
una hoja de cálculo. 


HD14 Interpretar los resultados obtenidos en el aprendizaje automático del lenguaje a través del 
procesamiento estadístico. 


HD15 Interpretar los resultados de los programas de inferencia y aprendizaje utilizados para el 
procesamiento del lenguaje natural. 


HD16 Preparar los datos para lingüísticos que serán procesados por programas de machine 
learning utilizados para el procesamiento del lenguaje natural. 


HD17 Interpretar Evaluar los resultados el alcance y la precisión de los resultados obtenidos tras 
aplicar los principales programas de machine learning y deep learning al procesamiento del 
lenguaje natural. 


HD18 Aplicar una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de textos 
basada en técnicas de procesamiento del lenguaje natural.  


HD19 Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para la extracción de la 
información y clasificación de textos llevada a cabo con técnicas de procesamiento del 
lenguaje natural. 


HD21 Comparar sistemáticamente los resultados de programas de traducción automática 
Contrastar las traducciones automáticas obtenidas con y sin post-edición de los textos de la 
lengua fuente. 


HD22 Aplicar una prueba de concepto para Comparar los resultados obtenidos con glosarios y con 
métodos automáticos utilizados en el análisis de sentimientos, afecto y connotación. 


HD23 Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para el análisis de 
sentimientos, afecto y connotación llevada a cabo con técnicas de procesamiento del 
lenguaje natural.  


HD33 Diseñar un trabajo novedoso con un método explícito que tenga resultados relevantes para 
el procesamiento del lenguaje natural. 


HD34 Llevar a cabo un trabajo novedoso que suponga el manejo de información compleja y el 
análisis de datos de una variedad de fuentes lingüísticas.  


HD35 Presentar los resultados y conclusiones de un trabajo novedoso ante Explicar la 
terminología y tecnicismos propios del procesamiento del lenguaje natural a una audiencia 
general. 


 
 
En relación con los conocimientos: 
 
En CC05 (Aplicar el concepto de sistema de anotación (en especial sintáctica en constituyentes 
[SASC, sistemas de anotación sintáctica constitutivos]) no se entiende a qué se refiere con "concepto 
de sistema de anotación". Además, un concepto no se puede aplicar. Ocurre igual en el CC10 
(Aplicar el concepto de banco de datos a un conjunto de textos). 
 
CC37 (Comparar técnicas de alineamiento para la tokenización de un corpus) se debe revisar, puesto 
que en el contenido se están mezclando dos técnicas diferentes: por un lado, el alineamiento de 
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corpus y, por otro, la tokenización de corpus. No tiene sentido comparar técnicas de alineamiento con 
el objetivo de tokenización. 
 
Se ha modificado la redacción de los conocimientos como sigue: 


CC05 Aplicar el concepto de sistema de anotación (en especial sintáctica en constituyentes 
[SASC, sistemas de anotación sintáctica constitutivos]) Aplicar sistemas de anotación 
sintáctica constitutivos a un corpus lingüístico. 


CC10 Aplicar el concepto de Diseñar un banco de datos lingüísticos a partir de un conjunto de 
textos para su anotación con técnicas manuales y de procesamiento de lenguaje natural. 


CC12 Utilizar las técnicas básicas de análisis estadístico aplicado al procesamiento del lenguaje 
natural.  


CC13 Comparar los conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado en relación con el 
procesamiento del lenguaje natural.  


CC14 Comparar las técnicas básicas de machine learning para el procesamiento del lenguaje 
natural.  


CC37 Comparar técnicas de alineamiento para la tokenización de un corpus Tokenizar y alinear 
los datos lingüísticos para que puedan incorporarse a un corpus lingüístico paralelo. 


CC40 Seleccionar los datos para programas de machine learning aplicado al procesamiento del 
lenguaje natural.  


 
 
Además, se debe revisar la redacción de las siguientes competencias: 
 
CG01 (Poseer y comprender conocimientos sobre lingüística computacional, procesamiento del 
lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, en un contexto de investigación) 
supera el ámbito del máster. 
 
La formulación de CG03 (Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística computacional, el 
procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística) parece 
innecesariamente complicada: no se entiende por qué se refiere a “enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios” (en lugar de, simplemente, “formular juicios”) o por qué se hace referencia a una 
información que pueda ser “incompleta o limitada”. 
 
CG05 (Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando en las áreas de 
estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la 
inteligencia artificial a la lingüística de un modo que habrá de ser en gran medida auto-dirigido o 
autónomo) tiene una proyección futura, por lo que no es adquirible en el marco del máster. No es 
evaluable. 
 
En CE16 (Analizar los resultados obtenidos por computador, comparándolos con otras fuentes 
lingüísticas más tradicionales) no queda claro a qué resultados se refiere. 
 
En CE23 (Decidir sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de 
lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística en casos prácticos de 
distintos ámbitos públicos y privados) el verbo “decidir” parece despojado de significado completo o 
concreto. 
 
Se ha modificado la redacción de las competencias como sigue: 


CG01 Poseer y comprender conocimientos sobre lingüística computacional, procesamiento del 
lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística que aporten una C
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base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto 
de investigación de soluciones dentro del ámbito de la lingüística computational. 


CG03 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística 
computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia 
artificial a la lingüística 


CG05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando en las áreas 
de estudio de lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones 
de la inteligencia artificial a la lingüística de un modo que habrá de ser en gran medida auto-
dirigido o autónomo Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de 
procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial aplicada a la lingüística. 


CE16 Analizar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos por computador, 
comparándolos con otras fuentes lingüísticas más tradicionales los logrados por medio de 
técnicas lingüísticas tradicionales basadas en el análisis manual. 


CE21 Implementar Diseñar una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, el afecto y la 
connotación; y la extracción de la información y clasificación de textos distintas aplicaciones 
del procesamiento del lenguaje natural. 


CE23 Decidir Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, 
procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística, 
en casos prácticos de uso de distintos ámbitos públicos y privados. 


 
 
Siguiendo la línea de las indicaciones del informe también se ha ajustado la redacción de los 
resultados de aprendizaje: 
 
I) De los complementos de formación que aparecen en el apartado 4.6: 


CCF03 Formular los principios básicos de la programación de computadores en relación con el 
procesamiento del lenguaje natural. 


CCF04 Combinar las estructuras básicas en un lenguaje de programación de alto nivel aplicado al 
procesamiento del lenguaje natural. 


CCF05 Comparar gestores relacionales para la construcción de bases de datos lingüísticos. 


CCF06 Aplicar las técnicas básicas de la inteligencia artificial al procesamiento del lenguaje 
natural. 


CEF01 Manipular eficazmente ficheros de texto y gestionar las distintas codificaciones posibles 
para caracteres. 


CEF02 Manejar adecuadamente documentos en hojas de cálculo utilizados para estructurar datos 
lingüísticos. 


CEF04 Interpretar y adaptar programas en un lenguaje de programación de alto nivel a las 
necesidades del procesamiento computacional del lenguaje. 


CEF06 Programar con las técnicas básicas de la inteligencia artificial aplicada a la lingüística. 


CEF07 Construir y consultar bases de datos con gestores relacionales para el procesamiento del 
lenguaje natural. 


CEF08 Interpretar documentos HTML y de otros lenguajes de marcado para el procesamiento del 
lenguaje natural. 


CEF09 Plantear estructuras de datos y algoritmos para el procesamiento de lenguaje natural. 


HDF02 Localizar y explotar recursos en la red, asegurando su persistencia en bases de datos 
lingüísticos. C
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HDF03 Modificar y adaptar programas Python para conseguir objetivos de procesamiento del 
lenguaje natural. 


 
II) De las materias optativas que aparecen en el apartado 5.1.3 del anexo 05.1 y en el apartado de 
observaciones de la ficha de las materias optativas (apartado 5.5): 
 
a) Materia: Estudios de caso I 


CC24 Evaluar las técnicas de exploración, limpieza y visualización de datos para el procesamiento 
del lenguaje. 


CC25 Comparar las técnicas de minería de datos y análisis de sentimiento con procesamiento del 
lenguaje natural. 


CC26 Adaptar las técnicas de minería de datos con procesamiento del lenguaje natural al sector 
turístico. 


HD24 Priorizar los datos relevantes para la resolución de un problema de interpretación de datos 
lingüísticos. 


HD25 Valorar un problema de interpretación de datos lingüísticos en su totalidad: extracción, 
limpieza, explotación, análisis y conclusiones. 


 
b) Materia: Estudios de caso II 


CC28 Aplicar la tecnología de reconocimiento de voz a tareas de procesamiento del lenguaje 
natural. 


CC29 Aplicar la tecnología de síntesis de voz a tareas de procesamiento del lenguaje natural. 
 


c) Materia: Estudios de caso III 


CC31 Comparar los principales ámbitos de la seguridad en los que el procesamiento del lenguaje 
natural desempeña un papel. 


HD28 Preparar datos para la aplicación de programas de procesamiento de lenguaje natural de 
detección de textos maliciosos. 


HD29 Discriminar falsos positivos y falsos negativos sobre los resultados de programas de 
procesamiento de lenguaje natural para la detección de textos maliciosos. 


 
d) Materia: Estudios de caso IV 


HD30 Preparar las fuentes de datos que serán integradas en grafos de conocimiento compatibles 
con la web semántica. 


 
e) Materia: Prácticas externas 


CC34 Integrar de manera efectiva los aspectos relevantes de la lingüística computacional, 
informática e inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones y 
grupos de investigación. 


CE24 Utilizar los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural e 
inteligencia artificial en un contexto de ejercicio profesional en empresas e instituciones y 
grupos de investigación. 


HD32 Aplicar de manera efectiva las habilidades de lingüística computacional, informática e 
inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones y grupos de 
investigación. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe aportar más información sobre el desarrollo de las prácticas. Se indica que estas se 
desarrollarán en formato virtual en empresas y entidades externas a la universidad, pero a 
continuación se incluyen los grupos de investigación (de la propia universidad). No se entiende al ser 
prácticas externas. Se debe aclarar ya que deben ser entidades externas según el RD 822/2021. 
 
En el aparto 5.2.1. del anexo 05.1, en el que se realiza una descripción de las actividades formativas, 
en el párrafo referido a las prácticas externas se han eliminado las referencias que se realizaban al 
"grupo de investigación receptor", de manera que no exista ninguna duda de que las prácticas se 
realizarán en una empresa o entidad externa receptora. 
 
Por otra parte, en el apartado 7.2 se ha completado la descripción de las actividades a llevar a cabo 
en las prácticas externas a realizar en las entidades colaboradoras. 
 
Se debe aportar más información sobre la forma de evaluación de las prácticas y el papel 
desempeñado por los tutores externos y académicos en la evaluación y calificación final. Los 
sistemas de evaluación asignados a las prácticas son los siguientes: 3- Informes y memorias de 
prácticas, 4- Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas y 6-Técnicas de observación. No 
se indica quién evalúa estos tres sistemas de evaluación. 
 
En el apartado de observaciones de la ficha de la materia "Prácticas externas" se ha incluido la 
siguiente información: 
 
«La evaluación de los informes/memorias de prácticas y las técnicas de observación corresponderá al 
profesorado de la UR, mientras que el tutor externo será responsable de la evaluación de las pruebas 
de ejecución de tareas reales y/o simuladas. En todo caso, la opinión del tutor externo deberá ser 
tenida en cuenta por el profesorado de la UR para otorgar la calificación final.» 
 
 
Se debe aportar más información sobre la forma de evaluación del TFM (si hay tribunal, quién evalúa 
el trabajo, quién evalúa la defensa, etc.). 
 
En el apartado de observaciones de la ficha de la materia " Trabajo fin de Máster " se ha incluido la 
siguiente información: 
 
«El TFM consiste en la realización de un proyecto, memoria o estudio en el que el estudiante, de 
forma individual y bajo la orientación de un tutor o tutores, aplique y desarrolle las competencias y 
conocimientos adquiridos en el Máster. El TFM estará orientado a la aplicación de las competencias 
asociadas a la titulación, de forma que se permita evaluar los conocimientos y capacidades 
adquiridos por el estudiante en las áreas de procesamiento del lenguaje y aplicaciones de la 
inteligencia artificial a la lingüística, teniendo en cuenta el carácter interdisciplinar del título y su 
orientación investigadora. Se primarán las cotutelas entre profesorado de especialidad lingüística y de 
especialidad informática. El TFM será evaluado en una sesión telemática pública que incluirá la 
defensa del trabajo y la respuesta a las preguntas planteadas por la comisión evaluadora, que 
constará de tres miembros entre los que no se encontrará el tutor o tutora. La exposición por parte del 
autor del trabajo no será inferior a 15 minutos. La comisión evaluadora otorgará el 100% de la 
puntuación prevista en la evaluación.» 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se indica que "Las necesidades docentes estimadas de los complementos de formación del apartado 
4.6 (240 horas) corresponden a las 240 horas de actividades docentes dirigidas, considerando la 
equivalencia de 1 crédito = 10 horas." Sin embargo, en la tabla 6.1.5 este concepto tiene asignado 
120 horas. Debe revisarse. 
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Se ha corregido la errata indicada, señalando las 120 horas que figuran en la tabla del apartado 6.1.5, 
que corresponden a los 12 ECTS de complementos de formación del apartado 4.6. 
 
Se deben justificar o revisar los siguientes aspectos: 
 
Hay 6 profesores del departamento de Filología Inglesa cuando el máster se imparte completamente 
en español y no se contemplan asignaturas ni de idiomas ni de lingüística en sí. Se debe justificar la 
idoneidad de este profesorado para impartir el máster. 
 
Con carácter general, el título provee de la formación necesaria para estructurar el lenguaje, 
etiquetarlo y anotarlo, de manera que sea procesable computacionalmente. El título que se propone 
también aporta la formación necesaria para buscar, comparar, seleccionar y utilizar aplicaciones de 
procesamiento del lenguaje natural, incluidas las que se basan en aprendizaje automático o 
aprendizaje profundo. Todas las materias obligatorias, por tanto, tienen base lingüística o relación con 
el lenguaje y la lingüística a través del procesamiento. Así, la materia “Corpus y bancos de datos para 
el procesamiento del lenguaje” tiene contenidos relacionados con la digitalización, estandarización y 
estructuración de datos lingüísticos, así como con bancos de datos lingüísticos. La materia “Diseño, 
etiquetado y anotación de corpus” incluye contenidos de etiquetado POS y lematización, anotación 
sintáctica y anotación semántica”, todas las cuales están relacionadas con el etiquetado y la 
anotación de corpus, tanto manual como automática, y requieren una base de terminología, así como 
de categorías y funciones para la anotación. 
 
Con respecto a la idoneidad del profesorado, se han sustituido los tres profesores con contrato 
temporal del área de Filología Inglesa (las plazas 4 y 6 de Profesor contratado interino y la plaza 5 de 
Profesor con contrato de sustitución; para mayor claridad se ha eliminado completamente la 
información de estas tres plazas) por dos profesores permanentes del área de Lengua Española, de 
manera que cada una de estas dos áreas de conocimiento, Lengua Española y Filología Inglesa, 
imparte el 50% de las horas en la propuesta modificada. El profesorado de Lengua Española que se 
incluye en la propuesta tiene experiencia docente e investigadora relevante, en especial la 
relacionada con lingüística de corpus y uso de herramientas informáticas para los corpus diacrónicos. 
Aportan también formación para la docencia virtual. En consecuencia, se han adaptado los datos de 
las tablas del apartado 6.1.1, de las tablas del apartado 6.1.2 y 6.1.5 referidas a estas dos áreas y, en 
este último apartado, las plazas de nuevo profesorado a contratar. 
 
Sobre la idoneidad del profesorado de Filología Inglesa, debe tenerse en cuenta que las materias 
“Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje” y “Aplicaciones de la 
inteligencia artificial a la lingüística” son impartidas por profesorado de las áreas informáticas, excepto 
la parte lingüística relacionada con los contenidos de traducción automática, que le corresponde a un 
profesor de Filología Inglesa con experiencia en la enseñanza de traducción y de traducción 
automática (ver abajo). 
 
El perfil de ingreso recomendado es B2 de español y de inglés. En las fichas de las materias se 
especifica que la docencia se impartirá en castellano, pero el estudiantado también deberá utilizar 
materiales didácticos (bibliografía, vídeos...) en inglés. Conviene no perder de vista en este sentido 
que las aplicaciones de lingüística computacional y los desarrollos de la inteligencia artificial tienen al 
inglés como objetivo principal, hasta el extremo de que esta lengua se utiliza como paso intermedio 
en aplicaciones, por ejemplo, de traducción automática cuando se trata de traducir entre dos lenguas 
poco documentadas. Por estas razones, es congruente encargar a profesorado con experiencia 
docente e investigadora en lingüística del área de Filología Inglesa la impartición de algo menos de la 
mitad de la docencia de las materias “Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje” 
y “Diseño, etiquetado y anotación de corpus”, de tal manera que, como se ha explicado arriba, 
excepto 1,5 créditos, la docencia de “Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del 
lenguaje” y “Aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística” queda a cargo del profesorado de 
informática. 
 
El profesorado del área de Filología Inglesa que aparece en la propuesta tiene experiencia docente 
en títulos de máster que se encuadran tanto dentro de la lingüística general (Máster en Lenguas y C
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Tecnología, Máster en Perspectivas Lingüísticas y Literarias sobre el Ttexto, Máster Las TIC en la 
enseñanza y el tratamiento de lenguas, Máster de Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial 
[título propio])) como en los estudios ingleses, con docencia especializada en lingüística inglesa 
(Máster de Estudios Avanzados en Humanidades). 
 
El profesorado del área de Filología Inglesa que aparece en la propuesta ha conseguido evaluación 
positiva de sexenios de investigación a través de sucesivas convocatorias de la CNEAI dentro del 
Campo 11 (Filosofía, Filología y Lingüística). 
 
El profesorado del área de Filología Inglesa que aparece en la propuesta es autor de publicaciones 
referenciadas en los primeros cuartiles de revistas de lingüística (áreas de SCOPUS Language and 
Linguistics y Linguistics and Language) como Functions of Language, Revista de Lingüística y 
Lenguas Aplicadas, Lingua, Procesamiento del Lenguaje Natural, Revista Española de Lingüística 
Aplicada, Cognitive Semantics, Language Sciences, VIAL, Journal of Pragmatics, Cognitive 
Linguistics, etc., con un total de más de ciento cincuenta publicaciones científicas en libros y revistas 
especializadas. 
 
El profesorado del área de Filología Inglesa que aparece en la propuesta tiene experiencia 
investigadora de dirección y participación en más de veinte proyectos de investigación competitivos 
financiados por el Plan Estatal a través de la Comisión de Mente, Lenguaje y Pensamiento, que 
financia, entre otros, proyectos de investigación lingüística en las distintas especialidades filológicas. 
Los proyectos financiados han versado de aspectos como la recopilación de bases de conocimiento 
multilingües, humanidades digitales, corpus paralelos y anotación automática de corpus. 
 
El profesorado del área de Filología Inglesa que aparece en la propuesta aporta experiencia de 
docencia en títulos virtuales de máster (Máster de Estudios Avanzados en Humanidades) y ha 
realizado la formación previa necesaria. 
 
Por último, un profesor del área de Filología Inglesa dirige un programa de especialización en 
tecnología del lenguaje que comenzó en septiembre de 2022: 


https://plandetransformacion.unirioja.es/economia-digital-del-lenguaje/. 
 


Además, el catedrático n. 2 no tiene una formación claramente relacionada con el máster ni con las 
asignaturas que imparte en él. Imparte la asignatura "Diseño, etiquetado y anotación de corpus" [15 
horas], además del TFM y prácticas externas, pero su experiencia tanto académica como 
investigadora no tiene nada que ver con corpus ni con el procesamiento de estos. No parece un perfil 
adecuado para el máster. 
 
El Catedrático n. 2 deberá impartir 15 horas de formación lingüística relacionada con contenidos de 
anotación semántica. La parte informática de estas asignaturas estará a cargo de profesorado de las 
áreas informáticas. El Catedrático n. 2 aporta experiencia docente e investigadora relacionada con la 
semántica, incluidas la dirección de TFMs y tesis doctorales, la dirección de proyectos de 
investigación competitivos financiados por el Plan Estatal y las publicaciones en revistas 
especializadas de los primeros cuartiles. 
 
Ocurre algo similar con el Titular de universidad n. 3 y el contratado n. 5. Ninguno de los dos tiene 
experiencia docente ni académica relacionada con el PLN, traducción automática, etc. pero imparten 
asignaturas muy específicas como "Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial" [15 horas]. 
Además, tutelan TFM y Prácticas externas. Se debe justificar su adecuación o revisarlo. 
 
El Titular n 3 deberá impartir 15 horas de formación lingüística relacionada con contenidos de 
traducción automática, dentro de la materia “Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial”. El 
Titular n. 3 aporta experiencia docente de traducción directa e inversa inglés-español (así como de 
dirigir TFMs de este tema), y de impartir la asignatura “Traducción Automática” del Máster de 
Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial. La parte informática de estas asignaturas estará 
a cargo de profesorado de las áreas informáticas. En cuanto al contratado n. 5, ya se ha indicado al 
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comienzo del apartado que se sustituye la plaza (junto con las otras dos de contratados temporales 
del área de Filología Inglesa) por profesorado permanente del área de Lengua Española. 
 
La propuesta debe presentar un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional como 
para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas en empresa. La memoria se limita a señalar 
que “El tutor académico se designará entre el profesorado de la titulación participante en el Máster, 
profesorado que tiene experiencia en la tutela de prácticas externas de otros títulos oficiales de la 
Universidad de La Rioja”. Se debe aportar más información. 
 
Se ha detallado con mayor concreción qué profesorado se ha cargo de la tutela de las prácticas 
externas. La tutoría académica de las prácticas externas se encomendará al profesorado de las áreas 
de Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial y Lenguajes y Sistemas Informáticos que cuenta 
con experiencia en la tutela de prácticas en empresas de este ámbito: 
 
Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 1 Catedrático de Universidad 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 7 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Máster Universitario en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio 
propio de cada empresa. 
 
Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 2 Profesor Contratado Doctor 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 13 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio 
propio de cada empresa. 
 
Área de conocimiento Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 3 Profesor Asociado 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 120 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado Superior Dual de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutora de FCT (Formación en centros de trabajo) del Grado Superior Dual de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma en 
el centro Sagrado Corazón. Cada año tutorizo las prácticas en el 1º y 2º curso compuesto de 15 alumnos cada curso. 
Experiencia profesional del profesor/a 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio 
propio de cada empresa. 
 
Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 4 Profesor Asociado 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 2 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Grados en Ingeniería Mecánica, Eléctrica y Electrónica 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Coordinación de las prácticas realizadas por los alumnos en colaboración con el personal del equipo del que soy responsable. 
Experiencia profesional del profesor/a 
25 años de experiencia dirigiendo proyectos informáticos en la administración del Gobierno de La Rioja, relacionados, entre C
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otros, con administración electrónica, ciberseguridad, facturación electrónica, teleformación, gestión del dato (mediante 
tecnologías semánticas) y metodologías ágiles para la gestión de proyectos y servicios. 
 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Plaza Nº 1 Profesor Titular de universidad 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 11 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Máster Universitario en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Estudiantes que realizan prácticas en empresas de informática o de ciencia de datos de la región. Realizan tareas 
correspondientes al procesamiento de datos, aprendizaje automático, desarrollo de sistemas web. Se integran en equipos 
de trabajo y colaboran en el desarrollo de aplicaciones informáticas para clientes de las empresas. En ocasiones realizan 
desarrollos cuyo cliente es la propia empresa. 
 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Plaza Nº 1 Profesor Contratado Interino 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 7 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Las prácticas son realizadas por estudiantes en empresas de informática de La Rioja. Realizan tareas propias de la 
empresa y se integran en equipos de trabajo, colaborando en el desarrollo de aplicaciones informáticas objetivo de las 
empresas.  
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Las AF se realizan a través del Campus Virtual de la UR. A pesar de que el alumnado cuenta con 
CLOUDPAGING-Aplicaciones virtualizadas de la UR, no se especifica qué programas hay disponibles 
para el alumnado de este título ni si necesitan adquirir algún tipo de programa para la realización de 
las tareas con excepción de los programas de Microsoft Excel, Adobe Acrobat y Claris FileMaker Pro 
(Base de datos). Un máster de PLN necesita de otros programas, ya sea de licencia gratuita o 
comercial, para su desarrollo; sin embargo, no se indica nada al respecto. Debe aclararse o aportar 
información adecuada. 
 
Se ha completado la información requerida: «Los recursos para la lingüística computacional y el 
procesamiento del lenguaje son normalmente gratuitos y están disponibles a través de páginas 
individuales o repositorios de recursos como: 


- https://martinweisser.org/corpora_site/comp_ling_resources.html 
- https://www.inf.ed.ac.uk/teaching/courses/icl/reading.html 
- Páginas de acceso a librerías y aplicaciones para PLN: 


∙ Natural Language Tool Kit: https://www.nltk.org/ 
∙ SpaCy: https://spacy.io/ 
∙ Google Cloud AutoML and Natural Language API: https://www.xenonstack.com/technology-


consulting/google-nlp/ 
∙ Word2Vec: https://github.com/tensorflow/docs/blob/master/site/en/tutorials/text/word2vec.ipynb 
∙ GemSim: https://github.com/RaRe-Technologies/gensim 
∙ Core NLP: https://github.com/stanfordnlp/CoreNLP 
∙ GPT: https://gpt3demo.com/apps/openai-gpt-3-playground 
∙ TextBlob: https://textblob.readthedocs.io/en/dev/ 


 
Se debe aportar información sobre los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 
colaboradoras que permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas descritas en el plan 
de estudios. No se aporta información al respecto. C
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Se ha completado la siguiente información sobre las entidades colaboradoras al final del apartado 
7.2: 


a) NLPGo TECHNOLOGIES, SL 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 
Las prácticas en NLPgo consistirán en participar en diferentes tareas relacionadas con la 
construcción de varios corpus, interviniendo en diferentes fases del proceso: adquisición de 
documentos, estructuración de la información, conversión a un formato unificado, revisión del 
contenido y, por último, validación de la versión definitiva para su inclusión en los corpus. El 
objetivo último de las prácticas es que los/las estudiantes aprendan tareas relacionadas con 
diferentes aspectos de la construcción de un corpus y a trabajar dentro de un equipo. Las tareas 
específicas se asignarán teniendo en cuenta el perfil de las personas concretas, pudiendo estar 
más relacionadas con el área de informática o con el área de lingüística, dependiendo del caso. 


Medios a disposición de los estudiantes 
Las prácticas serán completamente en remoto y NLPgo dará acceso a los/las estudiantes a su 
nube corporativa, a su sistema de seguimiento de trabajo y a su sistema de videconferencia para 
promover la interacción en el equipo de trabajo. También facilitará el acceso a las diferentes 
herramientas necesarias para realizar el trabajo, aunque los/las estudiantes deberán disponer de 
ordenador propio desde el que realizar las tareas. 


b) GNOSS 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


El alumno se integrará en un equipo de Desarrollo de Proyectos, con compañeros altamente 
cualificados, dependiendo de un responsable de equipo que le facilitará las tareas siguiendo 
metodologías de desarrollo ágil y utilizando herramientas colaborativas (Teams, Jira, Git). Desde 
el primer día trabajará en proyectos ambiciosos para clientes de primer nivel (BBVA, Museo del 
Prado, Gobierno de La Rioja, IGN, Didactalia…), utilizando GNOSS Semantic Artificial Intelligence 
Platform. Plataforma de desarrollo basada en la construcción y explotación de grafos de 
conocimiento que permite integrar, interrogar y expresar los contenidos y procesos de las 
organizaciones ajustándolos a los intereses de las personas que trabajan en ella. Concretamente, 
las prácticas están diseñadas para que el alumno pueda colaborar en el diseño de modelos 
semánticos digitales, programar ontologías en OWL utilizando Protégé, aprender a utilizar el 
lenguaje de consultas SPARQL sobre datos representados semánticamente. Desarrollar 
programas de integración de datos, desarrollar servicios y procesos de migración/sincronización 
con sistemas corporativos y bases de conocimiento del cliente, construir y explotar grafos de 
conocimiento con Gnoss Graph Builder, programar aplicaciones web según el patrón Modelo Vista 
Controlador, construir metabuscadores, configurar buscadores y desarrollar servicios específicos 
para personalizar la experiencia de Usuario. 


Medios a disposición de los estudiantes: 
- VPN 
- Cuenta de correo electrónico Office 365 – Teams 
- Acceso a herramientas colaborativas: Jira, Git 
- Sistema de Gestión de la información: Gnoss 


c) FUNDACIÓN DIALNET 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


Los alumnos van a desarrollar diversas actividades relacionadas con la información bibliográfica y 
bibliométrica que hay en Dialnet. Entre otras cosas, van a hacer una indexación completa de 
registros bibliográficos de artículos de revistas y capítulos de libros colectivos, lo que implica 
normalización de autores y afiliaciones, resúmenes, palabras clave, datos de financiación…  
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Asimismo, se van a hacer tareas de control de calidad, depurando errores de la base de datos, 
desambiguando autores, enriqueciendo los registros de los investigadores con identificadores 
externos y datos institucionales… 


Por otra parte, se trabajará en la indexación e identificación de las referencias bibliográficas que 
incluyen los investigadores en sus artículos, de cara a la construcción del apartado bibliométrico 
de Dialnet y sus diversos indicadores. 


Medios a disposición de los estudiantes: 


Los alumnos dispondrán de conexión VPN para el desarrollo virtual de las prácticas. Se les 
facilitarán credenciales de acceso a los servicios informáticos y cuenta de correo electrónico 
institucional. Dispondrán de software ofimático y servicio de almacenamiento en red compartido 
para el trabajo diario y copias de seguridad. Si fuese necesario para su actividad, se les facilitará 
acceso técnico a las bases de datos documentales mongodb y oracle.  


d) GOBIERNO DE LA RIOJA 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


Las prácticas podrían realizarse especialmente en tres departamentos (se indican las unidades 
administrativas actuales): 


- Área de ciberseguridad: las prácticas consistirían en el análisis del lenguaje empleado en los 
mensajes maliciosos que se reciben diariamente en el Gobierno de La Rioja y cómo podría 
utilizarse la inteligencia artificial para ser más eficaces en su detección. También podrían 
realizarse prácticas relacionadas con el lenguaje administrativo utilizado para la confección de 
pliegos de prescripciones técnicas de ciberseguridad y cómo podría utilizarse la IA para 
simplificar el lenguaje utilizado y generar prescripciones de forma automática. 


- Servicio de atención al ciudadano: es la unidad que recibe peticiones de ayuda por parte de los 
ciudadanos en relación con cualquier trámite o servicio administrativo ofrecido por el Gobierno 
de La Rioja. Las prácticas podrían consistir en la revisión del lenguaje de dichas peticiones 
para analizar cómo puede utilizarse la IA para optimizar mejorar y optimizar las respuestas. 


- Servicio de transparencia: es la unidad que se encarga de ofrecer la información de carácter 
abierto que es responsabilidad del Gobierno de La Rioja. Las prácticas podrían consistir en 
analizar las peticiones de datos abiertos para estudiar cómo podría mejorarse la 
comprensibilidad del lenguaje utilizado. 


Medios a disposición de los estudiantes: 


Los medios técnicos que se ofrecerían serían la conexión a la red corporativa del Gobierno de La 
Rioja (a través de VPN o VDI), así como el acceso al software y/o los datos corporativos del 
Gobierno de La Rioja que sean necesarios para la realización de las prácticas. 


 
En el mismo apartado se la eliminado del listado de posibles empresas de prácticas a los grupos de 
investigación de la UR: 
 
- Grupo de Investigación en Informática de la Universidad de La Rioja  
- Grupo de Investigación de Gramáticas Funcionales de la Universidad de La Rioja 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
En los criterios de selección se otorga un 20% a la afinidad de los estudios de grado, pero no se 
especifica si se ponderará diferente porcentaje dependiendo de si dichos estudios constituyen el 
“perfil de ingreso recomendado” (perfil 1) o el perfil 2. Se recomienda aclararlo. 
 C
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En el epígrafe IV. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN del apartado 4.2.B 
(Procedimiento y criterios de admisión) se ha especificado: «Afinidad de los estudios de grado (20%): 
se otorgará el 20% a los estudios de grado del perfil 1 (perfil de ingreso recomendado) y el 10% a los 
del perfil 2 (otro perfil de ingreso).» 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Hay una errata en la primera frase de la sección "perfil docente e investigador del PDI"; 
concretamente, "En las tablas siguientes de detalla el perfil docente e investigador ...". Se recomienda 
revisarlo. 
 
Se ha corregido la errata indicada. 
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En este anexo se incluye la información requerida en el anexo II del Real Decreto 822/2021 para la que 
no existe un campo específico en la aplicación informática para la solicitud de verificación (1.2, 1.5.bis, 
1.9.bis, 1.10, 1.11, 1.11.bis, 1.12, 1.13, 1.14) y otra información complementaria del apartado 1. 


1.1. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título. 
- Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


1.2. Límites de matrícula por estudiante y período lectivo. 
Los límites de matrícula vienen establecidos en las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja, aprobadas por su Consejo de Gobierno. Estas 
normas distinguen dos tipos de estudiantes: 


- Estudiantes a tiempo completo: Han de matricularse anualmente de un número mínimo de 33 
créditos ECTS, salvo que les resten menos créditos para finalizar los estudios. En su primer año 
deben matricularse de, al menos, 60 ECTS.  


- Estudiantes a tiempo parcial: Han de matricularse de un número mínimo de 15 créditos ECTS y 
máximo de 33 por año. 


Además de las tipologías anteriores, la normativa contempla que el número mínimo de créditos de 
matrícula se pueda adaptar a las necesidades particulares de los estudiantes con discapacidad. 


El mínimo de créditos de matrícula para cada una de las modalidades de estudio no se tendrá en cuenta 
cuando por razones académicas u organizativas, el estudiante no pueda alcanzar dicho mínimo. 


Estos límites podrán ser modificados por las normas de admisión y matrícula en estudios universitarios 
oficiales de la Universidad de La Rioja. 


1.3. Justificación del título. 


1.3.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 
sistema universitario de la Comunidad Autónoma. 
En un contexto de disponibilidad de ordenadores muy potentes y de generalización de dispositivos 
móviles inteligentes, el desarrollo de la Red Semántica, las aplicaciones web y la nube y el uso masivo 
de aplicaciones de mensajería, redes sociales, comercio electrónico y asistentes virtuales han marcado 
el paso de la Sociedad de la Información a la Sociedad Interconectada. En medio de procesos de 
digitalización y virtualización que alcanzan prácticamente todos los ámbitos públicos y privados, existe 
una enorme demanda de profesionales capaces de recopilar, estructurar, analizar y compartir el ingente 
volumen de datos lingüísticos que sirven de base para traductores automáticos, asistentes de escritura 
y conversación, correctores ortográficos, diccionarios electrónicos, programas de resumen y 
clasificación de textos, aplicaciones de análisis de sentimientos y ciberseguridad, generadores de 
informes, sintetizadores de voz, edición electrónica, chatbots y otros (véase, por ejemplo el artículo de 
Expansion titulado "Trabajos del futuro: lingüista especializado en procesamiento del lenguaje natural": 
https://www.expansion.com/expansion-empleo/trabajos-del-futuro/2021/04/26/6086b3fe468aeb24508b45d0.html. 


El portal Indeed (consultado el 4-3-22), por ejemplo, recoge 62 ofertas de empleo de lingüística 
computacional y procesamiento de lenguaje natural (de aquí en adelante procesamiento del lenguaje 
natural): 


https://es.indeed.com/Ofertas-de-Procesamiento-lenguaje?vjk=ad668a278288b24d). 


ANEXO 01-02 
 
1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
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Se precisan, por tanto, profesionales capaces de estructurar datos lingüísticos, procesarlos por medio 
de la búsqueda de patrones estructurales y estadísticos y, además, que sepan aprovechar los recursos 
de inteligencia artificial aplicables al procesamiento del lenguaje, seleccionando, evaluando y utilizando 
aplicaciones que requieren aprendizaje automático (machine learning) o profundo (deep learning). 
Tanto para la vertiente de investigación como para la de ejercicio profesional, se necesita una oferta de 
estudios que conduzcan a las industrias de la lengua, las tecnologías de la información y la 
comunicación, y el procesamiento del lenguaje natural para atender a demandas como el diseño de 
aplicaciones lingüísticas bilingües o multilingües, incluida la traducción automática; la creación de 
recursos lingüísticos electrónicos como bases de datos léxicas, diccionarios electrónicos u ontologías; 
el desarrollo de plataformas y materiales para e-learning y comercio electrónico; la interpretación de big 
data y la minería de datos; la edición avanzada de textos, y el análisis del afecto y la connotación, así 
como el resumen y la clasificación de la tipología textual. 


El Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la 
Lingüística proporciona una formación avanzada de nivel de máster en lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística. El título 
provee de la formación necesaria para estructurar el lenguaje, etiquetarlo y anotarlo, de manera que 
sea procesable computacionalmente. El título que se propone también aporta la formación necesaria 
para buscar, comparar, seleccionar y utilizar aplicaciones de procesamiento del lenguaje natural, 
incluidas las que se basan en aprendizaje automático o aprendizaje profundo. El título, por último, da 
la formación requerida para utilizar recursos y aplicaciones de inteligencia artificial en un abanico de 
actividades profesionales relacionadas con los servicios públicos, el turismo y la cultura, los productos 
financieros, la síntesis de voz o la seguridad en la red. 


El manual de referencia en procesamiento del lenguaje natural, Speech and Language Processing, de 
Daniel Jurafsky y James H. Martin, borrador de la tercera edición diciembre de 2020, dedica alrededor 
de dos tercios de sus capítulos a aspectos del procesamiento del lenguaje natural recogidos en este 
título, como son: tokenización, lematización y etiquetado morfológico, anotación por constituyentes, 
modelos gramaticales y semánticos, anotación de dependencias, semántica de marcos y papeles 
semánticos, anotación semántica, modelos probabilísticos, aprendizaje por secuencias, traducción 
automática, análisis del sentimiento, extracción de la información, redes neuronales, aprendizaje 
profundo, síntesis y reconocimiento de voz. Aunque el título propuesto hace menos énfasis en la lengua 
oral que el manual de Jurafsky y Martin, se introducen otras cuestiones relevantes y necesarias para 
seguir los contenidos formativos, como las técnicas de computación y programación para el 
procesamiento del lenguaje. 


La Asociación Española de Lingüística Aplicada y la Sociedad Española de Procesamiento de Lenguaje 
Natural han expresado su interés en el título que se propone. 


Este título está alineado con las estrategias de Tecnologías del Lenguaje e Inteligencia Artificial del 
Español del Gobierno de España y del Gobierno de la Rioja, a través del PERTE de economía digital 
del español y del proyecto El Valle de La Lengua. 


En la Estrategia de Procesamiento de Lenguaje Natural 20201, se profundiza en cómo los avances que 
se producirán en los próximos años afectarán no solo a los resultados de investigación, sino que 
tendrán repercusiones en la vida cotidiana de las personas con aplicaciones como asistentes virtuales, 
aplicación de soluciones semánticas en el área de gestión de contenidos, etc., persiguiendo el objetivo 
de que la interacción con las máquinas sea más natural. 


Las principales barreras del sector de la industria de tecnologías del lenguaje en España se vinculan 
con "la falta de datos o corpus públicos para entrenar las tecnologías del lenguaje, los aspectos legales 
de la apertura de datos, la interoperabilidad y el formato de los datos abiertos, la falta de profesionales 
formados debido a la multidisciplinaridad de la actividad y el pequeño tamaño de las empresas que 
conforman al sector"2.  


                                                      
1 Estrategia Procesamiento del lenguaje natural 2020. Sociedad Española para el Procesamiento del lenguaje natural. 


2https://plantl.mineco.gob.es/tecnologias-
lenguaje/PTL/Bibliotecaimpulsotecnologiaslenguaje/Material%20complementario/Informe-Tecnologias-Lenguaje-Espana.pdf C
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En esta línea, el recientemente aprobado en el Consejo de Ministros PERTE3 "Nueva Economía de la 
Lengua" incide en la importancia y prioridad nacional de que la inteligencia artificial "piense en español" 
haciendo asimismo hincapié en el papel protagonista que las empresas y ciudadanos tienen. Dos de 
los cinco ejes estratégicos están relacionados con el procesamiento del lenguaje natural y la inteligencia 
artificial en español, teniendo un papel relevante la creación de una base de conocimiento en español.  


Además, dentro de la planificación estratégica del Gobierno de La Rioja, destaca el proyecto "Valle de 
la Lengua" que se encuentra asimismo recogido en la estrategia de especialización inteligente regional. 
De este modo, y en base a un elemento diferencial y único como es que los monasterios de Suso y 
Yuso ubicados en San Millán de la Cogolla, declarados patrimonio de la humanidad por albergar los 
primeros vestigios escritos en lengua española, se ha diseñado un proyecto de desarrollo territorial a 
través de diferentes dimensiones entre las que destaca la inteligencia artificial en español como 
generador de oportunidades de negocio. "El uso intensivo de tecnologías habilitadoras, especialmente 
la inteligencia artificial, y el talento especializado contribuirán a la generación de valor añadido y 
conocimiento a partir del patrimonio y las capacidades empresariales relacionadas con la lengua 
española desde un enfoque multisectorial…"4.  


De este modo, el disponer de profesionales con formación superior multidisciplinar en procesamiento 
del lenguaje natural e inteligencia artificial es estratégico para la región para poder desarrollar con éxito 
el proyecto estratégico Valle de la Lengua, por lo que la creación de un máster de este tipo en la 
universidad es prioritaria. La formación de profesionales multidisciplinares en los ámbitos del 
procesamiento del lenguaje natural y la inteligencia artificial y sus casos de uso, así como su aplicación 
a las cadenas de valor responde a una demanda ya existente de soluciones de este tipo, que 
impactarán de manera definitiva en la sociedad pero que actualmente no se cuenta con la oferta 
suficiente de profesionales que puedan desarrollar este mercado. La universidad pública debe 
responder, por tanto, a la evolución de la realidad socioeconómica formando los profesionales que el 
mercado demanda.  


1.3.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
Como pone de manifiesto el documento de Estrategia 2020 de la Sociedad Española para el 
Procesamiento del lenguaje natural, algunas universidades ya han comenzado a implantar estudios de 
grado universitario especializados en procesamiento del lenguaje natural. Este es el caso de: 


- la Universidad de Stuttgart: 
https://www.uni-stuttgart.de/en/study/study-programs/Natural-Language-Processing-B.Sc-00002./), 


- la Universidad de Heidelberg: 
https://www.uni-heidelberg.de/en/study/all-subjects/computational-linguistics/computational-
linguistics-bachelor-100), 


- la Universidad de Tübingen: 
https://uni-tuebingen.de/en/faculties/faculty-of-humanities/departments/modern-
languages/department-of-linguistics/courses-of-study/courses-of-study-at-the-sfs/international-
studies-in-computational-linguistics/ba-programme-iscl/), 


- la Universidad de Zurich: 
http://www.degrees.uzh.ch/studiengang.php?SC_SAP_id=50306169&CG_SAP_id=50307164&lang=
en) y 


- la Universidad del Sur de California: 
https://catalogue.usc.edu/preview_program.php?catoid=12&poid=13391&returnto=4314). 


La propuesta está avalada por numerosos referentes nacionales e internacionales, aportados por 
universidades de gran tradición y prestigio. 


                                                      
3 PERTE Nueva Economía de la Lengua. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Gobierno de España. 
4 Estrategia de especialización inteligente de La Rioja 2021-2027. Gobierno de La Rioja. C
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https://www.uni-stuttgart.de/en/study/study-programs/Natural-Language-Processing-B.Sc-00002./

https://www.uni-heidelberg.de/en/study/all-subjects/computational-linguistics/computational-linguistics-bachelor-100

https://www.uni-heidelberg.de/en/study/all-subjects/computational-linguistics/computational-linguistics-bachelor-100

https://uni-tuebingen.de/en/faculties/faculty-of-humanities/departments/modern-languages/department-of-linguistics/courses-of-study/courses-of-study-at-the-sfs/international-studies-in-computational-linguistics/ba-programme-iscl/

https://uni-tuebingen.de/en/faculties/faculty-of-humanities/departments/modern-languages/department-of-linguistics/courses-of-study/courses-of-study-at-the-sfs/international-studies-in-computational-linguistics/ba-programme-iscl/

https://uni-tuebingen.de/en/faculties/faculty-of-humanities/departments/modern-languages/department-of-linguistics/courses-of-study/courses-of-study-at-the-sfs/international-studies-in-computational-linguistics/ba-programme-iscl/

http://www.degrees.uzh.ch/studiengang.php?SC_SAP_id=50306169&CG_SAP_id=50307164&lang=en

http://www.degrees.uzh.ch/studiengang.php?SC_SAP_id=50306169&CG_SAP_id=50307164&lang=en

https://catalogue.usc.edu/preview_program.php?catoid=12&poid=13391&returnto=4314

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629175234256172183941288
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En el panorama nacional, existen títulos de máster centrados exclusivamente en la aplicación de la 
informática a la investigación del lenguaje, como son el Máster Universitario en Letras Digitales por la 
Universidad Complutense de Madrid https://www.ucm.es/master-letrasdigitales/presentacion); el 
Máster Universitario en Lenguas y Tecnología por la Universidad Politécnica de Valencia 
(https://www.upv.es/titulaciones/MULT/); y el Máster Universitario en las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación en la Enseñanza y el Tratamiento de Lenguas por la UNED 
(https://portal.uned.es/portal/page_pageid=93,22790448&_dad=portal&_schema=PORTAL). Estos 
másteres incluyen asignaturas como "Lingüística de Corpus", "Herramientas informáticas para la 
lingüística aplicada", o "Traducción automática y asistida por ordenador", pero no incorporan contenidos 
que permitan especializarse en las técnicas de inteligencia artificial aplicadas al procesamiento del 
lenguaje natural. Otros títulos se concentran exclusivamente en el procesamiento del lenguaje natural, 
como el Máster Universitario en Tecnologías del Lenguaje por la UNED: 


https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,63834441&_dad=portal&_schema=PORTAL. 


Este máster pone el foco en herramientas del procesamiento del lenguaje natural como las técnicas 
basadas en grafos, la web semántica, la minería de datos, o las redes neuronales. Sin embargo, en 
este tipo de másteres, los conocimientos de lingüística computacional quedan en un segundo plano; 
esto queda reflejado en el profesorado que imparte estos másteres que provienen principalmente del 
ámbito de las Ciencias de la Computación. Hay títulos, por último, que combinan la lingüística 
computacional y el procesamiento del lenguaje natural, incluyendo también contenidos de inteligencia 
artificial. Este es el caso del Máster en Análisis y Procesamiento del Lenguaje por la Universidad del 
País Vasco (https://www.ehu.eus/es/web/master/master-analisis-procesamiento-lenguaje). Este 
máster es el más cercano al de la presente memoria, que contempla la especialización en lingüística 
computacional, procesamiento del lenguaje, recursos lingüísticos de la inteligencia artificial y 
aplicaciones a sectores sociales y económicos. 


En el panorama internacional, se encuentran más títulos de referencia que en España, donde la oferta 
está limitada a los títulos citados antes. Así, destacan: 
• MS in Language Technologies, Bangor University: 


https://www.bangor.ac.uk/courses/postgraduate-taught/language-technologies-msc) 
• MS in Computational Linguistics, Analytics, Search and Informatics, University of Boulder: 


https://www.colorado.edu/academics/grad/computational-linguistics-analytics-search-informatics 
• MA in Linguistic Diversity and Digital Humanities, Universidad de Helsinki: 


https://www.helsinki.fi/en/degree-programmes/linguistic-diversity-and-digital-humanities-masters-
programme 


• MS in Natural Language Processing, Lorraine University: 
https://idmc.univ-lorraine.fr/idmc-master-degree-in-natural-language-processing/ 


• Master in Language Technology, University of Gothenburg: 
https://www.gu.se/en/study-gothenburg/master-in-language-technology-one-year-or-two-years-
h2mlt 


• MA in Language Technology, Uppsala University: 
https://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HSP2M 


• MDS in Computational Linguistics, University of British Columbia: 
https://masterdatascience.ubc.ca/programs/computational-linguistics 


Los referentes internacionales principales, en tanto que se trata de títulos de humanidades (Master of 
Arts) que introducen contenidos formativos de computación, son:  


• MA in Digital Studies, University of Chicago: 
https://digitalstudies.uchicago.edu/course-descriptions 


• MA in Computational Linguistics, University of Wolverhampton: 
https://www.wlv.ac.uk/courses/ma-computational-linguistics/ 
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https://www.ucm.es/master-letrasdigitales/presentacion

https://www.upv.es/titulaciones/MULT/

https://portal.uned.es/portal/page_pageid=93,22790448&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,63834441&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-analisis-procesamiento-lenguaje

https://www.bangor.ac.uk/courses/postgraduate-taught/language-technologies-msc

https://www.colorado.edu/academics/grad/computational-linguistics-analytics-search-informatics

https://www.helsinki.fi/en/degree-programmes/linguistic-diversity-and-digital-humanities-masters-programme

https://www.helsinki.fi/en/degree-programmes/linguistic-diversity-and-digital-humanities-masters-programme

https://idmc.univ-lorraine.fr/idmc-master-degree-in-natural-language-processing/

https://www.gu.se/en/study-gothenburg/master-in-language-technology-one-year-or-two-years-h2mlt

https://www.gu.se/en/study-gothenburg/master-in-language-technology-one-year-or-two-years-h2mlt

https://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HSP2M

https://masterdatascience.ubc.ca/programs/computational-linguistics

https://digitalstudies.uchicago.edu/course-descriptions

https://www.wlv.ac.uk/courses/ma-computational-linguistics/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629175234256172183941288
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El referente principal en cuanto a la combinación de contenidos formativos de inteligencia artificial y 
lingüística es: 
• Postgraduate Course: Accelerated Natural Language Processing, University of Edinburgh: 


http://www.drps.ed.ac.uk/20-21/dpt/cxinfr11125.htm 


El referente principal en lo que respecta a un título de humanidades (Master of Arts), que introduce 
contenidos formativos de computación y, especialmente, en lo que tiene que ver con la comunicación 
a través de ordenador estructurada con bases de datos es:  
• MA in Computer-mediated Communication, University of Gröningen: 


https://www.rug.nl/masters/computer-mediated-
communication/?lang=en&gclid=EAIaIQobChMIu6nc_82L9gIVVJnVCh3Lkw_LEAAYASAAEgIRSv
D_BwE#!programme 


Por materia, asignatura o contenidos del plan de estudios propuesto, son referentes: 
• Digitalización, estandarización y estructuración de datos lingüísticos (Bangor, Wolverhampton, 


Boulder, Gröningen, UPV, Edinburgh, UPValencia, UBC) 
• Bancos de datos lingüísticos para enseñanza y traducción (Bangor, Wolverhampton, Helsinki, 


Boulder, Gröningen, UPV, Edinburgh, UPValencia, UBC) 
• Análisis de lenguaje natural: constituyentes, dependencias y argumentos (MIT, Bangor, 


Wolverhampton, UPC, UPV, Edinburgh, UNED, UPValencia, UBC) 
• Redes semánticas y etiquetado semántico (Lorraine, Wolverhampton, UPV, Edinburgh, UNED, 


UBC) 
• Aprendizaje automático y dirigido del lenguaje (MIT, Wolverhampton, Boulder, UPV, UNED, 


Uppsala, UBC) 
• Análisis computacional e interpretación de datos lingüísticos (Chicago, Edinburgh, Boulder, 


Gröningen, UPV, Uppsala, UBC) 
• Traducción automática (Wolverhampton, Edinburgh, UPV, UBC) 
• Análisis de sentimientos, afecto y connotación (UBC, Edinburgh, UPV, Uppsala, Gothenburg) 
• Clasificación, resumen y extracción de información (MIT, Wolverhampton, Edinburgh) 


1.3.3. Adecuación a la modalidad virtual. 
El Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la 
Lingüística va a ser impartido por la Universidad de La Rioja, que tiene experiencia en la impartición 
completamente virtual de los másteres de Musicología y Estudios Avanzados de Humanidades. La 
Universidad de La Rioja cuenta con su propia plataforma de enseñanza virtual (Blackboard Collaborate) 
en la que no sólo el profesorado con encargo de docencia virtual sino también el profesorado de 
asignaturas presenciales dispone de un aula virtual que da acceso a algunos contenidos de las 
asignaturas presenciales y a la totalidad de las actividades formativas y de evaluación en el caso de 
los títulos que se imparten a distancia en modalidad virtual. 


La naturaleza de las enseñanzas y las metodologías previstas son compatibles con la docencia virtual. 
En lo que tiene que ver con las enseñanzas, el título provee de la formación necesaria para estructurar 
el lenguaje, etiquetarlo y anotarlo, de manera que sea procesable computacionalmente; para buscar, 
seleccionar, utilizar y evaluar aplicaciones de procesamiento del lenguaje natural, incluidas las que se 
basan en aprendizaje automático o aprendizaje profundo; y para utilizar recursos y aplicaciones de 
inteligencia artificial en un abanico de actividades profesionales relacionadas con los servicios públicos, 
el turismo y la cultura, los productos financieros, la síntesis de voz o la seguridad en la red. La formación 
necesaria para alcanzar estos objetivos formativos se basa principalmente en las prácticas informáticas 
supervisadas. Es decir, tras una exposición teórico-práctica y una búsqueda y evaluación de los 
recursos disponibles, el trabajo del estudiantado consiste en la resolución de ejercicios y problemas 
planteados a propósito de los recursos de procesamiento del lenguaje natural o de inteligencia artificial 
de los que versan las distintas asignaturas. Las actividades formativas asincrónicas, que son la mayor 
parte de las previstas, son compatibles con una organización personal adecuada a las necesidades C
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profesionales o familiares. Para las actividades sincrónicas, la plataforma de docencia virtual de la 
Universidad de La Rioja cuenta con funcionalidades específicas para el trabajo en grupo, como es la 
posibilidad de organizar el aula en salas. Los enlaces de las guías docentes a la Biblioteca permiten la 
obtención de un número significativo de documentos en acceso total. La evaluación, basada, con 
carácter general, en la realización de presentaciones y entrega de informes y proyectos es compatible 
con el modelo a distancia, que, en el caso de Blackboard Collaborate cuenta con funcionalidades 
específicas de entrega de trabajos y evaluación. 


1.3.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. 
La memoria de verificación fue elaborada y aprobada por una comisión en la que estaban 
representadas las direcciones de los departamentos implicados, así como el profesorado y los 
estudiantes. La normativa de la Universidad de La Rioja establece un máximo de siete componentes 
para las comisiones de verificación. Formaron parte de esta comisión un catedrático de Filología 
Inglesa, un catedrático de Matemática Aplicada, un Contratado Doctor de Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial, una profesora Contratada Interina de Filología Inglesa, una representante del 
Gobierno de La Rioja, un profesional especialista en ciberseguridad y una estudiante del programa de 
doctorado en Filología Inglesa. 


La Comisión tuvo en cuenta, entre otros, los informes de Estrategia de Procesamiento de Lenguaje 
Natural 2020, Estrategia de Tecnologías del Lenguaje e Inteligencia Artificial del Español del Gobierno 
de España, el proyecto Valle de La Lengua del Gobierno de La Rioja y del PERTE de Economía Digital 
del Español del Gobierno de España. 


La memoria de verificación fue aprobada por la Comisión encargada de elaborar la memoria de 
verificación, por la Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado de la 
Universidad de La Rioja, por la Comisión Académica de la Universidad y por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de La Rioja. La propuesta se sometió a los procedimientos previstos relativos al 
Consejo Social de la Universidad de La Rioja y la Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la 
Dirección General de Universidades y Política Científica. 


1.4. Objetivos formativos. 


1.4.1. Principales objetivos formativos del título. 
El Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la 
Lingüística proporciona una formación avanzada de nivel de máster en lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística. El título 
provee de la formación necesaria para estructurar el lenguaje, etiquetarlo y anotarlo, de manera que 
sea procesable computacionalmente. El título que se propone también aporta la formación necesaria 
para buscar, comparar, seleccionar y utilizar aplicaciones de procesamiento del lenguaje natural, 
incluidas las que se basan en aprendizaje automático o aprendizaje profundo. El título, por último, da 
la formación requerida para utilizar recursos y aplicaciones de procesamiento del lenguaje e inteligencia 
artificial en un abanico de actividades profesionales relacionadas con los servicios públicos, el turismo 
y la cultura, los productos financieros, la síntesis de voz o la seguridad en la red. Esta descripción se 
concreta en los siguientes objetivos formativos: 


OF1: Que los estudiantes y las estudiantes posean y comprendan conocimientos sobre lingüística 
computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la 
lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, en un contexto de investigación;  


OF2: Que los estudiantes y las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con las áreas de estudio de lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística;  
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OF3: Que los estudiantes y las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural y 
aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística; 


OF4: Que los estudiantes y las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones sobre lingüística 
computacional, procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la 
lingüística -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades;  


OF5: Que los estudiantes y las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando en las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento del 
lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística de un modo que habrá 
de ser en gran medida auto-dirigido o autónomo. 


1.5. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos. 
No procede. 


1.6. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos. 
No procede. 


1.7. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
Las enseñanzas se orientan a dos perfiles fundamentales de egreso: 


PE1: Acceso al doctorado en programas relacionados con la lingüística computacional, el 
procesamiento del lenguaje natural y las aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística. 


PE2: Ejercicio profesional como lingüista computacional con conocimientos de procesamiento del 
lenguaje y capacidad de uso de aplicaciones de inteligencia artificial orientadas al aprendizaje e 
interpretación de datos lingüísticos.   
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2.1. Conocimientos o contenidos. 
CC01 Aplicar programas de base de datos al diseño e implementación de corpus lingüísticos. 


CE02 Justificar la relación entre la lingüística de corpus y la lingüística computacional. 


CC03 Estructurar un corpus lingüístico en unidades de análisis de nivel texto, fragmento, oración o 
palabra. 


CC04 Categorizar las unidades de análisis de un corpus lingüístico pertenecientes al nivel de la palabra 
por parte de la oración y lema. 


CC05 Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a un corpus lingüístico. 


CC06 Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación sintáctica 
constitutivo. 


CC07 Implementar las estrategias principales para llevar a cabo anotación sintáctica. 


CC08 Distinguir los principios fundamentales en los que se sustenta un sistema de anotación 
semántica. 


CC09 Comparar los modelos y herramientas existentes para la anotación semántica. 


CC10 Diseñar un banco de datos lingüísticos a partir de un conjunto de textos para su anotación con 
técnicas manuales y de procesamiento de lenguaje natural. 


CC11 Comparar los bancos de datos de constituyentes y los bancos de datos de dependencias. 


CC12 Utilizar las técnicas básicas de análisis estadístico aplicado al procesamiento del lenguaje 
natural. 


CC13 Comparar los conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado en relación con el 
procesamiento del lenguaje natural. 


CC14 Comparar las técnicas básicas de machine learning para el procesamiento del lenguaje natural. 


CC15 Aplicar los conceptos de red neuronal y deep learning al procesamiento del lenguaje natural. 


CC16 Aplicar los modelos de clasificación automática de textos. 


CC17 Aplicar los modelos de extracción automática de información. 


CC18 Comparar los modelos de traducción automática. 


CC19 Explicar la relevancia de las redes neuronales para la traducción automática. 


CC20 Explicar la relevancia de la probabilidad para la traducción automática. 


CC21 Comparar los modelos de análisis automático de sentimientos. 


CC22 Comparar los modelos de análisis automático de afecto. 


CC23 Comparar los modelos de análisis automático de connotación. 


CC35 Conocimientos del Trabajo de Fin de Máster propios del tema que se vaya a desarrollar, que 
estará directamente relacionado con las materias obligatorias del Máster y versará de lingüística 
computacional, procesamiento del lenguaje natural y/o aplicaciones lingüísticas de la inteligencia 
artificial. 


                                                      
5 En este apartado se reflejan los resultados de aprendizaje del título, es decir, aquellos que adquirirán todos los egresados que 
lo cursen. Los resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a las materias optativas y que, por tanto, solo adquirirán 
los estudiantes que las cursen, se incluyen en el apartado 5. 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 5 
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CC36 Recopilar un corpus con un lenguaje estándar de marcado. 


CC37 Tokenizar y alinear los datos lingüísticos para que puedan incorporarse a un corpus lingüístico 
paralelo. 


CC38 Comparar distintas técnicas de desambiguación para el etiquetado de corpus. 


CC39 Comparar distintas técnicas de lematización para el etiquetado de corpus. 


CC40 Seleccionar los datos para programas de machine learning aplicado al procesamiento del 
lenguaje natural. 


2.2. Competencias. 


2.2.1. Competencias generales 
CG01 Poseer y comprender conocimientos sobre procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones 


de la inteligencia artificial a la lingüística que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo de soluciones dentro del ámbito de la lingüística computacional. 


CG02 Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos relacionados con las áreas de estudio de lingüística computacional, procesamiento 
del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística. 


CG03 Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información que incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de la lingüística 
computacional, el procesamiento del lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a 
la lingüística 


CG04 Comunicar las conclusiones sobre lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural 
y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística -y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CG05 Evaluar el progreso del propio aprendizaje de técnicas y recursos de procesamiento del lenguaje 
natural e inteligencia artificial aplicada a la lingüística. 


2.2.2. Competencias específicas 
CE01 Distinguir las áreas principales del campo de estudio de la lingüística computacional. 


CE02 Justificar la relación entre la lingüística de corpus y la lingüística computacional. 


CE03 Aplicar recursos y técnicas de bases de datos al procesamiento del lenguaje natural. 


CE04 Sintetizar distintos modos de almacenamiento de datos lingüísticos y bases de datos. 


CE05 Estructurar, por medio de programas específicos, datos lingüísticos para procesamiento del 
lenguaje natural. 


CE06 Comprender la base descriptiva del etiquetado morfológico, así como de la anotación sintáctica 
y de la anotación semántica. 


CE07 Analizar lenguaje natural con categorías y funciones universales de etiquetado y anotación de 
corpus para la comparación lingüística, la enseñanza y la traducción. 


CE08 Comparar modelos, recursos y técnicas de etiquetado morfológico de corpus. 


CE09 Comparar modelos, recursos y técnicas de anotación sintáctica, semántica y discursiva de 
corpus. 


CE10 Aplicar métodos experimentales para la extracción y análisis de datos lingüísticos. 


CE11 Medir la precisión y exhaustividad de los resultados del análisis de datos lingüísticos obtenidos 
por computador. 
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CE12 Interpretar los datos del análisis de textos con lingüística experimental. 


CE13 Comparar técnicas para estimar las relaciones entre variables dentro de un experimento 
lingüístico.  


CE14 Comparar aplicaciones informáticas basadas en machine learning para el análisis lingüístico. 


CE15 Interpretar los resultados obtenidos por programas de deep learning en el contexto del 
procesamiento del lenguaje natural. 


CE16 Analizar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos por computador, comparándolos 
con los logrados por medio de técnicas lingüísticas tradicionales basadas en el análisis manual. 


CE17 Valorar las implicaciones éticas y sociales de las aplicaciones del deep learning al ámbito del 
lenguaje natural. 


CE18 Procesar los documentos textuales eficazmente para la traducción automática; la extracción de 
la información y clasificación de textos; y el análisis de sentimientos, el afecto y la connotación. 


CE19 Sintetizar los principales logros del procesamiento del lenguaje natural. 


CE20 Relatar los principales desafíos del procesamiento del lenguaje natural. 


CE21 Diseñar una prueba de concepto para distintas aplicaciones del procesamiento del lenguaje 
natural. 


CE22 Comparar los resultados de la traducción automática. 


CE23 Resolver, sobre la base de los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de 
lenguaje natural y aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística, casos de uso de 
distintos ámbitos públicos y privados. 


2.3. Habilidades o destrezas. 
HD01 Estructurar datos lingüísticos por medio de distintos lenguajes de marcado. 


HD02 Trasladar textos marcados a bases de datos. 


HD03 Tokenizar un corpus. 


HD04 Etiquetar un corpus con partes de la oración. 


HD05 Lematizar las formas de un corpus. 


HD06 Desambiguar etiquetado POS y lematización. 


HD07 Diseñar sistemas de anotación sintáctica constitutivos. 


HD08 Aplicar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a corpus con herramientas de distinta 
naturaleza (automática, semiautomática, manual). 


HD09 Adaptar sistemas de anotación sintáctica constitutivos a la anotación de distintos modelos de 
lengua. 


HD10 Usar las herramientas más adecuadas para realizar el proceso de anotación semántica. 


HD11 Desarrollar modelos propios de anotación semántica y aplicarlos al proceso global del 
procesamiento del lenguaje natural. 


HD12 Anotar con categorías y funciones lingüísticas los datos contenidos en un banco de datos 
lingüísticos por medio de una hoja de cálculo. 


HD13 Crear una visualización a partir de la anotación morfo-sintáctica de un corpus lingüístico con una 
hoja de cálculo. 


HD14 Interpretar los resultados obtenidos en el aprendizaje automático del lenguaje a través del 
procesamiento estadístico. 


C
SV


: 6
29


17
52


34
25


61
72


18
39


41
28


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629175234256172183941288





  
  
 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 


Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


 


 A01-02 – pág. 11   


HD15 Interpretar los resultados de los programas de inferencia y aprendizaje utilizados para el 
procesamiento del lenguaje natural. 


HD16 Preparar los datos lingüísticos que serán procesados por programas de machine learning 
utilizados para el procesamiento del lenguaje natural. 


HD17 Evaluar el alcance y la precisión de los resultados obtenidos tras aplicar los principales 
programas de machine learning y deep learning al procesamiento del lenguaje natural. 


HD18 Aplicar una prueba de concepto para la extracción de la información y clasificación de textos 
basada en técnicas de procesamiento del lenguaje natural. 


HD19 Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para la extracción de la 
información y clasificación de textos llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje 
natural. 


HD20 Preparar datos lingüísticos para aplicar programas de traducción automática. 


HD21 Contrastar las traducciones automáticas obtenidas con y sin post-edición de los textos de la 
lengua fuente. 


HD22 Comparar los resultados obtenidos con glosarios y con métodos automáticos utilizados en el 
análisis de sentimientos, afecto y connotación. 


HD23 Interpretar los resultados obtenidos por una prueba de concepto para el análisis de sentimientos, 
afecto y connotación llevada a cabo con técnicas de procesamiento del lenguaje natural. 


HD33 Diseñar un trabajo novedoso con un método explícito que tenga resultados relevantes para el 
procesamiento del lenguaje natural. 


HD34 Llevar a cabo un trabajo novedoso que suponga el manejo de información compleja y el análisis 
de datos de una variedad de fuentes lingüísticas. 


HD35 Explicar la terminología y tecnicismos propios del procesamiento del lenguaje natural a una 
audiencia general. 


C
SV


: 6
29


17
52


34
25


61
72


18
39


41
28


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629175234256172183941288



		Alegaciones-MUPLAIAL

		Anexo 01-02

		ANEXO 01-02

		1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

		1.1. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título.

		1.2. Límites de matrícula por estudiante y período lectivo.

		1.3. Justificación del título.

		1.3.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma.

		1.3.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		1.3.3. Adecuación a la modalidad virtual.

		1.3.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.



		1.4. Objetivos formativos.

		1.4.1. Principales objetivos formativos del título.



		1.5. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.

		1.6. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos.

		1.7. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas.

		2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 

		2.1. Conocimientos o contenidos.

		2.2. Competencias.

		2.2.1. Competencias generales

		2.2.2. Competencias específicas



		2.3. Habilidades o destrezas.





				2023-06-20T16:22:49+0200

		España












Dirección General de Universidad y Política Científica


Avda. Zaragoza 21
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Informe previo al inicio del procedimiento de verificación del plan de estudios de Máster 
Universitario (en adelante MU) en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la 
Inteligencia Artificial a la Lingüística por la Universidad de La Rioja (en adelante UR).
 
HECHOS
1. Conforme al procedimiento establecido en la Resolución 5/2022, de 3 de marzo, de la Dirección General de 
Universidad y Política Científica, la UR envió el 27 de marzo de 2023 solicitud del informe preceptivo previo el
siguiente plan de estudios:


MU en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística por la UR.


2. Junto a la solicitud, firmada electrónicamente por su Rector el 27 de marzo de 2023, se adjunta el certificado 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de la UR de 27 de marzo, y el informe favorable del Consejo Social de 
fecha 27 de marzo. Ambos acuerdos son favorables a que se solicite el informe preceptivo previo, conforme al 
Real Decreto 822/2021, para la titulación relacionada en el punto 1 anterior.


FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) establece que las comunidades 
autónomas son responsables de la política universitaria de acuerdo con lo previsto en la Constitución Española 
y los estatutos de autonomía, mientras que al Estado, conforme al artículo 149.1.30ª, le corresponde 
establecer las normas básicas para el desarrollo del artículo 27.10 que reconoce la autonomía de las 
universidades.


2. La LOU determina en su artículo 35.2 que para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes 
títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, las universidades deben poseer la autorización 
pertinente de la comunidad autónoma, y haber obtenido la verificación del Consejo de Universidades de que 
el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno.


3. Dichas directrices y condiciones fueron fijadas por el Gobierno a través del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En relación al procedimiento de verificación de los planes de estudios de las 
enseñanzas oficiales, este real decreto establece en el artículo 26.3 que las comunidades autónomas en el 
ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones 
oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y 
social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación. En caso 
de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


4. Por otra parte, el Decreto 46/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Desarrollo Autonómico y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 
Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su artículo 8.2.5.b), atribuye a la 
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Dirección General de Universidad y Política Científica de la Consejería de Desarrollo Autonómico “la 
planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias atribuidas a la Consejería en materia 
de enseñanza universitaria y de Grado”.


5. Con arreglo a este marco normativo, mediante la Resolución 5/2022, de 3 de marzo, de la Dirección General 
de Universidad y Política Científica, se aprueban las instrucciones para la solicitud del informe preceptivo previo 
al inicio del procedimiento de verificación (BOR, de 10 de marzo de 2022).


En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos desde esta dirección general se emite el siguiente
 


INFORME


De conformidad con el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 
ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizar un informe preceptivo sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de los títulos universitario oficial previo al inicio 
del procedimiento de verificación.


La Dirección General de Universidad y Política Científica, es el órgano responsable de la emisión del presente 
informe, de acuerdo con el artículo 8.2.5 del Decreto 46/2020, de 3 de septiembre, al tener atribuidas las 
competencias de planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias en materia de 
enseñanza universitaria y de Grado.


La UR envió el 27 de marzo de 2023 solicitud del informe preceptivo previo del plan de estudios del MU en 
Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística. Junto a la solicitud se
adjunta:


el acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 27 de marzo de 2023 certificada por su 
Secretario en la misma fecha;
el informe favorable del Consejo Social de fecha 27 de marzo de 2023; y
la memoria provisional del título.


En la solicitud se justifica el cumplimento de los requisitos a los que hace referencia el artículo 4.3 de la Orden 
28/2009, de 7 de octubre, y que la Resolución 5/2022, de 3 de marzo, considera en la determinación del 
sentido del informe para el título que ahora se dictamina, el MU en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones 
de la Inteligencia Artificial a la Lingüística y que, a continuación, se enumeran:


a) La vinculación con los objetivos estratégicos establecidos para la Comunidad Autónoma de La Rioja.
b) La viabilidad académica y la garantía de la calidad docente e investigadora.
c) La disponibilidad y aprovechamiento de profesorado y recursos humanos y la adecuación de recursos 
materiales y servicios disponibles.
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d) La adecuación de la oferta educativa a la demanda y necesidades reales del mercado de trabajo, 
considerando las proyecciones de inserción laboral de los titulados universitarios.
e) La conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado, y la conexión de las enseñanzas de 
Grado con la oferta de otras titulaciones.


Por todo ello, y a la vista de la documentación presentada, desde esta dirección general se emite informe 
ffavorable según lo establecido en la Resolución 5/2022, de 3 de marzo, para que la UR pueda iniciar el 
procedimiento de verificación del título siguiente:


Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la 
Lingüística por la Universidad de La Rioja.
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4.1.1. Difusión e información sobre la titulación 
Para el alumno que se acerca a la Universidad de La Rioja, interesado en su oferta de estudios de 
Máster, existen dos fuentes principales de información:  


- Página web de información sobre Estudios:  


http://www.unirioja.es/estudios 


En esta página se proporciona información sobre todos los estudios de la Universidad de La Rioja, 
contemplando un apartado específico para los estudios de Máster  


http://www.posgradounirioja.es 


En esta página se proporciona información específica de los estudios de Máster de la Universidad 
de La Rioja 


- Oficina del estudiante. Esta oficina responde a un proyecto, englobado dentro del Área Académica 
y Coordinación que pretende satisfacer las necesidades de información y comunicación de los 
estudiantes y sus familias, así como facilitar la prestación de servicios integrados de tramitación y 
asesoramiento al estudiante, siguiendo el criterio de “ventanilla única”. 


La Oficina del Estudiante, además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, 
gestión y asesoramiento; es un punto único dentro del campus que integra la gestión de las antiguas 
secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se pueden realizar 
todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos: 


- Admisión: requisitos de acceso y admisión, procedimiento y criterios de admisión y 
adjudicación de plazas, pruebas de nivel de idioma, pruebas de competencias. 


- Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, modificación y anulación 
de matrícula, seguro escolar... 


- Becas, Ayudas y Premios: convocatorias del Ministerio de Educación, del Gobierno de La 
Rioja, de otras Comunidades Autónomas, de la propia Universidad y de otras entidades, 
transporte escolar... 


- Gestiones relacionadas con el expediente académico: reconocimiento de créditos, 
convocatorias de examen y evaluación, permanencia, expedición de certificaciones 
académicas. 


- Programas de movilidad nacional e internacional 


- Prácticas en empresas e instituciones. 


- Títulos 


- Búsqueda de alojamiento. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/estudiantes/  


Asimismo, de cara la información de los futuros alumnos se desarrollan las siguientes actividades: 


- Jornada de Acogida de la Escuela de Máster y Doctorado. 


- Jornadas de promoción de la oferta educativa en nuestra comunidad y en otras comunidades, 
especialmente las limítrofes para la captación de nuevos estudiantes. 


- Información a través de ferias educativas (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León y Aragón). 


ANEXO 04.1 
 
4.1. Sistemas de información previa 
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- Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta educativa. 


- Vídeo institucional. 


Desde un punto de vista más específico, el elemento fundamental de información sobre el Plan de 
Estudios es la página web del Máster, a la que se puede acceder a través de la página de estudios: 


http://www.unirioja.es/estudios/  


En esta página se recoge en la actualidad información sobre: 


- En qué consiste el Máster. 
- Justificación y referentes. 
- Centro responsable, director de estudios, composición de la Comisión de Coordinación y 


Seguimiento del Máster. 
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición. 
- N.º de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas. 
- Perfil de ingreso y de egreso. 
- Salidas profesionales y acceso a otros estudios superiores. 
- En qué se puede especializar. 
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes. 
- Guías docentes de las asignaturas. 
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios. 


Se ha actualizado la página web dedicada a cada título para incorporar una mayor información y 
especialmente un mejor enlace tanto con la información más específica que proporcionan los centros 
(horarios, fechas de examen...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria 
(Admisión y matrícula, permanencia...). 


4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación y otros procesos que 
afectan directamente al estudiante 
- Información a través de la Oficina del Estudiante, presencial, telefónica y mediante correo 


electrónico. 


- Información en página web institucional: 


Acceso: http://www.unirioja.es/accesomaster 
Admisión: http://www.unirioja.es/admisionmaster 
Matrícula: http://www.unirioja.es/matriculamaster  


- Encarte informativo en medios de comunicación regionales acerca de la admisión. 


- Entrega de agenda académica a cada estudiante que contiene la información básica del campus, 
calendario académico, dietario, así como toda la información relativa a los diferentes programas y 
actividades que se desarrollan en el campus y un enlace a la página web correspondiente. 


4.1.3. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso recomendado. 


A) Vías y requisitos generales de acceso 
Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad: 


a) La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es 
condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster 
Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por 
universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país 
permita el acceso a los estudios de Máster. 


b) De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del C
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EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando 
en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo 
del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los 
estudios de Máster. 


Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del citado Real Decreto 
referida a la eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al 
EEES: 


a) Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y 
podrán acceder a enseñanzas de Máster Universitario. 


b) Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a 
Técnico/a, podrán acceder a enseñanzas de Máster Universitario, pudiendo la universidad en el 
ejercicio de su autonomía exigir complementos formativos si fueren necesarios académicamente. 


B) Perfil de ingreso recomendado 
 
PERFIL ACADÉMICO 
 
- Perfil 1. Perfil de ingreso recomendado: Grado en Lingüística Computacional y Tecnología del 


Lenguaje o Grado en Lingüística Computacional o Grado en Tecnología del Lenguaje. 


- Perfil 2. Otro perfil de ingreso:  Grado o Licenciatura en Lingüística; Grado en Estudios Alemanes, 
Grado en Estudios Árabes, Grado en Estudios Catalanes, Grado en Estudios Clásicos, Grado en 
Estudios Franceses, Grado en Estudios Hispánicos, Grado en Estudios Ingleses, Grado en Estudios 
Portugueses, Grado en Estudios Vascos; o Grado en Lenguas Modernas, Grado en Lenguas 
Aplicadas, Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas; o Grado en Traducción e Interpretación; o 
Licenciatura en Filología (Alemana, Árabe, Catalana, Clásica, Eslava, Francesa, Gallega, Hebrea, 
Hispánica, Inglesa, Italiana, Portuguesa, Románica, Vasca); o Licenciatura en Traducción e 
Interpretación.. 


 
PERFIL PERSONAL 
 
El perfil personal recomendado para cursar el Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones Lingüísticas de la Inteligencia Artificial es el de una persona con interés por las ciencias 
cognitivas y por la emulación de la inteligencia humana por medio de la inteligencia artificial; con 
curiosidad por los últimos desarrollos de la informática e internet; y con un perfil básico de usuario de 
informática e Internet. 


C
SV


: 6
29


16
07


82
31


16
08


80
07


57
65


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629160782311608800757658



		Anexo 04.1 Informe CALR

		Anexo 04.1

		ANEXO 04.1

		4.1. Sistemas de información previa

		4.1.1. Difusión e información sobre la titulación

		4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación y otros procesos que afectan directamente al estudiante

		4.1.3. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso recomendado.

		A) Vías y requisitos generales de acceso

		B) Perfil de ingreso recomendado







				2023-06-20T14:57:00+0200

		España












 


 
 


 


1 


 


 


 
 


MEMORIA ACADÉMICA  


TÍTULOS PROPIOS 
 


 


Máster en Procesamiento del Lenguaje e 
Inteligencia Artificial 


 


Memoria académica para la solicitud de verificación 
interna e implantación de un máster, título propio 
de la Universidad de La Rioja. 


Contenido 
1. Descripción del Título 
2. Justificación 
3. Competencias 
4. Cuestiones académicas 
5. Planificación de las enseñanzas 
6. Reverso del Título 
7. Personal académico 
8. Recursos materiales y servicios 
9. Anexos 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección Académica 
Javier Martín Arista 
 
Logroño, mayo 2022 
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1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


DESCRIPCIÓN 


1.1. Denominación 
Máster en Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia 
Artificial 


1.2.-Propuesta de dirección 
Dirección Académica: 


Dra. D. F. Javier Martín Arista 
Catedrático de Filología Inglesa 
Universidad de la Rioja 


1.3. Colaboraciones 


 
Gobierno de La Rioja 
Sociedad Española de Procesamiento del Lenguaje 
Natural-SEPLN 
Asociación Española de Lingüística Aplicada-AESLA  


1.4. Distribución de créditos en el título 


Créditos Totales:                                                    60 ECTS 
Nº de créditos obligatorios: 44 ECTS 


Nº de créditos optativos: 8 ECTS 
Nº de créditos en prácticas externas: 0 


Nº de créditos Trabajo Fin de Estudio: 8 ECTS 


1.5.-Tipo de enseñanza 


Presencial  


Semipresencial  
Virtual x 


1.6. Plazas de nuevo ingreso 


1er Año: 
Mínimo: 15 
Máximo: 30 


 
2º y 3 er  Año: 


Mínimo: 15 
Máximo: 30 


1.7.-Lengua en la que se imparte Español e inglés 
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2 JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
En un contexto de disponibilidad de ordenadores muy potentes y de generalización de 
dispositivos móviles inteligentes, el desarrollo de la Red Semántica, las aplicaciones web y la 
nube y el uso masivo de aplicaciones de mensajería, redes sociales, comercio electrónico y 
asistentes virtuales han marcado el paso de la Sociedad de la Información a la Sociedad 
Interconectada. En medio de procesos de digitalización y virtualización que alcanzan 
prácticamente todos los ámbitos públicos y privados, existe una enorme demanda de 
profesionales capaces de recopilar, estructurar, analizar y compartir el ingente volumen de 
datos lingüísticos que sirven de base para traductores automáticos, asistentes de escritura y 
conversación, correctores ortográficos, diccionarios electrónicos, programas de resumen y 
clasificación de textos, aplicaciones de análisis de sentimientos y ciberseguridad, 
generadores de informes, sintetizadores de voz, edición electrónica, chatbots y otros (véase, 
por ejemplo el artículo de Expansión titulado “Trabajos del futuro: lingüista especializado en 
PLN”1. El portal Indeed (consultado el 4-3-22), por ejemplo, recoge sesenta y dos ofertas de 
empleo de lingüística computacional y procesamiento de lenguaje natural (de aquí en 
adelante PLN)2.  
 


Se precisan, por tanto, profesionales capaces de estructurar datos lingüísticos, 
procesarlos por medio de la búsqueda de patrones estructurales y estadísticos y, además, 
que sepan aprovechar los recursos de inteligencia artificial aplicables al procesamiento del 
lenguaje, seleccionando, evaluando y utilizando aplicaciones que requieren aprendizaje 
automático (machine learning) o profundo (deep learning). Tanto para la vertiente de 
investigación como para la de ejercicio profesional, se necesita una oferta de estudios que 
conduzcan a las industrias de la lengua, las tecnologías de la información y la comunicación, 
y el PLN para atender a demandas como el diseño de aplicaciones lingüísticas bilingües o 
multilingües, incluida la traducción automática; la creación de recursos lingüísticos 
electrónicos como bases de datos léxicas, diccionarios electrónicos u ontologías; el 
desarrollo de plataformas y materiales para e-learning y comercio electrónico; la 
interpretación de big data y la minería de datos; la edición avanzada de textos, y el análisis 
del afecto y la connotación, así como el resumen y la clasificación de la tipología textual. 
 


 
1https://www.expansion.com/expansion-empleo/trabajos-del-
futuro/2021/04/26/6086b3fe468aeb24508b45d0.htm l). 
2https://es.indeed.com/Ofertas-de-Procesamiento-lenguaje?vjk=ad668a278288b24d). 
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Se propone un título que proporciona una formación avanzada de nivel de máster en 
lingüística computacional, PLN y aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial (en lo 
que sigue, IA). Dicho título provee de la formación necesaria para estructurar el lenguaje, 
etiquetarlo y anotarlo, de manera que sea procesable computacionalmente. El título que se 
propone también aporta la formación necesaria para buscar, seleccionar, utilizar y evaluar 
aplicaciones de PLN, incluidas las que se basan en aprendizaje automático o aprendizaje 
profundo. El título, por último, da la formación requerida para utilizar recursos y aplicaciones 
de IA en un abanico de actividades profesionales relacionadas con los servicios públicos, el 
turismo y la cultura, los productos financieros, la síntesis de voz o la seguridad en la red. 
 


El manual de referencia en PLN, Speech and Language Processing, de Daniel Jurafsky 
y James H. Martin, borrador de la tercera edición diciembre de 2020) dedica alrededor de 
dos tercios de sus capítulos a aspectos del PLN recogidos en este título, como son: 
tokenización, lematización y etiquetado morfológico, anotación por constituyentes, modelos 
gramaticales y semánticos, anotación de dependencias, semántica de marcos y papeles 
semánticos, anotación semántica, modelos probabilísticos, aprendizaje por secuencias, 
traducción automática, análisis del sentimiento, extracción de la información, redes 
neuronales, aprendizaje profundo, síntesis y reconocimiento de voz. Aunque el título 
propuesto hace menos énfasis en la lengua oral que el manual de Jurafsky y Martin, se 
introducen otras cuestiones relevantes y necesarias para seguir los contenidos formativos, 
como las técnicas de computación y programación para el procesamiento del lenguaje. 
 


La Asociación Española de Lingüística Aplicada y la Sociedad Española de 
Procesamiento de Lenguaje Natural han expresado su interés en el título que se propone. 
 


Este título está alineado con las estrategias de Tecnologías del Lenguaje e Inteligencia 
Artificial del Español del Gobierno de España y del Gobierno de la Rioja, a través del PERTE 
de economía digital del español y del proyecto “El Valle de La Lengua”. 
 


En la Estrategia de Procesamiento de Lenguaje Natural 20203, se profundiza en cómo 
los avances que se producirán en los próximos años afectarán no solo a los resultados de 
investigación, sino que tendrán repercusiones en la vida cotidiana de las personas con 
aplicaciones como asistentes virtuales, aplicación de soluciones semánticas en el área de 
gestión de contenidos, etc., persiguiendo el objetivo de que la interacción con las máquinas 
sea más natural. 
 


 
3 Estrategia Procesamiento del Lenguaje Natural 2020. Sociedad Española para el Procesamiento del Lenguaje 
Natural. 
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Las principales barreras del sector de la industria de tecnologías del lenguaje en 
España se vinculan con “la falta de datos o corpus públicos para entrenar las tecnologías del 
lenguaje, los aspectos legales de la apertura de datos, la interoperabilidad y el formato de los 
datos abiertos, la falta de profesionales formados debido a la multidisciplinariedad de la 
actividad y el pequeño tamaño de las empresas que conforman al sector”4. 
 


En esta línea, el recientemente aprobado en el Consejo de ministros PERTE5 “Nueva 
Economía de la Lengua” incide en la importancia y prioridad nacional de que la IA “piense en 
español” haciendo asimismo hincapié en el papel protagonista que las empresas y 
ciudadanos tienen. Dos de los cinco ejes estratégicos están relacionados con el PLN y la IA en 
español, teniendo un papel relevante la creación de una base de conocimiento en español.  
 


Además, dentro de la planificación estratégica del Gobierno de La Rioja, destaca el 
proyecto “Valle de la Lengua” que se encuentra asimismo recogido en la estrategia de 
especialización inteligente regional. De este modo, y en base a un elemento diferencial y 
único como es que los monasterios de Suso y Yuso ubicados en San Millán de la Cogolla, 
declarados patrimonio de la humanidad por albergar los primeros vestigios escritos en 
lengua española, se ha diseñado un proyecto de desarrollo territorial a través de diferentes 
dimensiones entre las que destaca la IA en español como generador de oportunidades de 
negocio. “El uso intensivo de tecnologías habilitadoras, especialmente la inteligencia 
artificial, y el talento especializado contribuirán a la generación de valor añadido y 
conocimiento a partir del patrimonio y las capacidades empresariales relacionadas con la 
lengua española desde un enfoque multisectorial…”6. 
 


De este modo, el disponer de profesionales con formación superior multidisciplinar 
en PLN e IA es estratégico para la región para poder desarrollar con éxito el proyecto 
estratégico Valle de la Lengua, por lo que la creación de un máster de este tipo en la 
universidad es prioritaria. La formación de profesionales multidisciplinares en los ámbitos 
del PLN y la IA y sus casos de uso, así como su aplicación a las cadenas de valor responde a 
una demanda ya existente de soluciones de este tipo, que impactarán de manera definitiva 
en la sociedad pero que actualmente no se cuenta con la oferta suficiente de profesionales 
que puedan desarrollar este mercado. La universidad pública debe responder, por tanto, a la 
evolución de la realidad socioeconómica formando los profesionales que el mercado 
demanda. 


 
4https://plantl.mineco.gob.es/tecnologias-
lenguaje/PTL/Bibliotecaimpulsotecnologiaslenguaje/Material%20complementario/Informe-Tecnologias-
Lenguaje-Espana.pdf 
5 PERTE Nueva Economía de la Lengua. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Gobierno de 
España. 
6 Estrategia de especialización inteligente de La Rioja 2021-2027. Gobierno de La Rioja. 
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2.2 REFERENTES EXTERNOS QUE AVALAN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 


 
Como pone de manifiesto el documento de Estrategia 2020 de la Sociedad Española para el 
Procesamiento del Lenguaje Natural, algunas universidades ya han comenzado a implantar 
estudios de grado universitario especializados en PLN. Este es el caso de la Universidad de 
Stuttgart7, la Universidad de Heidelberg8 (), la Universidad de Tübingen9, la Universidad de 
Zurich10 y la Universidad del Sur de California11. 
 


La propuesta está avalada por numerosos referentes nacionales e internacionales, 
aportados por universidades de gran tradición y prestigio. 
 


a) Referentes nacionales 


En el panorama nacional, existe una diferente tipología de másteres. Por un lado, nos 
encontramos con títulos de máster centrados exclusivamente en la aplicación de la 
informática a la investigación del lenguaje, como son los siguientes posgrados: 
 


 Máster Universitario en Letras Digitales por la Universidad Complutense de 
Madrid12. 


 Máster Universitario en Lenguas y Tecnología por la Universidad Politécnica de 
Valencia13. 


 Máster Universitario en las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 
Enseñanza y el Tratamiento de Lenguas por la UNED14. 


 
7 Universidad de Stuttgart: 
https://www.uni-stuttgart.de/en/study/study-programs/Natural-Language-Processing-B.Sc-00002./ 
8 Universidad de Heidelberg: 
https://www.uni-heidelberg.de/en/study/all-subjects/computational-linguistics/computational-linguistics-
bachelor-100 
9 Universidad de Tübingen: 
https://uni-tuebingen.de/en/faculties/faculty-of-humanities/departments/modern-languages/department-of-
linguistics/courses-of-study/courses-of-study-at-the-sfs/international-studies-in-computational-linguistics/ba-
programme-iscl/ 
10 Universidad de Zurich: 
http://www.degrees.uzh.ch/studiengang.php?SC_SAP_id=50306169&CG_SAP_id=50307164&lang=en 
11 Universidad del Sur de California: 
https://catalogue.usc.edu/preview_program.php?catoid=12&poid=13391&returnto=4314 
12 Universidad Complutense de Madrid: 
https://www.ucm.es/master-letrasdigitales/presentacion 
13 Universidad Politécnica de Valencia: 
https://www.upv.es/titulaciones/MULT/ 
14 Universidad Nacional de Educación a Distancia: 
https://portal.uned.es/portal/page_pageid=93,22790448&_dad=portal&_schema=PORTAL 


C
SV


: 5
96


44
50


25
36


43
57


81
71


65
73


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596445025364357817165736





 


 
  


 


 


7 


 
Estos másteres incluyen asignaturas como “Lingüística de Corpus”, “Herramientas 


informáticas para la lingüística aplicada”, o “Traducción automática y asistida por 
ordenador", pero no incorporan contenidos que permitan especializarse en las técnicas de IA 
aplicadas al PLN. Su foco principal, por tanto, es la lingüística e incluyen algunas pinceladas 
sobre tecnologías de la información. 
 


Otros títulos se concentran exclusivamente en el PLN, como el Máster Universitario 
en Tecnologías del Lenguaje por la UNED15. Este máster pone el foco en herramientas del 
PLN como las técnicas basadas en grafos, la web semántica, la minería de datos, o las redes 
neuronales. Sin embargo, en este tipo de másteres, los conocimientos de lingüística 
computacional quedan en un segundo plano; esto queda reflejado en el profesorado que 
imparte estos másteres que provienen principalmente del ámbito de las Ciencias de la 
Computación. 
 


Hay títulos, por último, que combinan la lingüística computacional y el PLN, 
incluyendo también contenidos de IA. Este es el caso del Máster en Análisis y Procesamiento 
del Lenguaje por la Universidad del País Vasco16. Este máster es el más cercano al de la 
presente memoria, que contempla la especialización en lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje, recursos lingüísticos de la IA y aplicaciones a sectores sociales y 
económicos. 
 


b) Referentes internacionales 


En el panorama internacional, se encuentran más títulos de referencia que en España, donde 
la oferta está limitada a los títulos citados antes. Se pueden destacar los siguientes 
posgrados: 
 


 MS in Language Technologies-Bangor University17. 
 MS in Computational Linguistics, Analytics, Search and Informatics-University of 


Boulder18. 
 MA in Linguistic Diversity and Digital Humanities-Universidad de Helsinki19. 


 
15 Universidad Nacional de Educación a Distancia: 
https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,63834441&_dad=portal&_schema=PORTAL 
16 Universidad del País Vasco: 
https://www.ehu.eus/es/web/master/master-analisis-procesamiento-lenguaje 
17 Bangor University: 
https://www.bangor.ac.uk/courses/postgraduate-taught/language-technologies-msc 
18 University of Boulder: 
https://www.colorado.edu/academics/grad/computational-linguistics-analytics-search-informatics) 
19 Universidad de Helsinki: 


C
SV


: 5
96


44
50


25
36


43
57


81
71


65
73


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596445025364357817165736





 


 
  


 


 


8 


 MS in Natural Language Processing-Lorraine University20. 
 Master in Language Technology-University of Gothenburg21. 
 MA in Language Technology-Uppsala University22. 
 MDS in Computational Linguistics-University of British Columbia23. 


 
Los referentes internacionales principales, en tanto que se trata de títulos de 


humanidades (Master of Arts) interdisciplinares que introduce contenidos formativos de 
computación, son: 
 


 MA in Digital Studies-University of Chicago24. 
 MA in Computational Linguistics-University of Wolverhampton25. 


 
El referente principal en cuanto a la combinación de contenidos formativos de IA y 


lingüística es el Postgraduate Course: Accelerated Natural Language Processing de la 
University of Edinburgh26. 


 
El referente principal en lo que respecta al diseño interdisciplinar, siendo un título de 


humanidades (Master of Arts), que introduce contenidos formativos de computación y, 
especialmente, en lo que tiene que ver con la comunicación a través de ordenador 
estructurada con bases de datos, es el MA in Computer-mediated Communication de la 
University of Gröningen27. 
 


 
https://www.helsinki.fi/en/degree-programmes/linguistic-diversity-and-digital-humanities-masters-
programme 
20 Lorraine University; 
https://idmc.univ-lorraine.fr/idmc-master-degree-in-natural-language-processing/ 
21 University of Gothenburg: 
https://www.gu.se/en/study-gothenburg/master-in-language-technology-one-year-or-two-years-h2mlt 
22 Uppsala University: 
https://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HSP2M 
23 University of British Columbia: 
https://masterdatascience.ubc.ca/programs/computational-linguistics 
24 University of Chicago: 
https://digitalstudies.uchicago.edu/course-descriptions 
25 University of Wolverhampton: 
https://www.wlv.ac.uk/courses/ma-computational-linguistics/ 
26 University of Edinburgh 
http://www.drps.ed.ac.uk/20-21/dpt/cxinfr11125.htm 
27 University of Gröningen 
https://www.rug.nl/masters/computer-mediated-
communication/?lang=en&gclid=EAIaIQobChMIu6nc_82L9gIVVJnVCh3Lkw_LEAAYASAAEgIRSvD_BwE#!program
me 
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Finalmente, por materia, asignatura o contenidos del plan de estudios propuesto, son 
referentes: 
 


 Digitalización, estandarización y estructuración de datos lingüísticos (Bangor, 
Wolverhampton, Boulder, Gröningen, UPV, Edinburgh, UPValencia, UBC). 


 Bancos de datos lingüísticos para enseñanza y traducción (Bangor, Wolverhampton, 
Helsinki, Boulder, Gröningen, UPV, Edinburgh, UPValencia, UBC). 


 Análisis de lenguaje natural: constituyentes, dependencias y argumentos (MIT, 
Bangor, Wolverhampton, UPC, UPV, Edinburgh, UNED, UPValencia, UBC) 


 Redes semánticas y etiquetado semántico (Lorraine, Wolverhampton, UPV, 
Edinburgh, UNED, UBC) 


 Aprendizaje automático y dirigido del lenguaje (MIT, Wolverhampton, Boulder, UPV, 
UNED, Uppsala, UBC) 


 Análisis computacional e interpretación de datos lingüísticos (Chicago, Edinburgh, 
Boulder, Gröningen, UPV, Uppsala, UBC) 


 Traducción automática (Wolverhampton, Edinburgh, UPV, UBC) 
 Análisis de sentimientos, afecto y connotación (UBC, Edinburgh, UPV, Uppsala, 


Gothenburg) 
 Clasificación, resumen y extracción de información (MIT, Wolverhampton, Edinburgh) 
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3 COMPETENCIAS 
 


3.1 COMPETENCIAS GENERALES 
 


o CG1: Poseer y comprender conocimientos sobre lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, en un contexto 
de investigación. 


o CG2: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con las áreas de estudio de 
lingüística computacional, procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial. 


o CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos sobre lingüística computacional, procesamiento 
del lenguaje natural e inteligencia artificial. 


o CG4: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones sobre lingüística 
computacional, procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial -y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


o CG5: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando en las áreas de estudio de lingüística computacional, 
procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 
3.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
o CE1: Que los estudiantes conozcan las áreas principales del campo de estudio de la 


lingüística computacional. 
o CE2: Que los estudiantes comprendan la relación entre la lingüística de corpus y la 


lingüística computacional. 
o CE3: Que los estudiantes apliquen recursos y técnicas de bases de datos al 


procesamiento del lenguaje natural. 
o CE4: Que los estudiantes consulten de forma eficaz datos lingüísticos en distintos 


modos de almacenamiento y bases de datos. 
o CE5: Que los estudiantes estructuren datos lingüísticos por medio de distintos 


lenguajes de marcado. 
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o CE6: Que los estudiantes conozcan la base descriptiva del etiquetado morfológico, así 
como de la anotación sintáctica y de la anotación semántica. 


o CE7: Que los estudiantes analicen lenguaje natural con categorías y funciones 
universales de etiquetado y anotación de corpus para la comparación lingüística, la 
enseñanza y la traducción. 


o CE8: Que los estudiantes apliquen modelos, recursos y técnicas de etiquetado y 
anotación de corpus. 


o CE9: Que los estudiantes evalúen los recursos y técnicas principales de etiquetado y 
anotación de corpus. 


o CE10: Que los alumnos manipulen eficazmente ficheros de texto y gestionen las 
distintas codificaciones posibles para caracteres. 


o CE11: Que los manejen con soltura documentos en hojas de cálculo. 
o Que los alumnos localicen y accedan a fuentes de datos lingüísticos disponibles en la 


red. 
o CE12: Que los alumnos sepan interpretar y adapten programas en un lenguaje de 


programación de alto nivel. 
o CE13: Que los alumnos construyan y consulten bases de datos con gestores 


relacionales. 
o CE14: Que los alumnos organicen métodos experimentales para la extracción y 


análisis de datos lingüísticos. 
o CE15: Que los alumnos comprendan el papel del diseño de experimentos para la 


indagación en el rendimiento lingüístico. 
o CE16: Que los alumnos interpreten datos estadísticos en textos de lingüística 


experimental. 
o CE17: Que los alumnos utilicen técnicas para estimar las relaciones entre variables 


dentro de un experimento lingüístico. 
o CE18: Que los alumnos manejen aplicaciones informáticas basadas en machine 


learning para el análisis lingüístico. 
o CE19: Que los alumnos interpreten los resultados obtenidos por programas de deep 


learning en el contexto del procesamiento del lenguaje natural. 
o CE20: Que los alumnos validen los resultados obtenidos por computador, 


comparándolos con otras fuentes lingüísticas más tradicionales. 
o CE21: Que los alumnos comprendan y transmitan las implicaciones éticas y sociales 


de las aplicaciones del deep learning al ámbito del lenguaje natural. 
o CE22: Que los alumnos procesen los documentos textuales eficazmente para la 


traducción automática; la extracción de la información y clasificación de textos; y el 
análisis de sentimientos, el afecto y la connotación. 
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o CE23: Que los alumnos sinteticen los principales logros conseguidos en la traducción 
automática; en la extracción de la información y clasificación de textos; y en el 
análisis de sentimientos, el afecto y la connotación. 


o CE24: Que los alumnos identifiquen los principales desafíos de la traducción 
automática; de la extracción de la información y clasificación de textos; y del análisis 
de sentimientos, el afecto y la connotación. 


o CE25: Que los alumnos implementen una prueba de concepto para el análisis de 
sentimientos, el afecto y la connotación; y la extracción de la información y 
clasificación de textos. 


o CE26: Que los alumnos adapten programas basados en redes neuronales para la 
traducción automática. 


o CE27: Que los alumnos apliquen técnicas de evaluación de la traducción automática. 
o CE28: Que los estudiantes apliquen los conocimientos de lingüística computacional, 


procesamiento de lenguaje natural e inteligencia artificial a casos prácticos de 
distintos ámbitos públicos y privados 


o CE29: Que los estudiantes utilicen los conocimientos de lingüística computacional, 
procesamiento de lenguaje natural e inteligencia artificial en un contexto de ejercicio 
profesional en empresas, instituciones y grupos de investigación. 
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4 CUESTIONES ACADÉMICAS: ACCESO, ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO DE 


CRÉDITOS, EVALUACIÓN Y MODALIDAD DE IMPARTICIÓN 
 


4.1 REQUISITOS DE ACCESO 
 
A efectos de acceso a los estudios, este título se atendrá a lo establecido en este aspecto por 
la normativa vigente para los estudios propios de formación permanente de la Universidad 
de La Rioja. 
 
Conforme a lo establecido en la Normativa sobre estudios propios de formación permanente 
de la Universidad de La Rioja28, en su capítulo II, art. 7, tendrán acceso a los estudios de 
máster quienes estén en posesión de un título universitario oficial español. 
 
El acceso de personas con un título extranjero de educación superior a los estudios de 
posgrado de la UR se realizará en los mismos términos que los exigidos para los estudios 
oficiales de posgrado29, sin perjuicio de la precisión que la normativa UR hace en relación 
con los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior30.. 
 


4.2 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN 
 
Los procedimientos de solicitud de inscripción y matrícula seguirán los trámites establecidos 
por la Universidad de La Rioja. 
 
Cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos de acceso 
establecidos sea superior al número de plazas ofertadas, las plazas se asignarán por orden 
de matriculación. 
 


4.3 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 
Para el reconocimiento de créditos y/o experiencia laboral y profesional se tendrá en cuenta 
el artículo 22 de la Normativa sobre Estudios Propios de Formación Permanente de la 
Universidad de La Rioja. 
 


 
28 Aprobada por el Consejo de Gobierno de la UR el 17 de junio de 2011, modificada el 06/05/2013, el 
26/06/2014, el 02/03/2017 y el 25/03/2021 
29 Art. 13.1 de la Normativa UR sobre estudios propios de formación permanente. 
30 Art. 13.2 de la Normativa UR de estudios propios de formación permanente. 
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Igualmente podrá solicitarse el reconocimiento de la experiencia laboral o profesional que, 
en el marco de la normativa vigente, fije la Universidad de La Rioja. 
 
El reconocimiento global, total o parcial de los créditos de los títulos propios de posgrado 
entre universidades con diferente tipo de oferta de posgrado se hará, en su caso, mediante 
acuerdos bilaterales y de conformidad con lo dispuesto en la normativa aprobada en la UR 
 


4.4 MODALIDAD DE IMPARTICIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
El máster se impartirá totalmente en modalidad online. 
 
El sistema de evaluación será continuo. Cada módulo o materia especificará la manera de 
evaluar y cual debe ser el procedimiento para superar las materias. 
 
4.5 CONVOCATORIAS 
 
Se celebrarán dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, para la entrega de los trabajos y 
para el trabajo final de máster. La dirección académica fijará las fechas concretas para cada 
edición, según el siguiente esquema: 
 


 Entrega de trabajos primer semestre (periodo ordinario) 
 Entrega de trabajos segundo semestre (periodo ordinario) 
 Periodo extraordinario de entrega de trabajos del primer y el segundo semestre 


 
 Plazo de entrega del trabajo de fin de estudios 
 Defensa del trabajo de fin de estudios (periodo ordinario) 
 Defensa del trabajo de fin de estudios (periodo extraordinario) 


 
En el caso de que un alumno/a no supere finalmente el Máster, tendrá que matricularse de 
nuevo íntegramente en el mismo para poder obtener el título. 
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5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS 
 


Denominación del módulo 
I. LINGÜÍSTICA COMPUTACIONAL Y PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE 20 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Corpus y bandos de datos para el 
procesamiento del lenguaje 
8 ECTS 


Digitalización, estandarización y 
estructuración de datos lingüísticos 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 1-2 
Lenguas: español e inglés 


Bancos de datos lingüísticos 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 9-10 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 


Breve descripción de los contenidos 


- Recopilación de corpus 
- Representatividad 
- Índices y concordancias 
- Estandarización 
- Datasets y tagsets 
- Niveles de anotación 
- Bases de datos 
- Lenguajes de marcado 


- Anotación de lenguaje natural para procesamiento y 
aprendizaje automático 


- Proyectos de bancos de datos 
- Árboles de constituyentes y de dependencias 
- Categorías, rasgos y funciones universales 
- Formato 
- Visualizaciones 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
I. LINGÜÍSTICA COMPUTACIONAL Y PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE 20 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Diseño, etiquetado y anotación de corpus 
12 ECTS 


Etiquetado POS y lematizacion 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 3-4 
Lenguas: español e inglés 


Anotación sintáctica 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 5-6 
Lenguas: español e inglés 


Anotación semántica 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 7-8 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE6, CE7, CE8, CE9 


Breve descripción de los contenidos 


- Tokenización 
- Etiquetado POS 
- Lematización 
- Desambiguación 
- Recursos informáticos para la anotación sintáctica: 


automatización 
- Anotación estructural y funcional 


- Anotación de constituyentes 
- Recursos informáticos para la anotación de 


constituyentes: automatización 
- Semántica de marcos 
- Anotación de argumentos 
- Recursos informáticos para la anotación semántica: 


automatización 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE6, CE7, CE8, CE9 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
II. COMPUTACIÓN Y PROGRAMACIÓN PARA PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE 4 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Técnicas de computación y programación 
para procesamiento de lenguaje 
4 ECTS 


Seminario de computación y 
programación 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 1/semanas 1-10 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE10, CE11, CE12, CE13 


Breve descripción de los contenidos 


- Hojas cálculo y ficheros de texto 
- Recursos lingüísticos en red 
- Lenguaje de programación (Python) para manipular datos lingüísticos 
- Persistencia de fuentes documentales, bases de datos 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE10, CE11, CE12, CE13 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
III. PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 20 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Métodos estadísticos y de aprendizaje 
automático para el procesamiento del 
lenguaje 
8 ECTS 


Análisis computacional e 
interpretación de datos lingüísticos 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio. 
Temporalidad: semestre 2/semanas 1-2 
Lenguas: español e inglés 


Aprendizaje automático para el 
procesamiento del lenguaje 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Temporalidad: semestre 2/semanas 3-4 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, CE21 


Breve descripción de los contenidos 


- Diseño de experimentos y formulación de hipótesis 
- Tipos de variables 
- Codificación, organización y procesamiento de datos. 


Estadística descriptiva 
- Contraste de hipótesis e inferencia estadística. 


Interpretación de resultados 
- Introducción al aprendizaje estadístico para el 


procesamiento del lenguaje 
- Conceptos de aprendizaje supervisado y no supervisado 


- Prácticas con aplicaciones informáticas 
- Modelos lineales, machine learning y redes 


neuronales 
- Representación contextualizada de palabras 
- Modelos de lenguaje 
- Deep learning 
- Modelos de variables latentes 
- Diseños de conjuntos de datos 
- Interpretación de modelos 
- Consideraciones éticas y sociales 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, 
CE20, CE21 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
III. PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 20 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia 
artificial 
12 ECTS 


Extracción de la información y 
clasificación de textos 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio. 
Temporalidad: semestre 2/semanas 5-6 
Lenguas: español e inglés 


Traducción automática 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio. 
Temporalidad: semestre 1/semanas 7-8 
Lenguas: español e inglés 


Análisis de sentimientos, afecto y 
connotación 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio. 
Temporalidad: semestre 1/semanas 9-10 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27 


Breve descripción de los contenidos 


- Introducción a la extracción de la información y clasificación de textos 
- Modelos para la extracción de la información y clasificación de textos 
- Desarrollo de un sistema para la extracción de la información y 


clasificación de textos 
- Aplicaciones de la extracción de la información y clasificación de 


textos 
- Mecanización de la adquisición de conocimiento para la traducción 


automática 


- Modelos de traducción basados en redes neuronales Papel de la 
probabilidad en los modelos de lenguaje 


- -Aprendizaje por secuencias 
- -Evaluación de las traducciones automáticas 
- -Introducción al análisis de sentimientos, afecto y connotación 
- -Modelos para el análisis de sentimientos, afecto y connotación 
- -Desarrollo de un sistema para el análisis de sentimientos, afecto y 


connotación 
- -Aplicaciones del análisis de sentimientos, afecto y connotación 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, (BOE 18 
de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
IV. FORMACIÓN OPTATIVA 8 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Estudios de caso I 
4 ECTS 


Minería de datos y análisis de 
sentimiento: usos y aplicaciones en el 
sector turístico 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Temporalidad: semestre 2 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE28 


Breve descripción de los contenidos 


- Minería de datos 
- Análisis del sentimiento 
- Aplicaciones al sector turístico 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE28 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
IV. FORMACIÓN OPTATIVA 8 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Estudios de caso II 
4 ECTS 


Aplicaciones del procesamiento de 
lenguaje natural: chatbots y 
asistentes por voz 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Temporalidad: semestre 2 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE28 


Breve descripción de los contenidos 


- Principios generales del diseño de agentes conversacionales 
- Principios básicos de la comprensión del lenguaje natural 
- Análisis de plataformas tecnológicas comerciales y públicas 
- Prototipado rápido de asistentes virtuales 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE28 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
IV. FORMACIÓN OPTATIVA 8 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Estudios de caso III 
4 ECTS 


Procesamiento del lenguaje en 
ciberseguridad 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Temporalidad: semestre 2 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE28 


Breve descripción de los contenidos 


- Ámbitos de aplicación del procesamiento del lenguaje natural en seguridad informática 
- Detección de textos maliciosos 
- Entornos de pruebas con generación de texto 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE28 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
IV. FORMACIÓN OPTATIVA 8 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Estudios de caso IV 
4 ECTS 


Procesamiento del lenguaje en la 
industria y el sector financiero 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Temporalidad: semestre 2 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE28 


Breve descripción de los contenidos 


- Web semántica y procesamiento de lenguaje 
- Redes semánticas en la industria y el sector financiero 
- Integración de web semántica y aprendizaje automático 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE28 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
y autónomo individual 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajos y proyectos 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 
IV. FORMACIÓN OPTATIVA 8 ECTS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Prácticas 
4 ECTS 


Prácticas en empresas, instituciones y 
grupos de investigación 


Créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativo 
Ubicación temporal: semestre 2 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE29 


Breve descripción de los contenidos 


- Prácticas en empresas, instituciones y grupos de investigación 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0%. 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Prácticas externas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 


Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE29 Estudio y trabajo 


autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 


Tutorías Tutoría 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Pruebas de ejecución de tareas 
reales y/o simuladas 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 100 


Sistema de calificaciones: 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Denominación del módulo 


V. TRABAJO FINAL DE ESTUDIOS 


Denominación de la materia Asignaturas 


Trabajo final de estudios Trabajo de fin de máster 


Créditos ECTS: 8 
Carácter: Obligatorio 
Ubicación temporal: semestre 
Lenguas: español e inglés 


Competencias que adquiere el estudiante 


Competencias generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5 
Competencias específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, 
CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29 


Breve descripción de los contenidos 


Trabajo de fin de estudios sobre lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural e inteligencia artificial 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Porcentaje de actividad de carácter presencial: 0% 


Actividades formativas Metodología enseñanza-aprendizaje Competencias a adquirir 


Tutorías Tutoría 
Generales: CG1, CG2, CG3, CG$, CG5 
Específicas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, 
CE17, CE18, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, 
CE25, CE26, CE27, CE28, CE29 


Estudio y trabajo 
autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje basado en proyectos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Sistemas de Evaluación 


Sistema de evaluación Breve descripción % 


Trabajos y proyectos Trabajo original y presentación oral del mismo en unas 
jornadas abiertas 100 


Sistema de calificaciones 
Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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6 REVERSO DEL TITULO 
 


MÁSTER EN PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
60 ECTS 


 
MÓDULO 1. LINGÜÍSTICA COMPUTACIONAL Y PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE (20 ECTS) 


 Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 
o Digitalización, estandarización y estructuración de datos lingüísticos 
o Bancos de datos lingüísticos 


 Diseño, etiquetado y anotación de corpus 
o Etiquetado POS y lematización 
o Anotación sintáctica 
o Anotación semántica 


 
MÓDULO 2. COMPUTACIÓN Y PROGRAMACIÓN PARA PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE (4 
ECTS) 


 Técnicas de computación y programación para procesamiento del lenguaje 
o Seminario de computación y programación 


 
MÓDULO 3. PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE E INTELIGENCIA ARTIFICIAL (20 ECTS) 


 Métodos estadísticos y de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 
o Análisis computacional e interpretación de datos lingüísticos 
o Aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 


 Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial 
o Extracción de información y clasificación de textos 
o Traducción automática 
o Análisis de sentimientos, afecto y connotación 


 
MÓDULO 4. FORMACIÓN OPTATIVA (8 ECTS)31 


 Estudios de caso I 
o Minería de datos y análisis de sentimiento: usos y aplicaciones en el sector turístico 


 Estudios de caso II 
o Aplicaciones del procesamiento de lenguaje natural: chatbots y asistentes por voz 


 Estudios de caso III 
o Procesamiento del lenguaje en ciberseguridad 


 Estudios de caso IV 
o Procesamiento del lenguaje en la industria y el sector financiero 


 Prácticas en empresas, instituciones y grupos de investigación 
 
MÓDULO 5. TRABAJO FINAL DE ESTUDIOS (8 ECTS) 


 
31 Se debe cursar un módulo de formación optativa de 8 ECTS y para ello el alumnado tendrá que elegir dos de 
entre las cinco materias, de 4 ECTS cada una. 


C
SV


: 5
96


44
50


25
36


43
57


81
71


65
73


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596445025364357817165736





 


 
  


 


 


30 


 
7 PERSONAL ACADÉMICO 
 


Universidad o Institución de 
procedencia 


Categoría1 Área de conocimiento o 
actividad profesional Nº % 


doctores 


ECTS 
docencia 


sobre el total 


Universidad  CU Filología Inglesa 2 100% 6,5/60 


Universidad  TU Filología Inglesa 1 100% 1,5/60 


Universidad  PCI Filología Inglesa 2 100% 3/60 


Universidad  CU Filología Inglesa 1 100% 2,5/60 


Universidad  TU Lengua Española 1 100% 2,5/60 


Universidad  TU 
Ciencias de la computación e 


Inteligencia Artificial 
1 100% 1,5/60 


Universidad TU 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 
1 100% 2,5/60 


Universidad  TU Filología Inglesa 1 100% 4/60 


Universidad  AD Filología Inglesa 1 100% 4/60 


Empresa privada PE Inteligencia Artificial 3 33% 6/60 


Universidad CU Teoría de la señal 1 100% 4/60 


Universidad  CU 
Ciencias de la computación e 


Inteligencia Artificial 
1 100% 5/60 


Universidad  TU 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 
1 100% 2,5/60 


Universidad  PCD 
Ciencias de la computación e 


Inteligencia Artificial 
1 100% 7,5/60 


Universidad  PCI 
Ciencias de la computación e 


Inteligencia Artificial 
1 100% 5/60 


Universidad  PE 
Ciencias de la computación e 


Inteligencia Artificial 
2 100% 2/60 


 
Catedrático de Universidad: CU; Titular de Universidad: TU; Catedrático de Escuela Universitaria: CEU; Titular de Escuela 
Universitaria: TEU; Contratado Doctor: CD; Colaborador: C; Titular de la Universidad Interino: TUI; Ayudante Doctor: AD; 
Investigador Centro Adscrito: IA; Investigador Externo: IE; Profesional Externo: PE. 
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8 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


8.1 RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS NECESARIOS Y VALORACIÓN 
 
Este postgrado online utilizará la plataforma blackboard del campus virtual de la Universidad 
de La Rioja. Este entorno de aprendizaje favorece el desarrollo de estudios universitarios y 
acceso a aquellos alumnos que proceden de situaciones personales y entornos geográficos 
dispares. El aula virtual está disponible las veinticuatro horas del día para que el alumno 
pueda, en el momento más adecuado, consultar los contenidos de cada asignatura, 
comprobar su evolución académica con ejercicios de autoevaluación, o contactar con la 
dirección académica del curso, con los tutores/profesores y también con sus compañeros a 
través de chats, foros y correos electrónicos. 
 
El campus virtual tiene un diseño renovado que facilita al alumno una organización más 
eficaz de sus estudios. Igualmente, el alumno tiene a su alcance unos servicios 
especialmente concebidos para atender las necesidades de esta formación a distancia: el 
departamento de formación y postgrados de la Fundación de la Universidad de La Rioja y la 
tutora pedagógica on-line, quien atiende personalmente a los alumnos en todas las 
cuestiones técnicas y pedagógicas que surjan sobre el funcionamiento del aula virtual. 
 
Además, como alumnos de un curso de formación de la Universidad de La Rioja y durante la 
vigencia del mismo, tienen: 
 


 CUASI (Cuenta Única de Acceso a Servicios Informáticos) para acceder a todos 
los servicios “electrónicos” que ofrece la Universidad de La Rioja a todos sus 
alumnos: acceso al correo electrónico, servicio de directorio y servicios de 
biblioteca digital (a estos se podrán incorporar otros en futuro). 


 Acceso a la biblioteca de la Universidad de La Rioja y a sus recursos 
electrónicos. 


 Acceso al Servicio de actividades deportivas de la Universidad de La Rioja. 
 Acceso al programa URemplea, dirigido a titulados universitarios y gestionado 


por la Fundación de la Universidad de La Rioja. 
 Descuentos en productos de la tienda corporativa de la Universidad de La 


Rioja. 
 Descuentos en la matrícula de aquellos cursos en los que se apliquen 


descuentos a los miembros de la comunidad universitaria de la Universidad 
de La Rioja. 
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8.2 PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
El Máster incluye la posibilidad de realizar prácticas externas (optativas) en las siguientes 
entidades: 
 


- SSHTEAM Consulting (2 estudiantes). 
- NLPGo Technologies, S.L. (2 estudiantes). 
- GNOSS (2 estudiantes). 
- FUNDACIÓN DIALNET (2 estudiantes). 
- Dirección General para el Avance Digital del Gobierno de La Rioja (2 estudiantes). 
- Servicio de Gestión Técnica y Redes de Información del Gobierno de La Rioja (2 


estudiantes). 
- Grupo de Investigación en Informática de la Universidad de La Rioja (2 estudiantes). 
- Grupo de Investigación de Gramáticas Funcionales de la Universidad de La Rioja (2 


estudiantes).  
 
El alumnado podrá solicitar la realización de prácticas en otras empresas diferentes a las 
indicadas, siempre y cuando haya contactado previamente con la empresa y exista un 
compromiso verbal para la realización de las mismas. La dirección académica valorará la 
adecuación de la empresa y el desempeño de funciones. Si es aprobado se realizará un 
convenio de prácticas entre las partes. 
 
 
 
Dirección Académica Dirección Fundación UR 
 
 
 
 
F. Javier Martín Arista Francisco del Pozo Ruiz 


Firmado digitalmente 
por 16547088Z 
FRANCISCO DEL 
POZO (R: G26264127) 
Fecha: 2022.05.04 
10:51:47 +02'00'


Javier 
Martín 
Arista


Firmado 
digitalmente por 
Javier Martín 
Arista 
Fecha: 2022.05.04 
11:44:22 +02'00'
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9 Anexos  
 
ANEXO I. Profesorado, distribución y calendario del máster para la primera edición. 
ANEXO II. Currículum Vitae del profesorado externo a la Universidad de La Rioja. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias (OB) 40 
Optativas (OP) 8 
Trabajo fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Distribución del Plan de Estudios en módulos y materias por tipo de materia y créditos ECTS 


Módulos Materias Tipo1 Créditos 
ECTS 


Lingüística computacional y 
procesamiento del lenguaje 


Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje OB 8 
Diseño, etiquetado y anotación de corpus OB 12 


Procesamiento del lenguaje e 
inteligencia artificial 


Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje OB 8 
Aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística OB 12 


Estudios de caso y prácticas Optativas OP 8 
Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster TFM 12 
  Total 60 


1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFM: Trabajo fin de Máster 


Secuenciación temporal de módulos y materias 


Módulos Materias Tipo1 Curso Semestre Créditos 
ECTS 


Lingüística computacional y 
procesamiento del lenguaje 


Corpus y bancos de datos para el procesamiento 
del lenguaje 


OB 1 1 8 


Diseño, etiquetado y anotación de corpus OB 1 1 12 
Procesamiento del lenguaje e 
inteligencia artificial 


Métodos de aprendizaje automático para el 
procesamiento del lenguaje 


OB 1 1 8 


Aplicaciones de la inteligencia artificial a la 
lingüística 


OB 1 2 12 


Estudios de caso y prácticas Optativas OP 1 2 8 
Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster TFM 1 2 12 
    Total 60 


1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFM: Trabajo fin de Máster 


FORMACIÓN OPTATIVA OFERTADA 


ANEXO 05.1 [A] 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Módulos Materias Curso Semestre Créditos 
ECTS 


Estudios de caso y prácticas 


Estudios de caso I 1 2 4 
Estudios de caso II 1 2 4 
Estudios de caso III 1 2 4 
Estudios de caso IV 1 2 4 
Prácticas externas 1 2 4 C
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5.1.2. Modalidad de enseñanza-aprendizaje virtual 
La docencia del título es 100% virtual. Esto incluye las actividades formativas, la evaluación, las 
prácticas externas y la defensa del TFM. Las enseñanzas conducentes a este título se impartirán en 
modalidad virtual, empleando el Campus Virtual de la Universidad de La Rioja y la herramienta 
informática Blackboard Collaborate Ultra que permite clases telepresenciales sincrónicas. 


5.1.3. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
El Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones Lingüísticas de la Inteligencia 
Artificial se cursará íntegramente a distancia en modalidad virtual, incluidas prácticas y Trabajo Fin de 
Máster. El plan de estudios consta de 60 créditos impartidos en un año académico, dividido de dos 
semestres1. La formación obligatoria se extiende a lo largo de los dos semestres. La formación optativa 
se ha programado en el segundo semestre. En el segundo semestre se llevan también a cabo las 
prácticas en empresas, instituciones y grupos de investigación (incluidas en un módulo optativo) y la 
redacción y defensa del Trabajo de fin de Máster. 


Los estudiantes que superen las materias optativas ofertadas adquirirán los siguientes resultados de 
aprendizaje de carácter optativo vinculados a cada una de ellas: 


a) Materia: Estudios de caso I 
Conocimientos o contenidos 
CC24 Evaluar las técnicas de exploración, limpieza y visualización de datos para el procesamiento 


del lenguaje. 
CC25 Comparar las técnicas de minería de datos y análisis de sentimiento con procesamiento del 


lenguaje natural. 
CC26 Adaptar las técnicas de minería de datos con procesamiento del lenguaje natural al sector 


turístico. 


Habilidades o destrezas 
HD24 Priorizar los datos relevantes para la resolución de un problema de interpretación de datos 


lingüísticos. 
HD25 Valorar un problema de interpretación de datos lingüísticos en su totalidad: extracción, 


limpieza, explotación, análisis y conclusiones. 


b) Materia: Estudios de caso II 
Conocimientos o contenidos 
CC27 Sintetizar los principios básicos de la comprensión automática del lenguaje hablado. 
CC28 Aplicar la tecnología de reconocimiento de voz a tareas de procesamiento del lenguaje 


natural. 
CC29 Aplicar la tecnología de síntesis de voz a tareas de procesamiento del lenguaje natural. 


Habilidades o destrezas 
HD26 Interpretar el funcionamiento de asistentes virtuales por voz. 
HD27 Analizar de forma cuantitativa los resultados obtenidos de asistentes virtuales por voz. 


c) Materia: Estudios de caso III 
Conocimientos o contenidos 
CC30 Sintetizar los principios básicos de seguridad informática. 
CC31 Comparar los principales ámbitos de la seguridad en los que el procesamiento del lenguaje 


natural desempeña un papel. 


                                                      
1 Existe un ligero desequilibrio en la carga lectiva semestral para facilitar la realización de los complementos de formación (fuera 
del máster) en el primer semestre. C
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Habilidades o destrezas 
HD28 Preparar datos para la aplicación de programas de procesamiento de lenguaje natural de 


detección de textos maliciosos. 
HD29 Discriminar falsos positivos y falsos negativos sobre los resultados de programas de 


procesamiento de lenguaje natural para la detección de textos maliciosos. 


d) Materia: Estudios de caso IV 


Conocimientos o contenidos 
CC32 Categorizar las ontologías y modos de representación básicos para la web semántica. 
CC33 Justificar los ámbitos de aplicación de la web semántica en el sector financiero. 


Habilidades o destrezas 
HD30 Preparar las fuentes de datos que serán integradas en grafos de conocimiento compatibles 


con la web semántica. 
HD31 Interpretar las inferencias realizadas a través de grafos de conocimiento en el sector 


financiero. 


e) Materia: Prácticas externas 


Conocimientos o contenidos 
CC34 Integrar de manera efectiva los aspectos relevantes de la lingüística computacional, 


informática e inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones y 
grupos de investigación. 


Competencias 
CE24 Utilizar los conocimientos de lingüística computacional, procesamiento de lenguaje natural e 


inteligencia artificial en un contexto de ejercicio profesional en empresas e instituciones. 


Habilidades o destrezas 
HD32 Aplicar de manera efectiva las habilidades de lingüística computacional, informática e 


inteligencia artificial en entornos profesionales de empresas e instituciones. 


5.1.4. Mecanismos de coordinación 
Estos procedimientos contemplan cuatro elementos clave para garantizar la coordinación dentro de 
cada curso académico y a lo largo de todo el desarrollo del plan de estudios: 


 El Plan Docente del Máster, que estructurará los módulos y materias contenidos en el Plan de 
Estudios en asignaturas, seminarios, trabajos dirigidos u otras actividades formativas. El Plan 
Docente del Máster deberá garantizar la debida coordinación de contenidos y el ajuste de las 
actividades formativas a la carga de trabajo del alumno prevista en el plan de estudios y a una 
adecuada distribución temporal de ésta. El Plan Docente del Máster requerirá de la aprobación del 
Consejo de Gobierno en el primero de estos aspectos, y de los órganos competentes la Escuela 
de Máster y Doctorado en el segundo y será revisable con la periodicidad y criterios que estos 
órganos establezcan. 


 La Comisión Académica responsable del título, que establecerá las medidas de control que 
considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas, 
así como las medidas correctoras oportunas derivadas de las desviaciones apreciadas. Para ello, 
se basará en los objetivos y acciones establecidas por la Universidad, la Escuela de Máster y 
Doctorado, los informes proporcionados por los Directores de Estudios y otras fuentes de 
información.  


 El Director de Estudios, que deberá realizar un seguimiento sistemático del desarrollo de los 
estudios de los que es responsable, atendiendo en primera instancia los posibles problemas de 
coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente.  


El Director de Estudios forma parte de la estructura de dirección académica del Centro al que se 
adscribe el título y asume las siguientes funciones: 
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- Coordinación de los procesos de planificación docente. 
- Coordinación horizontal y, en su caso, vertical. 
- Coordinación para el título de los programas de movilidad y prácticas externas. 
- Colaboración en los programas de inserción laboral desarrollados por la Universidad. 
- Tutoría curricular. 
- Participación en la Comisión Académica responsable del título. 
- En materia de garantía de calidad de las enseñanzas: 


o Atender en primera instancia los posibles problemas de coordinación que puedan 
presentarse en el desarrollo de la actividad docente. 


o Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del título, incluyendo los programas 
de prácticos externas y movilidad, así como los resultados de inserción laboral. 


o Resolver e informar de las incidencias (sugerencias, quejas, reclamaciones y 
felicitaciones) recibidas. 


o Actualizar y volcar en el Sistema Informático de Soporte al Sistema de Garantía Interna 
de Calidad toda la información requerida por el mismo y no aportada por otras fuentes. 


o Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Mejoras de Centro al 
que se adscriba el título. 


 Está prevista la figura del responsable de asignatura con objeto de garantizar la coordinación en 
el desarrollo de actividades formativas y en la aplicación de pruebas y criterios de evaluación, en 
aquellas asignaturas en cuya docencia participe más de un profesor. 


 Está prevista la creación de la Comisión de Coordinación y Seguimiento del título, presidida por el 
Director de Estudios e integrada por representantes del profesorado y del estudiantado del título. 


5.1.5. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida. 
No se prevé ofertar acciones específicas de movilidad para este máster. No obstante, la información 
respecto de los procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida general de la Universidad de La Rioja se puede consultar en los siguientes enlaces: 


- Movilidad internacional: http://www.unirioja.es/movilidadinternacional 
- Movilidad nacional: http://www.unirioja.es/movilidadnacional 


5.2. Actividades Formativas 


5.2.1. Descripción de las actividades formativas 
- Clases teóricas: actividades en el aula virtual dirigidas a un grupo grande de alumnos, consistentes 


fundamentalmente en la exposición verbal por parte del profesor de los contenidos sobre la materia 
objeto de estudio, apoyándose en material audiovisual o escrito. Su finalidad es hablar a los 
estudiantes mediante sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de contenidos (las 
presentaciones pueden ser a cargo del profesor, trabajos de los estudiantes, etc.). En el aula virtual, 
las clases teóricas pueden desarrollarse de manera sincrónica o asincrónica. 


- Seminarios y talleres: actividades el aula virtual orientadas a un grupo más reducido de alumnos con 
el objeto de profundizar en la materia de estudio, tales como la resolución de ejercicios y problemas, 
estudio de casos, seminarios sobre una temática específica, presentación de trabajos, etc… Su 
finalidad es construir conocimiento a través de la interacción y la actividad de los estudiantes mediante 
sesiones monográficas supervisadas con participación compartida (profesores, estudiantes, expertos, 
etc.). En el aula virtual, los seminarios y talleres se desarrollarán preferiblemente de manera 
sincrónica. 
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- Clases prácticas: actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de 
adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio, 
orientadas a un grupo de alumnos de tamaño adecuado para su desarrollo en el aula virtual. 


- Prácticas externas: actividades que el estudiante realiza en un contexto real relacionado con el 
ejercicio de su futura profesión. Se trata de una formación realizada en empresas y entidades externas 
a la universidad con la finalidad de poner en práctica lo que han aprendido y completar su formación 
en un contexto profesional. Las prácticas externas se desarrollarán en modalidad virtual. El entorno 
de trabajo será proporcionado por la empresa o entidad externa receptora. Los y las estudiantes 
estarán tutelados por un tutor o tutora de la Universidad de La Rioja y un tutor o tutora de la empresa 
o entidad externa receptora. La evaluación de las prácticas se llevará a cabo de manera conjunta 
entre el tutor o tutora de la Universidad de La Rioja y el tutor o tutora de la empresa o entidad externa 
receptora. Al final del periodo de prácticas deberá realizarse un informe o memoria de las actividades 
realizadas que incida en el aprendizaje conseguido en las prácticas. Corresponde al Director de 
Estudios la coordinación y supervisión general de las prácticas. 


- Tutorías: actividades de atención personalizada por parte del docente a un estudiante o a un grupo 
reducido de estudiantes con el fin de facilitar, orientar y apoyar a los mismos durante su periodo de 
formación, especialmente indicada en el caso de las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado. 
Las tutorías tendrán lugar en el aula virtual de la asignatura o, alternativamente, por correo electrónico 
o por teléfono. 


- Estudio y trabajo en grupo: actividades no presenciales en las que los alumnos desarrollan 
conjuntamente tareas previamente planificadas y establecidas por el profesor, tales como preparación 
de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, obtención y análisis de datos, que serán 
evaluadas posteriormente mediante la entrega de un trabajo o informe o mediante una presentación 
oral, con la finalidad de hacer que aprendan entre ellos. El estudio y trabajo en grupo se llevará a 
cabo en el aula virtual de la asignatura, principalmente mediante la funcionalidad de salas de las aulas 
de Blackboard Collaborate. 


- Estudio y trabajo autónomo individual: actividades no presenciales en las que el estudiante se 
responsabiliza de la organización de su trabajo y de la adquisición de las diferentes competencias 
según su propio ritmo. Incluye las mismas actividades que en la modalidad anterior, pero realizadas 
de forma individual, así como el estudio personal (lecturas complementarias, realización de problemas 
y ejercicios, preparación de exposiciones en el aula virtual, etc.), con la finalidad de desarrollar la 
capacidad de autoaprendizaje. 


5.2.2. Detalle de las actividades formativas en los módulos y materias 
En la siguiente tabla se especifican los rangos de horas de las diferentes actividades formativas. Estos 
intervalos permiten, si se considera oportuno al realizar la planificación docente, establecer pequeños 
ajustes a nivel de las asignaturas de cada materia, siempre respetando los rangos establecidos. 


Dado que la aplicación informática para la solicitud de verificación exige introducir un número concreto 
de horas para cada actividad formativa, en las fichas de materia se ha reflejado el número óptimo de 
horas correspondientes a los rangos de la siguiente tabla. 


Módulo Materia Actividades formativas 
Rango Horas 


Mínimo Máximo 


Lingüística 
computacional y 
procesamiento del 
lenguaje 


Corpus y bancos de datos 
para el procesamiento del 
lenguaje 


Clases teóricas  16 40 
Seminarios y talleres 0 24 
Clases prácticas 16 40 
Estudio y trabajo en grupo  0 24 
Estudio y trabajo autónomo individual  96 120 


Diseño, etiquetado y 
anotación de corpus 


Clases teóricas  24 60 
Seminarios y talleres 0 36 
Clases prácticas 24 60 
Estudio y trabajo en grupo  0 36 
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Módulo Materia Actividades formativas 
Rango Horas 


Mínimo Máximo 
Estudio y trabajo autónomo individual  144 180 


Procesamiento del 
lenguaje e inteligencia 
artificial 


Métodos de aprendizaje 
automático para el 
procesamiento del lenguaje 


Clases teóricas  16 40 
Seminarios y talleres 0 24 
Clases prácticas 16 40 
Estudio y trabajo en grupo  0 24 
Estudio y trabajo autónomo individual  96 120 


Aplicaciones de la inteligencia 
artificial a la lingüística 
 


Clases teóricas  24 60 
Seminarios y talleres 0 36 
Clases prácticas 24 60 
Estudio y trabajo en grupo  0 36 
Estudio y trabajo autónomo individual  144 180 


Estudios de caso y 
prácticas 


Estudios de caso I 


Clases teóricas  8 20 
Seminarios y talleres 0 12 
Clases prácticas 8 20 
Estudio y trabajo en grupo  0 12 
Estudio y trabajo autónomo individual  48 60 


Estudios de caso II 


Clases teóricas  8 20 
Seminarios y talleres 0 12 
Clases prácticas 8 20 
Estudio y trabajo en grupo  0 12 
Estudio y trabajo autónomo individual  48 60 


Estudios de caso III 


Clases teóricas  8 20 
Seminarios y talleres 0 12 
Clases prácticas 8 20 
Estudio y trabajo en grupo  0 12 
Estudio y trabajo autónomo individual  48 60 


Estudios de caso IV 


Clases teóricas  8 20 
Seminarios y talleres 0 12 
Clases prácticas 8 20 
Estudio y trabajo en grupo  0 12 
Estudio y trabajo autónomo individual  48 60 


Prácticas externas 
Prácticas externas 100 
Tutorías 4 10 
Estudio y trabajo autónomo individual  10 16 


Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 
Tutorías 6 20 
Estudio y trabajo autónomo individual 280 294 


5.3. Metodologías docentes 
- Método Expositivo/Lección Magistral: consiste en la presentación por el profesor de un tema 


lógicamente estructurado con la finalidad de facilitar información organizada siguiendo criterios 
adecuados a la finalidad pretendida y de activar procesos cognitivos en el estudiante. Se centra 
fundamentalmente en la presentación en el aula virtual por parte del profesor de los contenidos sobre 
la materia objeto de estudio. La presentación preferiblemente se apoyará en material audiovisual 
como videos, documentos de PowerPoint, PDF, etc. La presentación estará disponible en el aula 
virtual de la asignatura para ser visionada asincrónicamente, aunque, en algunos casos, también 
podrá seguirse de manera sincrónica. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la 
informática, la modalidad virtual es idónea para la adquisición de las competencias establecidas para 
las distintas materias. 


- Estudio de casos: consiste en el análisis intensivo y completo por los estudiantes de un hecho, 
problema o suceso real planteado por el profesor con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, C


SV
: 6


29
11


24
31


75
54


63
04


21
10


37
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629112431755463042110377





  
  
 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 


Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


 


 A05.1 [A] – Pág. 7  


resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, 
en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. El estudio de casos 
se llevará a cabo en el aula virtual de la asignatura, principalmente mediante la funcionalidad de salas 
de las aulas de Blackboard Collaborate. La resolución estará disponible en el aula virtual de la 
asignatura para ser visionada asincrónicamente, aunque, en algunos casos, también podrá seguirse 
de manera sincrónica. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la informática, la 
modalidad virtual es idónea para la adquisición de las competencias establecidas para las distintas 
materias. 


- Resolución de ejercicios y problemas: situaciones en las que se solicita a los estudiantes que 
desarrollen las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de 
fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la información disponible 
y la interpretación de los resultados, con la finalidad de ejercitar, ensayar y poner en práctica los 
conocimientos previos. La resolución estará disponible en el aula virtual de la asignatura para ser 
visionada asincrónicamente, aunque, en algunos casos, también podrá seguirse de manera 
sincrónica. La resolución de ejercicios y problemas se llevará a cabo en el aula virtual de la asignatura, 
principalmente mediante la funcionalidad de salas de las aulas de Blackboard Collaborate. Dados los 
objetivos formativos del título, centrados en la informática, la modalidad virtual es idónea para la 
adquisición de las competencias establecidas para las distintas materias. 


- Aprendizaje basado en problemas: metodología cuyo punto de partida es un problema que, diseñado 
por el profesor, los estudiantes han de resolver para desarrollar determinadas competencias 
previamente definidas. El profesor presenta a los estudiantes una situación problema, previamente 
seleccionada o elaborada para favorecer determinadas competencias, y los estudiantes, 
individualmente o en pequeños grupos, tras identificar sus necesidades de aprendizaje, recogen 
información, complementan sus conocimientos y habilidades previos, reelaboran sus propias ideas y, 
finalmente, resuelven el problema y aportan una solución que presentan en el aula virtual al profesor 
y a los demás estudiantes. El aprendizaje basado en problemas se llevará a cabo en el aula virtual 
de la asignatura, principalmente mediante la funcionalidad de salas de las aulas de Blackboard 
Collaborate. La resolución estará disponible en el aula virtual de la asignatura para ser visionada 
asincrónicamente, aunque, en algunos casos, también podrá seguirse de manera sincrónica. Dados 
los objetivos formativos del título, centrados en la informática, la modalidad virtual es idónea para la 
adquisición de las competencias establecidas para las distintas materias. 


- Aprendizaje orientado a proyectos: metodología en la que los estudiantes llevan a cabo la realización 
de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 
planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del desarrollo y 
aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos. Es un método basado en el 
aprendizaje experiencial y reflexivo en el que tiene una gran importancia el proceso investigador 
alrededor de un tópico, con la finalidad de resolver problemas complejos a partir de soluciones 
abiertas o abordar temas difíciles que permitan la generación de conocimiento nuevo y desarrollo de 
nuevas habilidades por parte de los estudiantes. El aprendizaje orientado a proyectos se llevará a 
cabo en el aula virtual de la asignatura, principalmente mediante la funcionalidad de salas de las aulas 
de Blackboard Collaborate. La resolución estará disponible en el aula virtual de la asignatura para ser 
visionada asincrónicamente, aunque, en algunos casos, también podrá seguirse de manera 
sincrónica. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la informática, la modalidad virtual 
es idónea para la adquisición de las competencias establecidas para las distintas materias. 


- Aprendizaje cooperativo: enfoque interactivo de organización del trabajo en el cual los estudiantes 
son responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad 
para alcanzar metas e incentivos grupales. Los grupos de trabajo reciben unas consignas o protocolo 
de actuación por parte del profesor. A partir de este protocolo deben organizar y planificar la tarea del 
grupo mediante el consenso. Cada miembro del grupo será responsable de áreas o tareas 
específicas. El trabajo en los pequeños grupos se puede compartir y contrastar en sesiones del grupo 
grande. El aprendizaje cooperativo se llevará a cabo en el aula virtual de la asignatura, principalmente 
mediante la funcionalidad de salas de las aulas de Blackboard Collaborate.  Dados los objetivos 
formativos del título, centrados en la informática, la modalidad virtual es idónea para la adquisición de 
las competencias establecidas para las distintas materias. 
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La tutorización y seguimiento de la labor de los y las estudiantes corresponderá al profesorado 
responsable de las distintas asignaturas. El profesorado responsable, en los casos en los que la 
participación o la interacción de un o una estudiante o su grado de realización de las tareas propuestas 
sean incompatibles con la superación de la asignatura, convocará al estudiante o la estudiante a una 
sesión de tutoría individualizada de cara a determinar las causas del poco adecuado seguimiento de la 
asignatura.  


Siendo un título impartido en modalidad virtual, el profesorado estará obligado a atender 
adecuadamente las consultas del estudiantado en un plazo no superior a dos días lectivos desde su 
formulación. 


5.4. Sistemas de evaluación 
Todas las pruebas de evaluación se realizarán a través de la plataforma de enseñanza virtual 
Blackboard Collaborate. Los trabajos, proyectos, informes, memorias y ejercicios se someterán a 
control anti-plagio con la aplicación Turnitin o similar. Para las técnicas de observación, todas las 
actividades sincrónicas en el aula virtual se desarrollarán con la cámara de video conectada para 
identificar adecuadamente a los estudiantes, fomentar la interacción, y garantizar la consecución de los 
resultados del aprendizaje por cada estudiante. En general, el profesorado, con el apoyo de tecnología 
específica, velará por que las pruebas se celebren en condiciones que garanticen la adecuada 
identificación de los estudiantes y la imposibilidad de fraude en las mismas. 


- Pruebas orales: miden conocimientos, niveles de comprensión, procesos de razonamiento, 
creatividad, argumentación comprensiva o síntesis de información de la materia de aprendizaje, y de 
forma especial la capacidad de comunicación oral. Se realizarán a través de videoconferencia dentro 
del aula virtual. Las pruebas orales se emplearán principalmente para la defensa pública del Trabajo 
de Fin de Máster. Las defensas del Trabajo de Fin de Máster se desarrollarán con la cámara de video 
conectada para identificar adecuadamente a los estudiantes, fomentar la interacción, y garantizar la 
consecución de los resultados del aprendizaje por cada estudiante. El profesorado velará por que las 
pruebas se celebren en condiciones que garanticen la adecuada identificación de los estudiantes y la 
imposibilidad de fraude en las mismas. 


- Trabajos y proyectos: constatan las habilidades y destrezas adquiridas acerca de la materia. Los 
trabajos que realiza el estudiantado, desde trabajos breves y sencillos hasta trabajos amplios y 
complejos, pueden ser individuales o grupales. Los trabajos grupales se llevarán a cabo en el aula 
virtual de la asignatura, principalmente mediante la funcionalidad de salas de las aulas de Blackboard 
Collaborate. Los trabajos propician el desarrollo de capacidades como la búsqueda y selección de 
información, o la organización y selección de conocimientos, valorando tanto el resultado del trabajo 
como la elaboración del mismo, a través de un seguimiento por parte del profesor y del propio 
estudiante. Asimismo, los proyectos elaborados por el estudiantado están indicados para evaluar su 
capacidad para aplicar los conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de 
un proyecto, al tiempo que fomentan el trabajo autónomo y en equipo. Permiten también valorar la 
capacidad de investigación y búsqueda de información. Los trabajos y proyectos se entregarán a 
través del aula virtual de la asignatura. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la 
informática, la modalidad virtual es idónea para la evaluación de las competencias establecidas para 
las distintas materias. 


- Informes/memorias de prácticas: verifican la capacidad de reflexión sobre la aplicación concreta del 
conocimiento basado en una práctica realizada. Los informes/memorias de prácticas se entregarán a 
través del aula virtual de la asignatura. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la 
informática, la modalidad virtual es idónea para la evaluación de las competencias establecidas para 
las distintas materias. 


- Técnicas de observación: permiten evaluar de forma continuada mediante una rúbrica o lista de 
control el desempeño competente del estudiantado en las actividades formativas. En un título virtual, 
las técnicas de observación pueden ser tanto directas (en tiempo real) como indirectas (a posteriori). 
Aunque la mera asistencia no puede ser criterio de evaluación, la asistencia a las sesiones sincrónicas 
indica un seguimiento mínimo de la asignatura por parte del o de la estudiante. La funcionalidad de 
asistentes del grupo de Blackboard permite la comprobación en tiempo real, así como el seguimiento 
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una vez terminada la sesión. Se tiene en cuenta la participación en chats durante las sesiones 
sincrónicas, que queda reflejada en la funcionalidad correspondiente de Blackboard. Se considera 
igualmente la realización de consultas a través de la funcionalidad de mensajes y grupos de 
Blackboard. También cabe mencionar el manejo de wikis y las descargas de documentos. De manera 
similar, la participación por medio de preguntas en el aula de consulta del título, la respuesta a las 
preguntas planteadas por el profesorado durante las sesiones sincrónicas y la realización de las 
tareas prácticas llevadas a cabo en las sesiones sincrónicas constituyen evidencia con la que 
observar la participación del alumnado y el seguimiento de las asignaturas. En un título como este 
máster, la participación activa y las preguntas y respuestas formuladas a propósito de tareas 
informáticas de tratamiento del lenguaje son aspectos clave de la observación por parte del 
profesorado orientada a la evaluación de la adquisición de competencias por parte del estudiantado. 


- Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas: comprueban la capacidad del estudiantado para 
desenvolverse en la realización de una tarea en un contexto real o simulado. Las pruebas de ejecución 
de tareas reales y/o simuladas se llevarán a cabo en el aula virtual de la asignatura, principalmente 
mediante la funcionalidad de salas de las aulas de Blackboard Collaborate. Dados los objetivos 
formativos del título, centrados en la informática, la modalidad virtual es idónea para la evaluación de 
las competencias establecidas para las distintas materias. 


- Sistemas de autoevaluación: permiten al estudiantado ser un agente activo en la evaluación de su 
proceso de aprendizaje. Se implementarán de forma escrita y se entregarán a través del aula virtual 
de la asignatura. Dados los objetivos formativos del título, centrados en la informática, la modalidad 
virtual es idónea para la evaluación de las competencias establecidas para las distintas materias. 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido 
en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre) por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En cualquier caso, se adecuará a lo que al 
respecto establezca la legislación vigente. 
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Actividades Formativas Metodologías de Enseñanza Resultados de aprendizaje 


MÓDULO: Lingüística computacional y procesamiento del lenguaje 


MATERIA: Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo Conocimientos o contenidos 


CC01, CC02, CC10, CC11, CC36, 
CC37 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE01, CE02, CE03, C304, CE05 
Habilidades o destrezas 
HD01, HD02, HD12, HD13 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MATERIA: Diseño, etiquetado y anotación de corpus 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo 


Conocimientos o contenidos 
CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, 
CC08, CC09, CC38, CC39 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE06, CE07, CE08, CE09 
Habilidades o destrezas 
HD03, HD04, HD05, HDO6, HD07, 
HD08, HD09, HD10, HD11 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MÓDULO: Procesamiento del lenguaje e inteligencia artificial 


MATERIA: Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo Conocimientos o contenidos 


CC12, CC13, CC14, CC15, CC40 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, 
CE16, CE17 
Habilidades o destrezas 
HD14, HD15, HD16, HD17 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MATERIA: Aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo 


Conocimientos o contenidos 
CC16, CC17, CC18, CC19, CC20, 
CC21, CC22, CC23 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas 


ANEXO 05.1 [B] 
 
Actividades formativas, métodos de enseñanza y resultados de aprendizaje 
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Actividades Formativas Metodologías de Enseñanza Resultados de aprendizaje 


Estudio y trabajo en grupo 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Competencias específicas 
CE18, CE19, CE20, CE21, CE22 
Habilidades o destrezas 
HD18, HD19, HD20, HD21, HD22, 
HD23 Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MÓDULO: Estudios de caso y prácticas 


MATERIA: Estudios de caso I 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo Conocimientos o contenidos 


CC24, CC25, CC26 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD24, HD25 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MATERIA: Estudios de caso II 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo Conocimientos o contenidos 


CC27, CC28, CC29 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD26, HD27 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MATERIA: Estudios de caso III 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo Conocimientos o contenidos 


CC30, CC31 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD28, HD29 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


MATERIA: Estudios de caso IV 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje cooperativo 


Conocimientos o contenidos 
CC32, CC33 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 


Seminarios y talleres Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


Clases prácticas 


Estudio y trabajo en grupo 
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Actividades Formativas Metodologías de Enseñanza Resultados de aprendizaje 


Estudio y trabajo autónomo individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


Habilidades o destrezas 
HD30, HD31 


MATERIA: Prácticas externas 


Prácticas externas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 


Conocimientos o contenidos 
CC34 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE24 
Habilidades o destrezas 
HD32 


Tutorías 


Estudio y trabajo autónomo individual 


MÓDULO: Trabajo fin de Máster 


MATERIA: Trabajo fin de Máster 


Tutorías 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


Conocimientos o contenidos 
CC35 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
Competencias específicas 
CE02, CE03, CE08, CE18 
Habilidades o destrezas 
HD33, HD34, HD35 


Estudio y trabajo autónomo individual 
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Sistemas de evaluación Resultados de aprendizaje 


MÓDULO: Lingüística computacional y procesamiento del lenguaje 


MATERIA: Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC01, CC02, CC10, CC11, CC36, CC37 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE01, CE02, CE03, C304, CE05 
Habilidades o destrezas 
HD01, HD02, HD12, HD13 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MATERIA: Diseño, etiquetado y anotación de corpus 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08, CC09, CC38, CC39 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE06, CE07, CE08, CE09 
Habilidades o destrezas 
HD03, HD04, HD05, HDO6, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MÓDULO: Procesamiento del lenguaje e inteligencia artificial 


MATERIA: Métodos de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC12, CC13, CC14, CC15, CC40 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17 
Habilidades o destrezas 
HD14, HD15, HD16, HD17 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MATERIA: Aplicaciones de la inteligencia artificial a la lingüística 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC16, CC17, CC18, CC19, CC20, CC21, CC22, CC23 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE18, CE19, CE20, CE21, CE22 
Habilidades o destrezas 
HD18, HD19, HD20, HD21, HD22, HD23 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MÓDULO: Estudios de caso y prácticas 


MATERIA: Estudios de caso I 


Trabajos y proyecto s 
Conocimientos o contenidos 
CC24, CC25, CC26 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


ANEXO 05.1 [C] 
 


Sistemas de evaluación y resultados de aprendizaje 
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Sistemas de evaluación Resultados de aprendizaje 


Sistemas de autoevaluación Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD24, HD25 


Técnicas de observación 


MATERIA: Estudios de caso II 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC27, CC28, CC29 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD26, HD27 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MATERIA: Estudios de caso III 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC30, CC31 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD28, HD29 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MATERIA: Estudios de caso IV 


Trabajos y proyecto s Conocimientos o contenidos 
CC32, CC33 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE23 
Habilidades o destrezas 
HD30, HD31 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Sistemas de autoevaluación 


Técnicas de observación 


MATERIA: Prácticas externas 


Informes/memorias de prácticas Conocimientos o contenidos 
CC34 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Competencias específicas 
CE24 
Habilidades o destrezas 
HD32 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 


Técnicas de observación 


MÓDULO: Trabajo fin de Máster 


MATERIA: Trabajo fin de Máster 


Pruebas orales 
Conocimientos o contenidos 
CC35 
Competencias generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
Competencias específicas 
CE02, CE03, CE08, CE18 
Habilidades o destrezas 
HD33, HD34, HD35 


Trabajos y proyecto s 
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6.1.1. Resumen del profesorado UR disponible para el título 


Categoría Número 
Total % Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
Horas 


Docencia 
Catedrático de Universidad 3 27,3% 3 3 13 19 440 105,0 
Profesor Titular de Universidad 3 27,3% 3 3 7 8 640 70,0 
Profesor Contratado Doctor 2 18,2% 2 2 3 4 480 145,0 
Profesor Asociado 2 18,2% 2 2     300 20,0 
Profesor Contratado Interino 3 25,0% 3 3 2 3 720 70,0 
Total profesorado 11 100,0% 11 11 23 31 2.100 380,0 
Total profesorado doctor 12 100,0% 12 12 22 29 2.340 290,0 
Total profesorado permanente 6 50,0% 6 6 20 26 1.080 190,0 
Total profesorado a tiempo completo 10 83,3% 10 10 22 29 2.040 270,0 
Total profesorado a tiempo parcial 2 16,7% 2 2     300 20,0 


 


Categoría 
Meritos docentes 


Nº de Profesorado con Quinquenios 
Méritos investigadores 


Nº de Profesorado con Sexenios de Inv. 
1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad           3       2 1   
Profesor Titular de Universidad   2   1      2  1       
Profesor Contratado Doctor 1   1          1         
Total profesorado 1 2 1  1   3  3 1 2 1   


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 3,9 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 21,9 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente 7,7 


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 2,9 


6.1.2. Profesorado disponible para el título por Áreas de conocimiento UR 


Departamento Aptdo Área de conocimiento 
LENGUA ESPAÑOLA A01 LENGUA ESPAÑOLA 
FILOLOGÍAS MODERNAS A02 FILOLOGÍA INGLESA 
MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN A03 CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN A04 LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


ANEXO 06.1 
 
6.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


Contenido del apartado 


6.1.1 Resumen del profesorado UR disponible para el título 


6.1.2 Profesorado disponible para el título por Áreas de conocimiento UR 


6.1.3 Profesorado externo disponible para el título 


6.1.4 Profesorado disponible para complementos de formación del apartado 4.6 


6.1.5 Previsión de profesorado necesario 
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A01. LENGUA ESPAÑOLA 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


Título 
Horas 


Docencia 
Profesor Titular de Universidad 1 1 1 2 2 240 17,0% 40,0 
Profesor Contratado Doctor 1 1 1 1 3 240 17,0% 40,0 
Total profesorado 2 2 2 3 5 480 17,0% 80,0 
Total profesorado doctor 2 2 2 3 5 480 17,0% 80,0 
Total profesorado permanente 2 2 2 3 5 480 17,0% 80,0 
Total profesorado a tiempo completo 2 2 2 3 5 480 17,0% 80,0 
Total profesorado a tiempo parcial                 


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 2,5 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 14 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente   


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 1,5 
 


Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
a impartir 


Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 3,0 30 
Diseño, etiquetado y anotación de corpus 5,0 50 
Total materias a impartir por PDI del área 8,0 80 


PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL PDI  


En las tablas siguientes se detalla el perfil docente e investigador del profesorado del área, así como las materias y horas que se 
prevé que imparta. La asignación concreta de materias y horas a impartir es estimatoria y se concretará por asignaturas en el 
Plan de Ordenación Docente aprobado para cada curso. 


1 Cuerpo/Modalidad PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Área de Conocimiento LENGUA ESPAÑOLA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 240 Horas título 40 


Asignaturas a impartir 


- Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje [15 horas] 
- Diseño, etiquetado y anotación de corpus [25 horas] 
- Tutela de TFM 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 2 


Grado en Lengua y Literatura Hispánicas (Universidad de La Rioja) 
- “Lingüística I. Fonética y Fonología” (6 ECTS): cursos 2014/15, 2015/16. 
- “Lingüística II. Morfología” (6 ECTS): desde 2014/15. 
- “Lingüística III. Sintaxis” (6 ECTS): desde 2021/22. 
- “Variedades del español II” (6 ECTS): desde 2014/15. 
- “El español como L2-E/LE” (6 ECTS): desde 2014/15. 
Grado en Español: Lengua y Literatura (Universidad de Castilla-La Mancha). 
- “Historia del español” (6 ECTS): curso 2013/14. 
- “Español de España y española de América” (6 ECTS): 2012/13, 2013/14. 
- “Técnicas de expresión oral y escrita en español” (6 ECTS) 2010/11-2013/14. 
- “Adquisición y desarrollo del lenguaje” (2 ECTS): cursos 2010/11. 
Máster en Ciencia del Lenguaje y Lingüística Hispánica (UNED, Facultad de Filología) 
- “Lingüística española” (2,5 ECTS): desde 2014/15. 
Máster en Análisis gramatical y estilístico del español (UNED, Facultad de Filología) 
- “Fundamentos del análisis morfológico y sintáctico” (5 ECTS): 2015/16-2017/18. 
Máster en Elaboración de diccionarios y control de calidad del léxico español (UAB / UNED) 
- “Gramática y diccionarios” (5 ECTS): desde 2015/16. 
Máster Universitario en Investigación en Artes y Humanidades (Universidad de Castilla-La Mancha) 
- “Estudios Lingüísticos y del Español” (1,5 ECTS): 2009/10-2013/14. 
Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas (Universidad 
de Castilla-La Mancha) 
- “Bases, fundamentos y aplicación del currículo de la Lengua castellana y la Literatura” (3 ECTS): 2009/10-2013/14. 
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Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 2 N.º Sexenios tra - 


Mi actividad investigadora se centra en la lengua española en un amplio marco cronológico y con especial atención a las 
situaciones de contacto lingüístico con la lengua vasca, lo que contribuye al conocimiento de aspectos desatendidos por la 
Lingüística de contacto y la Lingüística diacrónica. En lo que respecta al contacto con la lengua vasca, he publicado, junto a 
Bruno Camus, la primera monografía colectiva dedicada a la descripción por extenso de la variedad de español de esa zona, en 
la que el contacto supone un activador (o incluso, acelerador) de innovaciones lingüísticas. Algunas de las áreas que he 
estudiado en el marco de la Lingüística de corpus son las siguientes: (i) orden de palabras y su relación con la estructura 
informativa y la posición del foco; (ii) omisión del objeto directo definido; (iii) duplicación de objetos directos posverbales; (iv) 
fenómenos de modalidad epistémica, entendida como el grado de compromiso del hablante con respecto a lo dicho. 
Actualmente, soy IP-2 de un proyecto financiado por el ministerio dedicado a la creación de un corpus oral de referencia, en 
línea y de acceso abierto, de las situaciones de contacto del español con otras lenguas COREC: CORPUS ORAL DE 
REFERENCIA DEL ESPAÑOL EN CONTACTO. FASE I: LENGUAS MINORITARIAS (PID2019-105865GB-I00). Uno de los 
objetivos de este proyecto es el análisis de fenómenos relacionados con la variación y el cambio gramatical, gracias a la 
incorporación de la anotación morfosintáctica. 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Relación de cursos de formación relacionados directamente con docencia virtual cursados en la UR: 
2014/15 “El Campus Virtual: Aprender y enseñar en la Universidad” (12 horas) 
2015/16 “Webminars o conferencias web: Blackboard Collaborate” (6 horas) 
2016/17 “Paquete Office 365, Onedrive y Sharepoint online” (14 horas) 
2018/19 “Webconferencias con Blackboard Collaborate” (3 horas) 
2019/20 “Inteligencia Artificial para todos” (6 horas) 
“Diseño de un sistema de evaluación por competencias” 
“Diagramas SmartArt” (5 horas) 
“Presentaciones Power Point Módulo II” (16 horas) 
2020/21 “Enseñar y aprender online” (15 horas) 
“Las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación Superior” (10 horas) 
2021/22 “Gestión de Trabajos Fin de Estudio mediante Google Drive” (10 horas) 
  


2 Cuerpo/Modalidad PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


Área de Conocimiento LENGUA ESPAÑOLA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 240 Horas título 40 


Asignaturas a impartir 


- Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje [15 horas]  
- Diseño, etiquetado y anotación de corpus [25 horas] 
- Tutela de TFM 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 3 


- Historia de la lengua española I (Grado en Lengua y Literatura Hispánica)  
- Historia de la lengua española II (Grado en Lengua y Literatura Hispánica)  
- Norma y uso del español actual (Grado en Lengua y Literatura Hispánica)  
- Análisis crítico de textos y discursos en español (Grado en Lengua y Literatura Hispánica)  
- Complementos para la formación disciplinar: lengua castellana y literatura (Máster en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas) 
- Introducción a la glosística iberromance altomedieval (Máster universitario en crítica e interpretación de textos hispánicos) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 1 N.º Sexenios tra - 


- Lingüística histórica del español (Edad Media) 
- Lingüística de corpus (diacronía) 
- Comentario filológico de textos (Edad Media) 
- Historia de la lengua española (Edad Media) 
Sus investigaciones se orientan fundamentalmente hacias las líneas de la lingüística histórica del español (Edad Media), la 
lingüística de corpus (diacronía), el comentario filológico de textos (Edad Media) o la historia de la lengua española (Edad 
Media). La consulta de corpus lingüísticos, afortunadamente cada vez más numerosos y potentes, forma parte de prácticamente 
todos los estudios que he llevado a cabo. He participado en la primera edición digital de un cartulario hispánico (el Becerro 
Galicano de San Millán de la Cogolla), un proyecto de Humanidades Digitales con el que realizar múltiples consultas sobre un 
corpus documental ampliamente etiquetado (https://www.ehu.eus/galicano/). Asimismo, desde el año 2016 hasta la actualidad, 
formo parte del equipo de edición y anotación de la General Estoria de Alfonso X en dos magnos proyectos internacionales 
consecutivos de Humanidades Digitales (The Confluence of Religious Cultures in Medieval Historiography: A Digital Humanities 
Project), radicados en University of British Columbia y con la participación de varias universidades internacionales. En ellos, 
hemos creado una plataforma de trabajo colaborativo que nos permite visualizar, editar y anotar el texto alfonsí, y que 
constituirá, asimismo, la primera traducción al inglés de esta importantísima obra medieval. Asimismo, desde 2021 dirijo un 
equipo de redactores de la Universidad de La Rioja, dentro de la Red panhispánica para la redacción del Nuevo Diccionario 
Histórico del Español (NDHE), posiblemente unos de los proyectos de la Real Academia Española más ambiciosos en el ámbito 
de las Humanidades Digitales. 
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Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


A lo largo de mi experiencia profesional como docente en la Universidad de La Rioja en tenido la oportunidad de formarme en 
múltiples aplicaciones informáticas enfocadas hacia la docencia y la investigación. En ese sentido, tengo un dominio alto de los 
recursos informáticos ofrecidos por la Universidad de La Rioja, avalado no solo por los cursos de formación recibidos, sino por 
su uso efectivo en todas las asignaturas de los últimos cursos. Tengo experiencia en la docencia de Máster semipresencial 
(Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas) y 
en línea (Máster en Estudios Avanzados en Humanidades). Al margen de ello, tengo buen conocimiento de las herramientas 
ofimáticas de Microsoft (Word, Excel, PowerPoint, gestión de documentos colaborativos...), de otras enfocadas a la 
investigación (NVivo, R, etc.), así como de algunos lenguajes de etiquetado y programación. En esta línea, he trabajado con el 
lenguaje de bases de datos MySQL y el lenguaje de programación orientado a objetos, PHP. Poseo formación de experto en 
Edición Digital Académica (con énfasis en el manejo de lenguaje XML-TEI y transformaciones con XSLT, así como XQuery y 
XPath) por la UNED y de experto en Humanidades Digitales (Web semántica, bases de datos, proyectos de Humanidades 
Digitales...), por la misma universidad. Desde hace tiempo, la inteligencia artificial es también objeto de mi formación. 


A02. FILOLOGÍA INGLESA 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


Título 
Horas 


Docencia 
Catedrático de Universidad 2 2 2 9 13 300 22,0% 65,0 
Profesor Titular de Universidad 1 1 1 2 2 240 6,0% 15,0 
Total profesorado 3 3 3 11 15 540 15,0% 80,0 
Total profesorado doctor 3 3 3 11 15 540 15,0% 80,0 
Total profesorado permanente 3 3 3 11 15 540 15,0% 80,0 
Total profesorado a tiempo completo 3 3 3 11 15 540 15,0% 80,0 
Total profesorado a tiempo parcial                 


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 5 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 27,3 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente  


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 3,7 
 


Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
a impartir 


Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 3,5 35 
Diseño, etiquetado y anotación de corpus 3,0 30 
Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial 1,5 15 
Total materias a impartir por PDI del área 8,0 80 


PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL PDI  


En las tablas siguientes se detalla el perfil docente e investigador del profesorado del área, así como las materias y horas que se 
prevé que imparta. La asignación concreta de materias y horas a impartir es estimatoria y se concretará por asignaturas en el 
Plan de Ordenación Docente aprobado para cada curso. 


1 Cuerpo/Modalidad CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Área de Conocimiento FILOLOGÍA INGLESA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 160 Horas título 50 


Materias a impartir 


- Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje [35 horas] 
- Diseño, etiquetado y anotación de corpus [15 horas] 
- Tutela de TFM 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 6 


-El procesamiento de una segunda lengua mediante la tecnología (Máster en Lenguas y Tecnología, Universidad Politécnica 
de Valencia).-Metodología de la Investigación Lingüística (Máster en Perspecticas Lingüísticas y literarias sobre el texto, 
Universidad de La Rioja). La red semántica (Máster Las TIC en la enseñanza y el tratamiento de lenguas, UNED).-Inglés 
antiguo: análisis lingüístico y textual (Máster de Estudios Avanzados en Humanidades, Universidad de La Rioja).-Diacronía y 
tipología de la lengua inglesa (Grado de Estudios Ingleses, Universidad de La Rioja).-Morfología y sintaxis de la lengua 
inglesa (Grado de Estudios Ingleses, Universidad de La Rioja) 


C
SV


: 6
29


15
04


44
63


02
72


21
09


31
44


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629150444630272210931449





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


  


 A06.1 – Pág. 5  


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 4 N.º Sexenios tra - 


-Lingüística de corpus-Humanidades digitales-Lexicografía electrónica-Lingüística funcional y tipológica-Lingüística histórica: 
inglés antiguo 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


2011: Diploma de acreditación docente universitaria (Universidad de La Rioja)2011: Título de especialista en docencia 
universitaria (Universidad de La Rioja)2015-2016: Webseminars o conferencias web: Blackboard Collaborate (4 horas, 
Universidad de La Rioja)2021: Seminario virtual de e-learning avanzado (10 horas, Universidad Católica de Ávila) Seminario 
de e-learning para profesores universitarios (10 horas, Universidad Católica de Ávila) 
  


2 Cuerpo/Modalidad CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Área de Conocimiento FILOLOGÍA INGLESA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 140 Horas título 15 


Materias a impartir 


- Diseño, etiquetado y anotación de corpus [15 horas] 
- Tutela de TFM 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 7 


Semántica de la lengua inglesa (Grado Estudios Ingleses) 
Pragmática de la lengua inglesa (Grado Estudios Ingleses) 
Análisis del discurso en lengua inglesa (Grado Estudios Ingleses) 
Semántica y Pragmática de la lengua inglesa (Máster en Estudios Avanzados en Humanidades) 
Aspectos pragmáticos y discursivos de la interpretación textual en lengua inglesa (Máster universitario Perspectivas 
Linguísticas y Literarias sobre el Texto) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 5 N.º Sexenios tra - 


Gramática de construcciones 
Construcción semi-automática de bases de conocimiento de fundamentación lingüística 
Semántica de marcos 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Impartición de docencia 100% virtual en el Máster en Estudios Avanzados en Humanidades desde su implantación hasta la 
fecha. 
Realización de los siguientes cursos de formación: 
Curso de administrador de WebCT 3.1 y Hot Potatoes (24-26 de junio de 2002; 30 horas). Vicerrectorado Nuevas 
Tecnologías, Universidad de La Rioja. 
Curso de WebCT (Administrador nivel inicial), Vicerrectorado Nuevas Tecnologías, Universidad de La Rioja. 27 y 28 de marzo 
de 2003 (26 horas). 
Curso “La aplicación de videoconferencia de Campus Virtual” (Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja; 
EMYDUR) (3 horas; 11:00-14:00, 12 de septiembre de 2016). 
Curso de formación del PDI: “El Campus Virtual UR: Visión general” (Universidad de La Rioja, 30 de septiembre y 1 de 
octubre de 2019) (6 horas) 
  


3 Cuerpo/Modalidad PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Área de Conocimiento FILOLOGÍA INGLESA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 240 Horas título 15 


Materias a impartir 


- Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial [15 horas] 
- Tutela de TFM  


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 2 


Traducción español-inglés/inglés-español (Grado en Estudios Ingleses) Teoría de la Traducción I y II (Licenciatura en Filología 
Inglesa), Traducción literaria inglés-español/español-inglés (Máster Avanzado en Humanidades) Innovación docente e 
iniciación a la investigación educativa. inglés (Máster en Profesorado). 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 1 N.º Sexenios tra - 


Uso de la traducción en el aprendizaje y enseñanza de L2, L3. Aprendizaje y enseñanza de lenguas extranjeras a través de 
pedagogías emergentes y nuevas tecnologías. Identidad, lengua y cultura. Adquisición y desarrollo de la competencia léxica 
en L2,L3... 
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Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Imparto docencia semipresencial en el Máster en Profesorado desde su implantación en la UR y he realizado diversos cursos 
de formación sobre el uso del Blackboard Collaborate y sobre estrategias y métodos de evaluación en docencia 
semipresencial. Entre los que se pueden destacar: Comunicación a través del aula virtual (12.5 h), La comunicación eficaz: 
cómo hacer una presentación en vídeo(4.5h), Innovaciones y propuestas para la evaluación electrónica de competencias en la 
universidad(25h) y Las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación Superior (10h). 


A03. CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


Título 
Horas 


Docencia 
Catedrático de Universidad 1 1 1 4 6 140 29,0% 40,0 
Profesor Contratado Doctor 1 1 1 2 1 240 44,0% 105,0 
Profesor Asociado 2 2 2     300 7,0% 20,0 
Total profesorado 4 4 4 6 7 680 24,0% 165,0 
Total profesorado doctor 4 4 4 6 7 680 24,0% 165,0 
Total profesorado permanente 2 2 2 6 7 380 38,0% 145,0 
Total profesorado a tiempo completo 2 2 2 6 7 380 38,0% 145,0 
Total profesorado a tiempo parcial 2 2 2     300 7,0% 20,0 


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 3,5 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 20 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente 8,5 


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 3 
 


Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
docencia 


Métodos estadísticos y de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 4,0 40 
Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial 6,5 65 
Estudios de caso III 3,0 30 
Estudios de caso IV 3,0 30 
Total materias a impartir por PDI del área 16,5 165 


PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL PDI  


En las tablas siguientes se detalla el perfil docente e investigador del profesorado del área, así como las materias y horas que se 
prevé que imparta. La asignación concreta de materias y horas a impartir es estimatoria y se concretará por asignaturas en el 
Plan de Ordenación Docente aprobado para cada curso. 


1 Cuerpo/Modalidad CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 140 Horas título 40 


Materias a impartir 


- Estudios de caso III [20 horas] 
- Estudios de caso IV [20 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 6 


Metodología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática) 
Programación Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática) 
Métodos Formales en Programación (Grado en Matemáticas) 
Inteligencia Artificial (Grados en Ingeniería Informática) 
Seguridad Informática (Grado en Ingeniería Informática) 
Tecnologías Semánticas (Máster en Tecnologías Informáticas) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 4 N.º Sexenios tra - 


Cálculo Simbólico 
Inteligencia Artificial 
Métodos Formales en Informática 
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Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He tenido experiencia a lo largo de los años en impartir conferencias y atender tutorías de modo telemático, utilizando 
diversas plataformas como Blackboard Collaborate, Teams o Zoom, entre otras. 
  


2 Cuerpo/Modalidad PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Titular de Universidad 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 240 Horas título 105 


Materias a impartir 


- Métodos estadísticos y de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje [40 horas] 
- Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial [65 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 1 


Inteligencia Artificial (Grado en Ingeniería Informática; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Programación Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Tecnología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática). 
Aprendizaje Profundo (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático). 
Desarrollo de aplicaciones para Internet (Máster en Tecnologías Informáticas; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Tecnologías Semánticas (Máster en Tecnologías Informáticas; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Herramientas TIC para Docentes (Título propio Diploma de Extensión Universitaria en Formación Pedagógica y Didáctica para 
Profesores Técnicos de FP y Enseñanzas Deportivas; modalidad virtual: 5 cursos). 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 2 N.º Sexenios tra - 


Aprendizaje Automático 
Aprendizaje Profundo 
Visión por Computador 
Procesado de Lenguaje Natural 
Análisis de Imágenes 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He participado en los siguientes cursos de formación: 
- Software libre y herramientas colaborativas para la docencia e investigación.  
- Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y divulgación científica. 
- Gestión de trabajos fin de estudio mediante Google Drive.  
  


3 Cuerpo/Modalidad PROFESOR ASOCIADO 
Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Ayudante Doctor 


Dedicación TP5 Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 150 Horas título 10 


Materias a impartir 


- Estudios de caso IV [10 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Antigüed.(años) 8 


- Metodología de la programación 
- Tecnología de la programación 
- Sistemas Informáticos 
- Sistemas Distribuidos 
- Desarrollo de Interfaces para Usuarios 
- Tecnologías semánticas 
- Recuperación de datos avanzados I 


Perfil profesional y, en su caso, investigador Nº Sexenios inv - N.º Sexenios tra - 


Lineas de investigación: 
Web semántica: La web semántica (del inglés semantic web) es un conjunto de actividades desarrolladas en el seno de World 
Wide Web Consortium con tendencia a la creación de tecnologías para publicar datos legibles por aplicaciones informáticas 
(máquinas en la terminología de la Web semántica).  
Inteligencia Artificial – Clustering. Entre las diferentes técnicas y acciones basadas en Inteligencia Artificial, el clustering o 
definición de clusters, permite establecer relaciones de elementos que asocian y determinan como actúan y actuarán sus 
agrupaciones según una serie de patrones comunes. 
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Experiencia Profesional: 
1. Realización de algoritmos de Web Semántica para la plataforma Gnoss Investigadora en RIAM I+L Lab – Inteligencia 
Artificial Semántica - RIAM I+L Lab - 2010-2015 
2. Impartición de clases Formación Profesional Grado Superior Informática - Profesora Formación Profesional Grado Superior 
- Sagrado Corazón (Jesuitas)- 2015-Actualida 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Realización de los siguientes cursos: 
Curso Herramientas de evaluación online - CRIE - Nº Registro - 1941-1-1-2022-05-187-06031. 2022 
El reto de la educación a distancia: Estrategias y Recursos - CRIE - 1718-1-1-2020-03-14-01025. 2021 
Evolucionar nuestras prácticas docentes para la enseñanza en Entornos Híbridos (presenciales y online). G9 Universidades. 
2021  
  


4 Cuerpo/Modalidad PROFESOR ASOCIADO 
Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Contratado Doctor 


Dedicación TP5 Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 150 Horas título 10 


Materias a impartir 


- Estudios de caso III [10 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Antigüed.(años) 9 


• Lenguajes de programación (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 
• Bases de datos (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 
• Seguridad (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 
• Sistemas distribuidos (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 
• Tecnología de la programación (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 
• Informática (Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica y Electrónica ) 
• Tutela de TFM  (Grado en Ingeniería Informática, Doble grado en Ingeniería Informática y Matemáticas) 


Perfil profesional y, en su caso, investigador Nº Sexenios inv - N.º Sexenios tra - 


Profesor asociado: Responsable de seguridad en Gobierno de La Rioja Director de diversos proyectos relacionados con 
administración electrónica: - Plataforma de administración electrónica - Sistemas de firma electrónica, single sign-on, gestión 
de identidades y acceso - Plataforma de facturación electrónica - Sistemas de identificación y firma biométrica - Robotización 
aplicada a los procesos administrativos - Cartera digital Europea basada en blockchain . Responsable técnico en proyecto de 
plataforma semántica para gestión de dato abierto en el Gobierno de La Rioja. Implantación y administración de las aulas 
virtuales del Gobierno de La Rioja basada en Moodle. 
Perfil investigador: Servicios web. Aplicaciones web y Sistemas de Información para la empresa. Técnicas de generación de 
contenidos web. Metamodelización conceptual y evolución de Sistemas de Información. 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He realizado varios cursos relacionados con la docencia virtual: "Aplicación Docente de las Herramientas de Cuadernos 
Digitales OneNote", "Recogida de Datos y Exámenes On Line con Office 365 Forms", "PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS 
DOCENTES EN EL AULA VIRTUAL".Utilizo habitualmente el aula virtual de la Universidad de La Rioja (blackboard) para la 
impartición de la docencia. Durante la pandemia, como el resto de docentes, realicé la docencia exclusivamente a través del 
aula virtual.En el ámbito del Gobierno de La Rioja implanté hace 12 años las aulas virtuales del Gobierno de La Rioja 
(basadas en Moodle) y soy actualmente su administrador. 


A04 LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


Título 
Horas 


Docencia 
Profesor Titular de Universidad 1 1 1 3 4 160 9,0% 15,0 
Profesor Contratado Interino 1 1 1     240 17,0% 40,0 
Total profesorado 2 2 2 3 4 400 14,0% 55,0 
Total profesorado doctor 2 2 2 3 4 400 14,0% 55,0 
Total profesorado permanente 1 1 1 3 4 160 9,0% 15,0 
Total profesorado a tiempo completo 2 2 2 3 4 400 14,0% 55,0 
Total profesorado a tiempo parcial                 
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Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 4 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 25 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente 6 


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 3 
 


Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
docencia 


Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje 1,5 15 
Métodos estadísticos y de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje 4,0 40 
Total materias a impartir por PDI del área 5,5 55 


PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL PDI  


En las tablas siguientes se detalla el perfil docente e investigador del profesorado del área, así como las materias y horas que se 
prevé que imparta. La asignación concreta de materias y horas a impartir es estimatoria y se concretará por asignaturas en el 
Plan de Ordenación Docente aprobado para cada curso. 


1 Cuerpo/Modalidad PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Área de Conocimiento LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 160 Horas título 15 


Materias a impartir 


- Corpus y bancos de datos para el procesamiento del lenguaje [15 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 4 


Bases de datos (Grado en Ingeniería Informática) 
Diseño de bases de datos (Grado en Ingeniería Informática) 
Almacenamiento y recuperación avanzada de datos II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 
Aprendizaje automático II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 3 N.º Sexenios tra - 


Procesamiento de imagen digital 
Aprendizaje automático 
E-learning 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Cursos de formación de profesorado:  
Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y la divulgación científica (2022) 
Aplicación Docente de las Herramientas de Cuadernos Digitales OneNote (2020) 
Recogida de Datos y Exámenes On Line con Office 365 Forms (2020) 
  


2 Cuerpo/Modalidad PROFESOR CONTRATADO INTERINO 
Área de Conocimiento LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Ayudante Doctor 


Dedicación TC Nivel de estudios Superiores Horas totales UR 240 Horas título 40 


Materias a impartir 


- Métodos estadísticos y de aprendizaje automático para el procesamiento del lenguaje [40 horas] 
- Tutela de TFM  y Prácticas externas 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Antigüed.(años) 6 


Metodología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática) 
Tecnología de la Programación (Grado en Matemáticas) 
Tecnología Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática) 
Informática (Grado en Ingeniería Mecánica) 
Aprendizaje Automático II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 


C
SV


: 6
29


15
04


44
63


02
72


21
09


31
44


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629150444630272210931449





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


  


 A06.1 – Pág. 10  


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv - N.º Sexenios tra - 


Aprendizaje Automático 
Procesamiento del Lenguaje Natural 
Análisis de Imagen 
Aprendizaje Profundo 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He participado en los siguientes cursos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja 
Escenarios digitales colaborativos en docencia e investigación 
Software libre y herramientas colaborativas para la docencia e investigación 
Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y divulgación científica 
Gestión de Trabajos Fin de Estudio mediante Google Drive 
Gráficos Avanzados Excel para Docencia e Investigación 
Nuevas Funcionalidades y Aplicaciones Teams 


Profesorado y/o profesionales para ejercer la tutela de prácticas externas 
En los Criterios generales y procedimiento para la gestión de prácticas externas en estudios de grado 
y máster universitario, se establece una doble tutoría coordinada, de manera que el estudiantado que 
realice prácticas externas contará con: 


a) Un tutor académico que realizará el seguimiento y la evaluación de las prácticas en coordinación con 
el tutor de la entidad colaboradora de acuerdo con el proyecto formativo formalizado. El tutor académico 
se designará entre el profesorado de la titulación participante en el Máster, profesorado que tiene 
experiencia en la tutela de prácticas externas de otros títulos oficiales de la Universidad de La Rioja. 
Además, se prevé la participación del profesorado externo que ejerce una actividad profesional 
directamente relacionada con el título. 


b) Un tutor de la entidad colaboradora con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar una tutela efectiva, que acogerá y orientará al estudiantado durante las prácticas, 
estableciendo las tareas que debe realizar para adquirir una formación lo más amplia posible, en 
coordinación con tutor académico y de acuerdo con el proyecto formativo formalizado. 


La tutoría académica de las prácticas externas se encomendará al profesorado de las áreas de Ciencia 
de la Computación e Inteligencia Artificial y Lenguajes y Sistemas Informáticos que cuenta con 
experiencia en la tutela de prácticas en empresas de este ámbito: 


Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 1 Catedrático de Universidad 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 7 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Máster Universitario en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio propio 
de cada empresa. 


 
Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 2 Profesor Contratado Doctor 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 13 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio propio 
de cada empresa. 
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Área de conocimiento Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 3 Profesor Asociado 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 120 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado Superior Dual de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Tutora de FCT (Formación en centros de trabajo) del Grado Superior Dual de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma en 
el centro Sagrado Corazón. Cada año tutorizo las prácticas en el 1º y 2º curso compuesto de 15 alumnos cada curso. 
Experiencia profesional del profesor/a 
Tutorización de alumnado en empresas del sector informático, cada tutoría relativa a actividades del ámbito de negocio propio 
de cada empresa. 


 
Área de conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Plaza Nº 4 Profesor Asociado 


N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 2 


Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Grados en Ingeniería Mecánica, Eléctrica y Electrónica 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 


Coordinación de las prácticas realizadas por los alumnos en colaboración con el personal del equipo del que soy responsable. 
Experiencia profesional del profesor/a 


25 años de experiencia dirigiendo proyectos informáticos en la administración del Gobierno de La Rioja, relacionados, entre 
otros, con administración electrónica, ciberseguridad, facturación electrónica, teleformación, gestión del dato (mediante 
tecnologías semánticas) y metodologías ágiles para la gestión de proyectos y servicios. 


 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Plaza Nº 1 Profesor Titular de universidad 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 11 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática, Máster Universitario en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Estudiantes que realizan prácticas en empresas de informática o de ciencia de datos de la región. Realizan tareas 
correspondientes al procesamiento de datos, aprendizaje automático, desarrollo de sistemas web. Se integran en equipos de 
trabajo y colaboran en el desarrollo de aplicaciones informáticas para clientes de las empresas. En ocasiones realizan 
desarrollos cuyo cliente es la propia empresa. 


 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Plaza Nº 1 Profesor Contratado Interino 
N.º de estudiantes tutelados en los cuatro últimos cursos (2020-21 a 2022-23) 7 
Titulaciones en las que ha tutelado 
Grado en Ingeniería Informática 
Breve reseña de las actividades profesionales tuteladas 
Las prácticas son realizadas por estudiantes en empresas de informática de La Rioja. Realizan tareas propias de la empresa 
y se integran en equipos de trabajo, colaborando en el desarrollo de aplicaciones informáticas objetivo de las empresas.  


Profesorado para ejercer la dirección de Trabajos fin de Máster 
El profesorado participante en el Máster tiene amplia experiencia en la dirección de trabajos de fin de 
máster en titulaciones del mismo nivel y ámbito de conocimiento, y en la dirección de trabajos de 
investigación de los antiguos programas de doctorado. 
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Experiencia en docencia virtual 
El profesorado del Máster en la UR tiene experiencia en la impartición de docencia virtual en otros 
títulos oficiales y propios de la Universidad de La Rioja, así como en la utilización del campus virtual de 
la UR en la docencia habitual de los estudios de grado y máster universitario presencial. Esta 
experiencia se ha visto reforzada en los dos últimos cursos (2019-20 y 2020-21) debido a la necesaria 
adaptación de la docencia al modelo virtual a causa de las restricciones sanitarias. 


Plan de formación del personal docente e investigador 
La Universidad de La Rioja desarrolla de forma anual planes estructurados de formación del personal 
docente e investigador centrados en los siguientes ejes estratégicos: 


Eje 1: Formación pedagógica y metodología educativa. 
Eje 2: Transformación Digital de los Ecosistemas Educativos 
Eje 3: Formación para la investigación y la transferencia 
Eje 4: Formación y orientación para la empleabilidad 
Eje 5: Objetivos de desarrollo sostenible 


Además, con periodicidad anual, se convocan ayudas para financiar Proyectos de Innovación Docente 
en la Universidad de La Rioja orientados a la mejora de los procesos y/o resultados del estudiantado, 
con especial énfasis en las propuestas que estimulen su empleabilidad. 


En la página web https://www.unirioja.es/Formacion_pdi/ se puede encontrar información sobre los 
planes de formación: presentación y objetivos, cursos planificados y proyectos de innovación docente. 


En el campo "Formación técnica y metodológica para docencia virtual" de las tablas de cada plaza 
recogidas en los apartados anteriores y, para todo el profesorado, en el apartado 7 de la memoria se 
ofrece información más específica sobre la formación del profesorado en el uso de plataformas virtuales 
docentes. 


6.1.3. Profesorado externo disponible para el título 


Se detalla el profesorado externo disponible para la impartición del título. En la repositorio web de la 
memoria del título se pueden consultar las autorizaciones de las universidades y/o el compromiso de 
su profesorado y, en el caso de empresas e instituciones, los convenios formalizados o los 
compromisos de participación de su personal. 


Nº Empresas/instituciones/ámbito Doctor No 
doctor 


Horas 
docencia 
materias 


1 Profesor Contratado Doctor (Universidad de Santiago de Compostela; Lengua Española) 1   25 


2 Profesor Contratado Interino (Universidad de A Coruña; Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial) 1   15 


3 Catedrático de Universidad (Universidad de Vigo; Teoría de la Señal y Comunicaciones) 1   40 
4 Administrador y Director Técnico (NLPgo Technolgies, SL; Lingüística Computacional) 1   80 


5 CIO y Arquitecto de sistemas de seguridad y Cloud (SSHTeam; Lingüística 
Computacional)   1 10 


6 Director-CEO (GNOSS; Inteligencia Artificial, web semántica) 1   10 
  Total profesorado externo 5 1 180 


 


Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
docencia 


Diseño, etiquetado y anotación de corpus 4,0 40 
Aplicaciones lingüísticas de la inteligencia artificial 4,0 40 
Estudios de caso I 4,0 40 
Estudios de caso II 4,0 40 
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Materias a impartir ECTS 
a impartir 


Horas 
docencia 


Estudios de caso III 1,0 10 
Estudios de caso IV 1,0 10 
Total materias a impartir por PDI del área 18,0 180 


 
1 Área o ámbito de Conocimiento Lengua Española 


Titulación oficial Doctor en Lengua española 
Actividad docente actual  Profesor Contratado Doctor – Universidad de Santiago de Compostela 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 25 
- Diseño, etiquetado y anotación de corpus (25 horas)  
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) N.º Quinquenios 6 
Grado: Lengua española 1 (Introducción a la fonética, fonología, morfología y clases de palabras en español), Lengua española 
2 (Introducción a la sintaxis, lexicología y lexicografía en español), Fonética y Fonología del español, Lengua española (español 
normativo), Curso monográfico de Lengua española (Lingüística de corpus e introducción a la Estadística), Gramática práctica 
del español 2 (para alumnos de movilidad). Cursos de doctorado:  Corpus Lingüísticos: Proceso de Elaboración y Extracción 
Automática de Información. Máster: Lingüística de corpus (Máster en Lingüística aplicada), Métodos en Lingüística de corpus y 
procesamiento del lenguaje natural (Máster en Estudios lingüísticos). 
Experiencia investigadora N.º Sexenios/Años de antigüedad - 
A lo largo de su carrera investigadora y académica, primero como investigadora en la Real Academia de la Lengua y luego en la 
Universidad de Santiago de Compostela, sucesivamente como becaria e investigadora contratada con cargo a proyectos de 
investigación, como investigadora contratada en el programa “Ramón y Cajal” y, desde 2006 como profesora contratada 
doctora, ha centrado su interés en la investigación en Lingüística de corpus y Procesamiento del Lenguaje Natural para el 
desarrollo y explotación de corpus. Durante ese tiempo ha participado en quince proyectos de investigación, entre los que 
destacan por su relevancia los que resultaron en la elaboración de la Base de datos sintácticos, el Corpus de Referencia del 
Español Actual de la Real Academia Española y Document Routing, un proyecto de ámbito europeo sobre redireccionamiento 
automático de documentos. Por supuesto, el proyecto precedente del que motiva la solicitud a la que se adjunta este resumen 
de currículum: El estudio de la lengua oral: explotación y análisis. De esos quince proyectos ha dirigido tres, centrados en 
gramáticas formales (Gramática formal y funcional del español), recuperación de información (Gari-Coter) y anotación sintáctica 
de corpus (DRASAE), este último para la elaboración de un sistema y entorno de anotación sintáctica exhaustivo de español 
escrito. Entre contribuciones individuales y en grupo ha realizado veintisiete publicaciones, entre las que destacan el volumen A 
Formal Grammar of Spanish for Phrase Level Analysis Applied to Information Retrieval y un capítulo de libro sobre la 
elaboración de corpus. Ha dirigido asimismo dos tesis doctorales sobre cuestiones relacionadas con explotación de corpus para 
la descripción del orden de constituyentes en español y análisis automático de preguntas en español. Publicaciones de diversa 
índole en estos terrenos, que podrían resumirse en Procesamiento del Lenguaje, Gramática Formal, Ingeniería Lingüística y en 
los últimos años, por encima de todo, producción y elaboración de corpus en Lingüística de Corpus. 
Formación técnica y metodológica para docencia virtual 
Utilización de la plataforma vitual de enseñanza en la USC desde que esta comenzó su andadura, al menos ya en 1997. 
Realización de diversos cursos para su manejo y para el manejo de herramientas como TEAMS y dispositivos en las aulas para 
la difusión vía internet de las enseñanzas impartidas. 


 
2 Área o ámbito de Conocimiento Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Titulación oficial Doctor 
Actividad docente actual  Profesor Contratado Interino – Universidad de A Coruña 
Acreditado/evaluado favorablemente por ANECA para Profesor Ayudante Doctor 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 15 
- Diseño, etiquetado y anotación de corpus (15 horas)  
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) N.º Quinquenios/Años de antigüedad - 
- Fundamentos de Programación II (Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos): 60 horas 
- Procesamiento del Lenguaje Escrito (Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos): 31,5 horas. 
- Diseño y Análisis de Algoritmos (Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos): 90 horas. 
- Diseño de los Lenguajes de Programación (Grado en Ingeniería Informática): 109,5 horas. 
- Programación II (Grado en Ingeniería Informática): 164 horas. 
- Algoritmos (Grado en Ingeniería Informática): 11 horas. 
- Paradigmas de Programación (Grado en Ingeniería Informática): 55 horas. 
- Ingeniería de Requisitos (Grado en Ingeniería Informática): 20 horas. 
- Informática (Grado en Ingeniería Eléctrica): 34 horas. 
Todas las asignaturas han sido impartidas de manera presencial. C
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Experiencia investigadora N.º Sexenios/Años de antigüedad - 
Entre 2013 y 2014 David Vilares fue becario predoctoral del Plan I2C de la Xunta de Galicia. Entre 2014 y 2017 fue becario 
predoctoral FPU. Entre 2017 y 2020, trabajó como investigador predoctoral en el proyecto ERC Starting grant FASTPARSE y en 
el Centro de Investigación de Tecnologías de la Información y la Comunicación (CITIC). Desde 2020, es profesor en la 
Universidade da Coruña. Entre sus líneas de investigación se encuentran: 
- Procesamiento de Lenguaje Natural 
- Aprendizaje automático 
- Predicción estructurada 
- Aprendizaje de lenguajes con pocos recursos. 
- Análisis sintáctico 
- Análisis del sentimiento y minería de opiniones 


* 12 artículos de congreso GGS clase 1, 2 artículos de congreso GGS clase 2, 9 artículos en revistas JCR. 
Formación técnica y metodológica para docencia virtual 
La Universidade da Coruña dispone de la herramienta Teams para la comunicación virtual con sus estudiantes. Durante los 
últimos 2 años, he utilizado diariamente dicha herramientas para comunicarme con ellos, resolver dudas, etc. Además, durante 
los meses de restricciones en la pandemia, también utilicé este sistema para la impartición de clases online. 


 
3 Área o ámbito de Conocimiento Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Titulación oficial Doctora Ingeniera de Telecomunicación 
Actividad docente actual Catedrático de Universidad – Universidad de Vigo 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 40 
- Estudios de caso II (40 horas) 
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) N.º Quinquenios/Años de antigüedad 6/32 
Docencia desde el año 1987 en titulaciones oficiales de Ingeniería de Telecomunicación (Grado y master) y Doctorado en 
Tecnologías de Telecomunicación en asignaturas de Procesado digital de la señal, Análisis de circuitos lineales, Biometría, 
Reconocimiento de habla.  
Experiencia investigadora N.º Sexenios inv/transf 4 / 1 
a) Líneas de investigación: Tecnología del habla (reconocimiento, síntesis, comprensión), Biometría y detección de estado de 
salud mental mediante procesado de voz. 
b) Resultados relevantes (publicaciones, direcciones de tesis, participación en proyectos de investigación competitivos; entre 
cinco y diez contribuciones): 


- Co-Editora del libro: Voice Biometrics: Technology, trust and security. Ed. García-Mateo C., Chollet G. 2021.  pp. 1 - 234, IET 
Digital Library. DOI: 10.1049/PBSE012E 
- IP del proyecto del plan nacional: Título: Detección multimedia y multilingüe de información sobre personas – TraceThem. 
TEC2015-65345-P Duración: 3 años, desde 1-1-2016 
- Investigadora en el proyecto del plan nacional: “Análisis audiovisual de los canales de comunicación verbal y no verbal – 
Speech&Signs” - RTI2018-101372-B-I00. Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 1/1/2019   ATA: 31/12/2021 
- Proyecto europeo: “European Language Equality- ELE”. Entidad Financiadora: European Commission - Pilot Projects and 
Preparatory Actions. Grant agreement no. LC-01641480 – 101018166 ELECoordinator Prof. Dr. Andy Way (DCU) IP UVIGO: 
carmen García Mateo 
Start date, duration 01-01-2021, 18 months 
- Artículo: Paranlinguistic and Linguistic Fluency Features for Alzheimer's Disease Detection. Autores: Edward L. Campbell, 
Raúl Yáñez Mesía, Laura Docío-Fernández, Carmen García-Mateo. Journal: Computer Speech & Language. Elsevier, 2021 
Computer Speech & Language, Volume 68, 2021, ISSN 0885-2308, https://doi.org/10.1016/j.csl.2021.101198. 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual 
Usuario habitual de plataforma Moodle desde el año 2005 como profesora y creadora de contenidos en asignaturas de nivel de 
grado, master y doctorado. 


 
4 Área o ámbito de Conocimiento Lingüística Computacional 


Titulación oficial Ingeniero Informático y Doctor en Computación 
Cargo y Empresa o Institución Administrador y Director Técnico en la empresa NLPgo Technolgies, S.L. 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 80 
- Estudios de caso I (40 horas)  
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) N.º Quinquenios/Años de antigüedad - 
- Análisis avanzado de textos y corpus textuales, Universidad de Santiago de Compostela - Universidad de verano - (curso 202-
0-2021). 
- Aprendiendo a usar el Terminal, NLPgo Technologies, S.L. (curso: 2020-2021): docencia virtual. 
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- Sistemas clientes-servidor y procesos cooperativos, Universidad de Vigo (cursos: 2003-2004, 2005-2006, 2006-2007, 2007-
2008, 2008-2009). 
- Inteligencia artificial, Universidad de Vigo (curso 2008-2009).  
- Introducción a los servicios de Internet, Universidad de Vigo (cursos: 2003-2004, 2004-2005, 2005-2006, 2006-2007, 2007-
2008, 2008-2009). 
- Modelos de razonamiento y aprendizaje, Universidad de Vigo (cursos: 2000-2001, 2004-2005, 2005-2006, 2006-2007, 2007-
2008, 2008-2009. 
- Sistemas cliente-servidor y procesos cooperativos, Universidad de Vigo (cursos: 1999-2000, 2003-2004, 2005-2006, 2006-
2007, 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010). 
- Seguridad en sistemas de información, Universidad de Vigo (cursos: 2001-2022, 2006-2006, 2006-2007, 2007-2008). 
- Procesadores de lenguaje, Universidad de Vigo (cursos: 2000-2001, 2004-2005). 
- Sistemas informáticos, Universidad de Vigo (cursos: 2003-2004). 
7 años contratado como asociado a tiempo parcial para impartir clase en la Universidad de Vigo. 
Experiencia investigadora y profesional N.º Sexenios/Años de antigüedad - 
a) Más de 30 publicaciones relacionadas con la Lingüística Computacional y con el Procesamiento del lenguaje Natural, entre 
las que destacan: 


- Victoria Vázquez Rozas y Mario Barcala. Computational tools and spoken corpora design: an ongoing dialogue. Caplletra, 
69, pp. 221-240, 2020. 
- Ignacio Palacios Martínez, Francisco Mario Barcala y Guillermo Rojo. El Corpus de Aprendices de Español (CAES) y sus 
aplicaciones para la enseñanza/aprendizaje del español como lengua extranjera. Verba, Anexo 79, pp. 273-303, 2019. 
- Mario Barcala, Eva Domínguez, Alba Fernández, Raquel Rivas, Maria Paula Santalla, Victoria Vázquez y Rebeca Villapol. 
El corpus ESLORA de español oral: diseño, desarrollo y explotación. CHIMERA: Romance Corpora and Linguistic Studies, 
5/2, pp. 217-237, 2018. 


b) Participación en más de 20 proyectos de investigación, financiados por diferentes Universidades gallegas, la Xunta de 
Galicia, diversos ministerios del Estado Español y la Unión Europea, entre los que destaca: 


- El corpus ESLORA de español oral: enriquecimiento, análisis lingüístico y extracción de recursos. Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad. FFI2017-86379-P, 2018-2020.  


c) Desarrollo de herramientas innovadoras en los campos de la lingüística de corpus y la lingüística computacional en NLPgo 
Technologies, S.L. (2015-2022): herramientas de búsqueda en corpus, etiquetadores morfosintácticos, interfaces de 
visualización, etc. 
d) Investigador y desarrollador independiente en el campo de la lingüística computacional (2003-2015). 
Formación técnica y metodológica para docencia virtual 
- Experiencia en la impartición de cursos en línea en NLPgo Technologies, S.L. 
- Publicaciones relacionadas con la docencia: 
* Experiencias en el uso de entornos virtualizados para la docencia práctica de seguridad informática 
Fco. José Ribadas Pena, Fco. Mario Barcala Rodríguez, Juan Otero Pombo y Víctor Manuel Darriba Bilbao 
Primera Conferencia Internacional en Fomento e Innovación con Nuevas Tecnologías en la Docencia de la Ingeniería 
(FINTDI09), pp. 115-121, 2009 
* Diseño de un entorno virtualizado para la docencia práctica de Seguridad en Sistemas de Información 
Francisco José Ribadas Pena, Francisco Mario Barcala Rodríguez, Víctor Manuel Darriba Bilbao y Juan Otero Pombo 
Actas de las XIV Jornadas de Enseñanza Universitaria de la Informática - JENUI2008, pp. 325-332, 2008 


 
5 Área o ámbito de Conocimiento Lingüística Computacional 


Titulación oficial Grado en Ingeniería Informática Mención en Criptología y Seguridad de la Información 
Cargo y Empresa o Institución  CIO y Arquitecto de sistemas de seguridad y Cloud en la empresa SSHTeam 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 10 
- Estudios de caso III (10 horas) 
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) N.º Quinquenios/Años de antigüedad - 
- Curso de Hacking Ético (en Thinktic, 90h y presencial) 
- Curso de Ciberseguridad Industrial 2 Ediciones (en Thinktic, 20h, presencial y online síncrona) 
- Bootcamp de Ciberseguridad BlueTeam 2 Ediciones (en Keepcoding.io, 30h y online síncrona) 
- Cursos de Arquitecturas Cloud en AWS (5h y online asíncrona) 
- Preparación de material asíncrono para el módulo de especialización de ciberseguridad en FP Superior de Bastionado (en FP 
a Distancia La Rioja, 96h y asíncrona) 
- Curso de Hacking Ético Nivel 2 (en Thinktic, 10h, modalidad mixta: online síncrona y presencial) 
- Curso de Hacking Ético (en Thinktic, 45h, modalidad mixta: online síncrona y presencial) 
- Seguridad en los diseños y desarrollos WEB (en Thinktic, 20h en presencial) 
- Implementación de un entorno seguro de teletrabajo (en Thinktic, 15h en online síncrona) 
Experiencia profesional Años de antigüedad 5 
- Actividad: Ciberseguridad; Puesto desempeñado: Responsable del equipo Blueteam & IT System architect (Socio fundador); 
Empresa o institución: SSHTeam; Periodos: 2018-Actualmente  C
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- Actividad: Desarrollo; Puesto desempeñado: Responsable técnico y Socio fundador; Empresa o institución: RIA 21; Periodos: 
2021-Actualmente  
- Actividad: Sistemas; Puesto desempeñado: Técnico de virtualización & SysOps; Empresa o institución: RIA 21; Periodos: 2018 
- Actividad: Desarrollo; Puesto desempeñado: Desarrollador Web Full-stack; Empresa o institución: RIA 21; Periodos: 2018  
- Actividad: DevOps; Puesto desempeñado: DevOps Proyecto de integración continua; Empresa o institución: GNOSS; 
Periodos: 2017 


 
6 Área o ámbito de Conocimiento Inteligencia Artificial, web semántica, tecnologías cognitivas, tecnologías semánticas, 


transformación digital, linked data, learning analytics.  
Titulación oficial Doctor en Sociología  
Cargo y Empresa o Institución Director (CEO) en la empresa GNOSS 
Materias a impartir en el Máster Horas a impartir en el Máster 10 
- Estudios de caso IV (10 horas) 
- Cotutela de Trabajos fin de Máster 
Experiencia docente (indicar especialmente si es docencia virtual) Años de antigüedad 4 
2013-2019: Profesor visitante en el Programa de “Transformación Digital de la Empresa” promovido por la Deusto Business 
School de la Universidad de Deusto. 
2004-2005: Profesor en la Universidad de La Rioja 
1995-1994: Director del INBAD en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Impulsor y creador del proyecto Sagasta-distancia.  
1986-2001: Profesor de Bachillerato 
Experiencia investigadora y profesional Años de antigüedad 20 
a) 2002-Actualidad: Fundador y CEO de GNOSS (empresa tecnológica dedicada a la construcción y explotación de grafos de 
conocimiento para disfrutar de una web semánticamente más consciente) y sus servicios: Gnoss Semantic AI Platform 5.0 - cuyos 
principales componentes son: GNOSS Knowledge Graph Builder, GNOSS Semantic Application Server y GNOSS Sherlock NLU-
NERD-. 
b) Promotor de Didactalia (ecosistema social de aprendizaje y conocimiento en la red, que dispone de más de 100.000 recursos 
útiles para enseñar y aprender abiertos a toda la comunidad educativa. Esta plataforma educativa es una web de datos educativos 
enlazados que, a través de las tecnologías cognitivas de GNOSS, ofrece diversos servicios educativos inteligentes orientados a 
mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje y dar respuesta a las necesidades de alumnos y profesores.) 
c) Proyectos destacados: 
- Web semántica del Museo del Prado (despliegue y ejecución del proyecto de transformación digital del Museo, web semántica 


con la colección online como núcleo, aplicación de técnicas de IA sobre las obras y autores de la colección on line del Museo, 
se realiza extracción de entidades y desambiguación (NERD) mediante el uso de técnicas NLP y NLU). 


- Patrimonio Nacional (estrategia de transformación digital de la institución). 
- Proyecto Hércules (Sistema de Gestión y Publicación Semántica de las Universidades Españolas para la CRUE-TIC, dividido 


en 4 licitaciones, todas ellas con participación de GNOSS). 
- Instituto Geográfico Nacional (Integración, enlazado y construcción del sistema de interrogación y razonamiento del IGN). 
- Plataforma de formación del profesorado de Castilla La Mancha 
- Proyectos D4R BBVA (Sistema inteligente de análisis y visualización gráfica avanzada de la reputación de entidades 


financieras) y buscador inteligente BBVA (Diseño, desarrollo y despliegue de Buscador inteligente del Ecosistema Digital del 
BBVA. Anotación semántica de los contenidos digitales de BBVA y extracción de entidades y desambiguación (NERD) de 
personas, organizaciones y lugares mediante el uso de técnicas NLP y NLU). 


- Proyecto Europeo AFEL “Analytics for Everyday Learning” (desarrollo de herramientas que permitan la mejora de los procesos 
de enseñanza/aprendizaje sobre la base de interpretar datos semánticos masivos sobre los patrones de uso y comportamiento 
que los usuarios depositan en la plataforma semántica). 


- Amarauna Plataforma educativa del Gobierno del País Vasco. 
- Triodos Bank (gestión inteligente del conocimiento para operar en el día a día) 
- Portal de La Rioja Turismo (portal institucional de turismo del Gobierno de La Rioja). 
- Deusto Knowledge Hub (Representación semántica, ingeniería ontológica y estructuración de datos de más de 25 objetos de 


conocimiento de la Universidad de Deusto. Enriquecimiento y estructuración de DBLP, la mayor y más completa base de datos 
sobre artículos relacionados con las ciencias de la computación). 


- Mismuseos.net (Construcción de un metamuseo con más de 17.000 obras de arte de diversos museos españoles 
representadas semánticamente generando un grafo unificado para autores y colecciones utilizando los estándares de la web 
semántica referidos a obras de arte: CIDOC-CRM). 


d) Publicaciones recientes: 
- ALONSO MATURANA, R., 2020. “Museos y Metamuseos: el arte en la era de la reproductibilidad digital”. Artículo incluido en 


el libro: El caso de la transformación digital del Museo del Prado (2013-2019), Aracne Editrice: Milán. 
- ALONSO MATURANA, R., 2019. “Agenda para una Sociedad Digital más feliz” en la Revista Telos, número 112 (página 81-


85) presentada el 16 de enero en el Espacio Fundación Telefónica. 
- ALONSO MATURANA, R. 2019 Retina, la revista que El País dedica a las nuevas tecnologías, recoge en su edición de 


diciembre una entrevista a Ricardo Alonso Maturana, Fundador y CEO de GNOSS, que RECOGE como titular la siguiente cita 
"No podemos evitar ser animales tecnológicos; sería rebelarse contra nuestra naturaleza". 
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- FESSL, ANGELA; KOWALD, DOMINIK; LÓPEZ SOLA, SUSANA; MORENO, ANA; ALONSO MATURANA, RICARDO; 
THALMANN, STEFAN. 2018: “Analytics for Everyday Learning from two Perspectives: Knowledge Workers and Teachers.” 
Publicado en: Proceedings of the 1st Workshop on Analytics for Everyday Learning, 2018 


- ALONSO MATURANA, R.,2016 “Los retos directivos de la transformación digital. Dirigiendo una nueva era” Revista Epunto 
Interim Management 


- ALONSO MATURANA, R., 2016. “Blended learning ¿qué debemos remezclar en la educación en esta fase avanzada de la 
sociedad del conocimiento?” Revista Ruta Maestra, Edición 17 página 131. 


6.1.4. Profesorado disponible para complementos de formación del apartado 4.6 


Para atender la docencia de los complementos de formación que no forman parte del máster y se han 
detallado en el apartado 4.6, la Universidad dispone del profesorado que se detalla por ámbitos de 
conocimiento en las tablas adjuntas. 


Departamento Aptdo Área de conocimiento 
MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN A01 CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN A02 LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


A01. CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


CF 
Horas 


Docencia 
Catedrático de Universidad 1 1 1 4 6 140 21,0% 30,0 
Profesor Contratado Doctor 1 1 1 2 1 240 13,0% 30,0 
Total profesorado 2 2 2 6 7 380 16,0% 60,0 
Total profesorado doctor 2 2 2 6 7 380 16,0% 60,0 
Total profesorado permanente 2 2 2 6 7 380 16,0% 60,0 
Total profesorado a tiempo completo 2 2 2 6 7 380 16,0% 60,0 
Total profesorado a tiempo parcial                 


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 3,5 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 20 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente   


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 3 
 


Asignaturas de complementos de formación a impartir ECTS 
a impartir CF 


Horas 
docencia CF 


Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje (CF) 2 20 
Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (CF) 2 20 
Seminario de procesamiento de datos (CF) 2 20 
Total asignaturas a impartir por PDI del área 6 60 


 
1 Cuerpo/Modalidad CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIA 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 140 Horas título 30 


Asignaturas a impartir 


- Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (CF) [20 horas] 
- Seminario de procesamiento de datos (CF) [10 horas] 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 6 


Metodología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática) 
Programación Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática) 
Métodos Formales en Programación (Grado en Matemáticas) 
Inteligencia Artificial (Grados en Ingeniería Informática) 
Seguridad Informática (Grado en Ingeniería Informática) 
Tecnologías Semánticas (Máster en Tecnologías Informáticas) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 4 N.º Sexenios tra - 


Cálculo Simbólico; Inteligencia Artificial; Métodos Formales en Informática. C
SV


: 6
29


15
04


44
63


02
72


21
09


31
44


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629150444630272210931449





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


  


 A06.1 – Pág. 18  


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He tenido experiencia a lo largo de los años en impartir conferencias y atender tutorías de modo telemático, utilizando diversas 
plataformas como Blackboard Collaborate, Teams o Zoom, entre otras. 
  


2 Cuerpo/Modalidad PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


Área de Conocimiento CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIA 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Titular de Universidad 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 240 Horas título 30 


Asignaturas a impartir 


- Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje (CF) [20 horas]  
- Seminario de procesamiento de datos (CF) [10 horas] 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 1 


Inteligencia Artificial (Grado en Ingeniería Informática; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Programación Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Tecnología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática). 
Aprendizaje Profundo (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático). 
Desarrollo de aplicaciones para Internet (Máster en Tecnologías Informáticas; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Tecnologías Semánticas (Máster en Tecnologías Informáticas; impartido en modalidad virtual 1 curso). 
Herramientas TIC para Docentes (Título propio Diploma de Extensión Universitaria en Formación Pedagógica y Didáctica para 
Profesores Técnicos de FP y Enseñanzas Deportivas; modalidad virtual: 5 cursos). 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 2 N.º Sexenios tra - 


Aprendizaje Automático; 
Aprendizaje Profundo 
Visión por Computador 
Procesado de Lenguaje Natural 
Análisis de Imágenes 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He participado en los siguientes cursos de formación: 
- Software libre y herramientas colaborativas para la docencia e investigación.  
- Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y divulgación científica. 
- Gestión de trabajos fin de estudio mediante Google Drive.  


A02. LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Categoría Número 
Total Doctor Acr/Eval 


ANECA 
Nº de 


Sexenios 
Nº de 


Quinquen 
Horas 


Capacidad 
%Dedica 


CF 
Horas 


Docencia 
Profesor Titular de Universidad 1 1 1 3 4 160 19,0% 30,0 
Profesor Contratado Interino 1 1 1     240 13,0% 30,0 
Total profesorado 2 2 2 3 4 400 15,0% 60,0 
Total profesorado doctor 2 2 2 3 4 400 15,0% 60,0 
Total profesorado permanente 1 1 1 3 4 160 19,0% 30,0 
Total profesorado a tiempo completo 2 2 2 3 4 400 15,0% 60,0 
Total profesorado a tiempo parcial                 


 


Méritos docentes 
Promedio de quinquenios por profesor/a permanente 4 
Antigüedad media en años del profesorado permanente 25 
Antigüedad media en años del profesorado no permanente 6 


Méritos investigadores Promedio de sexenios de investigación por profesor/a permanente 3 
 


Asignaturas de complementos de formación a impartir ECTS 
a impartir CF 


Horas 
docencia CF 


Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje (CF) 2 20 
Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (CF) 2 20 
Seminario de procesamiento de datos (CF) 2 20 
Total asignaturas a impartir por PDI del área 6 60 


 


C
SV


: 6
29


15
04


44
63


02
72


21
09


31
44


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629150444630272210931449





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


  


 A06.1 – Pág. 19  


1 Cuerpo/Modalidad PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Área de Conocimiento LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Dedicación TC Nivel de estudios Doctorado Horas totales UR 160 Horas título 30 


Asignaturas a impartir 


- Seminario de sistemas informáticos para procesamiento de lenguaje (CF) [20 horas]  
- Seminario de procesamiento de datos (CF) [10 horas] 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Nº Quinquenios 4 


Bases de datos (Grado en Ingeniería Informática) 
Diseño de bases de datos (Grado en Ingeniería Informática) 
Almacenamiento y recuperación avanzada de datos II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 
Aprendizaje automático II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv 3 N.º Sexenios tra - 


Procesamiento de imagen digital 
Aprendizaje automático 
E-learning 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


Cursos de formación de profesorado:  
Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y la divulgación científica (2022) 
Aplicación Docente de las Herramientas de Cuadernos Digitales OneNote (2020) 
Recogida de Datos y Exámenes On Line con Office 365 Forms (2020) 
  


2 Cuerpo/Modalidad PROFESOR CONTRATADO INTERINO 
Área de Conocimiento LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Acreditado/Eval. ANECA Profesor Ayudante Doctor 


Dedicación TC Nivel de estudios Superiores Horas totales UR 240 Horas título 30 


Asignaturas a impartir 


- Seminario de programación para procesamiento de lenguaje (CF) [20 horas] 
- Seminario de procesamiento de datos (CF) [10 horas] 


Perfil docente: Asignaturas impartidas Antigüed.(años) 6 


Metodología de la Programación (Grado en Ingeniería Informática) 
Tecnología de la Programación (Grado en Matemáticas) 
Tecnología Orientada a Objetos (Grado en Ingeniería Informática) 
Informática (Grado en Ingeniería Mecánica) 
Aprendizaje Automático II (Máster en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático) 


Perfil investigador: Líneas de investigación Nº Sexenios inv - N.º Sexenios tra - 


Aprendizaje Automático 
Procesamiento del Lenguaje Natural 
Análisis de Imagen 
Aprendizaje Profundo 


Formación técnica y metodológica para docencia virtual  


He participado en los siguientes cursos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja 
Escenarios digitales colaborativos en docencia e investigación 
Software libre y herramientas colaborativas para la docencia e investigación 
Creación y edición de imágenes y vídeos con software libre para la docencia y divulgación científica 
Gestión de Trabajos Fin de Estudio mediante Google Drive 
Gráficos Avanzados Excel para Docencia e Investigación 
Nuevas Funcionalidades y Aplicaciones Teams 
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6.1.5. Previsión de profesorado necesario 


A) Horas y profesorado requerido para la titulación y los complementos de formación 
En la siguiente tabla se detalla el cálculo de las horas y profesorado requerido para impartir la docencia 
en aula de las materias obligatorias y optativas planificadas en el apartado 4 e incluidas en el apartado 
5.1.1 anterior. Asimismo, se incluyen las horas necesarias para la tutela de TFM y Prácticas externas 
y para la impartición de los complementos de formación del apartado 4.6: 


Profesorado de la UR (Área de conocimiento - 
Departamento) 


Horas 
docencia 
materias  


Horas 
tutela 


PE/TFM 


Total 
horas 


TÍTULO 
% Total 


horas CF 


Lengua Española 80,0 10,0 90,0 14,2%   
Departamento de Filologías Hispánica y Clásicas 80,0 10,0 90,0 14,2%   
Filología Inglesa 80,0 10,0 90,0 14,2%   
Departamento de Filología Inglesa 80,0 10,0 90,0 14,2%   
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 165,0 38,0 203,0 32,0% 60,0 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 55,0 13,0 68,0 10,7% 60,0 
Departamento de Matemáticas y Computación 220,0 51,0 271,0 42,7% 120,0 
TOTAL DOCENCIA PROFESORADO DE LA UR 380,0 71,0 451,0 71,0% 120,0 
 


Profesorado externo 
Horas 


docencia 
materias 


Horas 
cotutela 
PE/TFM 


Total 
horas 


TÍTULO 
% 


Total 
horas CF 


Profesor Contratado Doctor (Universidad de Santiago de 
Compostela; Lengua Española) 25 1,0 26,0 4,1%   


Profesor Contratado Interino (Universidad de A Coruña; 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial) 15   15,0 2,4%   


Catedrático de Universidad (Universidad de Vigo; Teoría de 
la Señal y Comunicaciones) 40 1,0 41,0 6,5%   


Administrador y Director Técnico (NLPgo Technolgies, SL; 
Lingüística Computacional) 80 2,0 82,0 12,9%   


CIO y Arquitecto de sistemas de seguridad y Cloud 
(SSHTeam; Lingüística Computacional) 10   10,0 1,6%   


Director-CEO (GNOSS; Inteligencia Artificial, web 
semántica) 10   10,0 1,6%   


TOTAL DOCENCIA PROFESORADO EXTERNO 180,0 4,0 184,0 29,0%  
 
TOTAL HORAS REQUERIDAS 560,0 75,0 635,0 100,0% 120,0 
 


La estimación de horas y profesorado se ha realizado teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: 


• Las necesidades docentes estimadas del título (635 horas) corresponden a: 


-  Las 560 horas de actividades docentes dirigidas señaladas en los apartados 6.1.1 y 6.1.2 por 
modalidad/categoría, correspondientes las materias obligatorias y optativas planificadas en el 
apartado 5, considerando la equivalencia de 1 crédito = 10 horas.  


- Las 75 horas destinadas a la tutela de Prácticas Externas y Trabajos Fin de Máster, computadas 
por área de conocimiento de la tabla anterior de este apartado. 


• Las necesidades docentes estimadas de los complementos de formación del apartado 4.6 (120 
horas) corresponden a las 120 horas de actividades docentes dirigidas, considerando la equivalencia 
de 1 crédito = 10 horas.  


•  Las plazas ofertadas para el título, señaladas en el criterio 1.  


•  La existencia de un solo grupo para las diferentes tipologías de actividades previstas para la 
impartición de la docencia, que se concretarán en la planificación docente: Grupo Grande (GG), 
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Grupo Reducido (GR) y Grupos Reducidos especiales para laboratorios, informática… (GI, GL, GLI 
y GRE). 


•  La capacidad docente del profesorado calculada conforme lo previsto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario y demás normas reguladoras del régimen del profesorado, 
incluido el Convenio Colectivo del PDI laboral y las normas aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de La Rioja. Para el cálculo de las equivalencias a tiempo completo (ETC) se ha 
considerado una dedicación de 24 créditos (240 horas). 


B) Necesidad de nuevo profesorado para la titulación y los complementos de formación 
En la siguiente tabla se detalla la estimación de las horas requeridas por el título, las horas requeridas 
para los complementos de formación -aunque no formen parte del título, han de considerarse para 
estimar estas necesidades-, las horas disponibles de PDI actual de la UR por área de conocimiento y 
las horas que es preciso proveer con nuevo profesorado para restablecer la capacidad del área. Debe 
tenerse en cuenta que el profesorado disponible detallado en los apartados 6.1.1 a 6.1.3 cubre el 100% 
de la docencia del máster. Las nuevas necesidades de contratación vienen a restablecer la capacidad 
del área de conocimiento, mermada por su dedicación a este máster, por tanto, el nuevo profesorado 
no se dedicará a la docencia de este máster sino a cubrir la necesidad docente en el conjunto del 
encargo docente del área. La estimación es aproximada y dependerá de capacidad real de cada área 
en el momento y curso de implantación. 
 


Área de conocimiento 


Departamento 


A B C D=(A+B)-C 
Horas 


requeridas título 
Horas 


requeridas CF 
Horas disponibles 


PDI UR 
Horas a 
contratar 


LENGUA ESPAÑOLA 90,0     90,0 
Departamento de Filologías Hispánica y Clásicas 90,0     90,0 
FILOLOGÍA INGLESA 90,0     90,0 
Departamento de Filología Inglesa 90,0     90,0 
CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 203,0 60,0   263,0 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 68,0 60,0   128,0 
Departamento de Matemáticas y Computación 271,0 120,0   391,0 
TOTAL PARA DOCENCIA 451,0 120,0   571,0 


Para atender las necesidades docentes globales del área, señaladas anteriormente, se prevé la 
contratación del siguiente profesorado (la modalidad contractual, la dedicación y el número de 
profesores podrán variar en función de la disponibilidad docente del área de conocimiento en el 
momento de su efectividad). 


Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Asociado 
Área de Conocimiento Lengua Española 
Dedicación Tiempo parcial P3 (9 ECTS) Nivel de estudios Graduado/Nivel MECES 2/3 


Perfil de la plaza Profesional con experiencia en procesamiento del lenguaje natural o lingüística computacional del 
español 


Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación 
Julio de 2023 2023-2024 
 
Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Asociado 
Área de Conocimiento Filología Inglesa 
Dedicación Tiempo parcial P3 (9 ECTS) Nivel de estudios Graduado/Nivel MECES 2/3 
Perfil de la plaza Profesional con experiencia en traducción automática o lexicografía electrónica del inglés 
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación 
Julio de 2023 2023-2024 
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Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Titular de Universidad 
Áreas de Conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Dedicación Tiempo completo Nivel de estudios Doctorado 
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación 
Julio de 2023 2023-2024 
 
Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Ayudante Doctor 
Áreas de Conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Dedicación Tiempo completo Nivel de estudios Doctorado 
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación 
Julio de 2023 2023-2024 


Dado que las necesidades docentes de las áreas afectadas deben estar cubiertas al inicio del curso 
2023-2024: 


a) En el caso de las plazas de profesorado asociado la contratación se realizará en el mes de julio de 
2023, una vez concluidos los trámites del proceso de verificación o, si fuera preciso, en la primera 
quincena del mes de septiembre. Si fuera necesario se utilizará el procedimiento de contratación por 
vía de urgencia previsto en la normativa de la Universidad de La Rioja, con el fin de garantizar que las 
nuevas plazas puedan incorporarse antes del inicio de la actividad docente. 


b) En el caso de las plazas de Profesor Titular de Universidad y Profesor Ayudante Doctor, el 
procedimiento de provisión se iniciará en julio de 2023, una vez concluidos los trámites del proceso de 
verificación, y, en tanto se resuelven los concursos públicos, se proveerán las plazas mediante la 
contratación de profesorado sustituto por procedimiento de urgencia, con el fin de garantizar las 
necesidades docentes de las áreas afectadas antes del inicio de la actividad docente del curso 2023-
24. 
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D.ª Eva Sanz Arazuri, Vicerrectora de Ordenación Académica de la Universidad de La Rioja


HACE CONSTAR


Primero. El Consejo de Gobierno de la Universidad de La Rioja, en la sesión celebrada el día 27 de 
marzo de 2023 ha aprobado la memoria del Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística, en cuyo anexo 06.1 se describe el 
profesorado requerido para la impartición del título, el profesorado disponible y las necesidades de 
nuevo profesorado, para cuya cobertura se incluye el compromiso de provisión de las plazas que se 
indica en el siguiente punto.


Segundo. Conforme al acuerdo señalado en el punto anterior, la Universidad de La Rioja se 
compromete a la provisión de las siguientes plazas de profesorado para la docencia del Máster 
Universitario en Procesamiento del Lenguaje y Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la 
Lingüística para restituir la capacidad docente de las áreas de conocimiento implicadas en el título, 
con las adaptaciones a la legislación universitaria y presupuestaria aplicable en el momento de su 
efectividad que, en su caso, fueran precisas:


Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Asociado
Área de Conocimiento Lengua Española
Dedicación Tiempo parcial P3 (9 ECTS) Nivel de estudios Graduado/Nivel MECES 2/3


Perfil de la plaza Profesional con experiencia en procesamiento del lenguaje natural o lingüística computacional del 
español


Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación
Julio de 2023 2023-2024


Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Asociado
Área de Conocimiento Filología Inglesa
Dedicación Tiempo parcial P3 (9 ECTS) Nivel de estudios Graduado/Nivel MECES 2/3
Perfil de la plaza Profesional con experiencia en traducción automática o lexicografía electrónica del inglés
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación
Julio de 2023 2023-2024


Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Titular de Universidad
Áreas de Conocimiento Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial
Dedicación Tiempo completo Nivel de estudios Doctorado
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación
Julio de 2023 2023-2024


Cuerpo/Modalidad 1 Profesor Ayudante Doctor
Áreas de Conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos
Dedicación Tiempo completo Nivel de estudios Doctorado
Fecha de inicio del procedimiento de contratación Curso previsto de incorporación
Julio de 2023 2023-2024
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Tercero. La previsión de plazas a convocar podrá ser reajustada si, en el momento de su efectividad, 
existiera nueva capacidad docente disponible del profesorado señalado en los apartados 6.1.1 a 6.1.4
del anexo 06.1 de la memoria en las áreas de conocimiento implicadas en el título para atender la 
docencia del máster.


En Logroño, a 20 de junio de 2023.
LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO. Eva Sanz Arazuri.


SANZ ARAZURI 
EVA - DNI 
16582228X


Firmado digitalmente 
por SANZ ARAZURI 
EVA - DNI 16582228X 
Fecha: 2023.06.20 
14:19:18 +02'00'
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6.2.1. Personal de apoyo para el Campus Virtual 
La actividad docente del título se realiza en modalidad virtual y se desarrolla a través del Campus Virtual 
de la Universidad de La Rioja, mediante la plataforma tecnológica Blackboard de la que informamos 
detalladamente en el anexo 7. La gestión y administración de la plataforma tecnológica, así como el 
soporte al profesorado y al estudiantado de la UR sobre herramientas de docencia virtual se realiza por 
el personal del Departamento de Sistemas-Elearning de la Fundación de la Universidad de La Rioja 
que se indica en la siguiente tabla: 


Denominación del puesto Nº de Plazas Dedicación 


Jefe del Departamento de Sistemas-Elearning 1 Tiempo completo 


Funciones 
Administración del Campus Virtual, personalización y evolución, integración de otras herramientas y relación con otros 
servicios e instituciones. Gestión del equipo de URvirtual. 


Titulación y especialidad 


Licenciado en Matemáticas, especialidad Estadística e Investigación Operativa 


Experiencia profesional (incluida UR) 
Profesional del ámbito informático desde 1996. Experiencia en formación desde 1998. Ocupa su puesto en la FUR desde 
2002 administrando el Campus Virtual de la UR desde entonces. Profesor asociado de la Universidad de La Rioja desde 2003. 
Miembro del núcleo duro del grupo FOLTE (CrueTIC). Imparte formación al profesorado en varias universidades en cuestiones 
relacionadas con tecnología educativa y docencia virtual. 


Formación adicional relacionada con el ámbito virtual 
- Diploma de estudios avanzados por la UR 
- Título de Especialista en Docencia Universitaria (UR) 
- Digital Evolution Education Program (Fundación LASPAU-Metared-Microsoft) 
- Experto en Gestión y Dirección de Proyectos E-Learning (Global estrategias-UAM) 
- Diseño, Desarrollo y Tutorización de Cursos On-Line 
- Más de 40 cursos sobre metodologías, herramientas y gestión de la docencia en el ámbito de la educación superior 
impartidos dentro de los planes de formación de la UR y del G9 desde 2003 
- Otros cursos de formación sobre infraestructura, gestión de proyectos y herramientas TIC de otras instituciones 
 
Denominación del puesto Nº de Plazas Dedicación 


Técnico Informático 1 Tiempo completo 


Funciones 
Gestión, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura informática de la FUR; Desarrollador Web; Diseño de la identidad 
gráfica relacionada con las actividades de la FUR; Atención y soporte a usuarios. 


Titulación y especialidad 


Grado superior en Desarrollo de aplicaciones informáticas 


Experiencia profesional (incluida UR) 


Desde 2008 – Fundación de la Universidad de La Rioja 


Formación adicional relacionada con el ámbito virtual 
- Grado Multimedia (UOC) – Cursando actualmente 
- Curso de iniciación a PHP 
- Desarrollo Front End Angular 9 
- Tendencias en IT: Iniciación a la Programación en Python 3 (Curso de Verano UR) 
- Joomla 3.0 (nivel II) 
- Gestión de control de Versiones con Git 
- Diseño de producto, catálogo e infografía (Adobe Illustrator) 


ANEXO 06.2 
 
6.2. PERFIL BÁSICO DEL PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 
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Denominación del puesto Nº de Plazas Dedicación 


Técnico de Elearning 1 Tiempo completo 


Funciones 
Desarrollo, implementación y soporte de los cursos que la UR ofrece a través de su fundación y soporte al profesorado de la 
UR sobre las herramientas de docencia virtual. 


Titulación y especialidad 


Licenciatura en Pedagogía 


Experiencia profesional (incluida UR) 
Noviembre 2020 hasta la actualidad: Técnico E-learning en la Fundación de la Universidad de la Rioja. 
Mayo a Agosto 2011: Prácticas en el área de redacción de contenidos de Éniac Formación.Logroño 
Octubre de 2009 a Febrero de2010: Profesora Tutora de un grupo de 50 alumn@s y Profesora Ayudante en la asignatura de 
Didáctica General del Grado de Primaria en la UNIR. 
Octubre de 2008 a Febrero de2010: Tutora online y a distancia de cursos en diversas ramas y materias para CEPAL 
S.L.Logroño 


Formación adicional relacionada con el ámbito virtual 


Edición e integración de contenidos multimedia interactivos para la elaboración de cursos online (360h) por ADR Formación. 


 
Denominación del puesto Nº de Plazas Dedicación 


Técnico de Elearning 1 Tiempo completo 


Funciones 
Desarrollo, implementación y soporte de los cursos que la UR ofrece a través de su fundación y soporte al profesorado de la 
UR sobre las herramientas de docencia virtual. 


Titulación y especialidad 


Licenciatura en Psicología. Máster en formación de profesorado. 


Experiencia profesional (incluida UR) 
Noviembre 2020- actualidad Técnico de Elearning en Fundación de la Universidad de La Rioja 
Octubre 2015- noviembre 2020. Tutor Virtual en UNIR 


6.2.2. Personal de apoyo informático al usuario 
Además del soporte para el Campus virtual prestado por el personal de apoyo indicado en el apartado, 
anterior, tal como se explica en el anexo 7 (http://www.unirioja.es/MVrecursosmat, Información general 
de la Universidad), el mantenimiento microinformático se realiza de manera mixta con personal de la 
Universidad de La Rioja –que asume las funciones de coordinación y responsabilidad del servicio- y 
personal de la empresa adjudicataria del contrato de servicio de mantenimiento informático, que es 
quien realiza a atención al usuario final (estudiante). La prestación de este servicio se desarrolla con 
mayor detalle en el anexo 7 (servicios de apoyo al estudiantado). 


6.2.3. Otros recursos humanos disponibles 


Número de PAS FUNCIONARIO por áreas y servicios distribuidos por subgrupos 


 SUBGRUPOS PAS FUNCIONARIO 
Total 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 
SUBTOTAL ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 2 10 13 8 33 
ESCUELA DE MÁSTER Y DOCTORADO DE LA UR   2  2 


UNID. APOYO ADMINISTRATIVO A CENTROS Y DEPARTAMENTOS (1)   2  2 


OFICINA DEL ESTUDIANTE (2)  3 2 5 10 
OFICINA DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  1   1 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA (POSGRADO)  2 3 1 6 
SERVICIO DE EMPLEABILIDAD Y PRÁCTICAS EXTERNAS 1 1 2 1 5 C


SV
: 5


96
44


50
75


87
27


56
13


36
29


64
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.unirioja.es/MVrecursosmat

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596445075872756133629644





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


 


 A06.2 – Pág. 3  


 SUBGRUPOS PAS FUNCIONARIO 
Total 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 3 2 1 7 


SUBTOTAL GERENCIA 21 16 15 1 53 
SERVICIO INFORMÁTICO 17 1 2  20 
BIBLIOTECA 4 13 12  29 
OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONES Y RESP. SOCIAL  2 1 1 4 


Total PAS FUNCIONARIO      


(1) Se incluye al personal que presta servicio de carácter administrativo en el Departamento de 
Filologías Modernas y en el Departamento de Matemáticas y Computación, dentro de la Unidad 
de Apoyo Administrativo en Centros y Departamentos. 


(2) La Oficina del Estudiante atiende y presta servicio a todo el alumnado del campus de forma 
centralizada. 


6.2.5. Previsión de otros recursos humanos necesarios 
No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que esté 
vinculado a la implantación y desarrollo del plan de estudios. 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
En relación con la igualdad entre hombres y mujeres, la Universidad de La Rioja aplica en los procesos 
de selección y contratación de personal la normativa vigente sobre el acceso al empleo público con 
arreglo a los principios constitucionales de mérito y capacidad. Las políticas de paridad entre hombres 
y mujeres que puedan aplicarse al respecto están supeditadas a estos principios. 


Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad: 


a) ) La Universidad de La Rioja reserva el porcentaje legalmente establecido por la Ley 7/2007 de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en las convocatorias del personal de 
administración y servicios. En los procesos selectivos del personal docente e investigador, las plazas 
convocadas tienen un perfil docente e investigador individual, es decir, no se convoca un conjunto 
de plazas de idénticas o similares características, como ocurre en los procesos selectivos del 
personal de administración y servicios. Consecuencia de esta peculiaridad es la imposibilidad de 
establecer porcentaje de reserva alguno. 


b) La Universidad de La Rioja, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
contempla en las convocatorias de los procesos selectivos las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo. Asimismo, una vez 
superado dicho proceso, también se compromete a realizar las adaptaciones en el puesto de trabajo 
a las necesidades de las personas con discapacidad. 


Por último, la Universidad de La Rioja cuenta entre sus estructuras de organización con una Unidad de 
Igualdad e Inclusión para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica de Universidades. Esta Unidad, en el marco 
de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: 


a) Incorporación de los valores de igualdad entre mujeres y hombres como objetivos estratégicos de 
la universidad. 


b) Actualización del Diagnóstico y posterior elaboración del Plan de Igualdad de mujeres y hombres de 
la universidad. 


c) Elaboración de protocolos de actuación por acoso asociado al sexo, identidad, a la identidad y/o 
orientación afectivo-sexual. C
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d) Integración de la perspectiva de género en la docencia e investigación universitaria. 


e) Apoyo a la conciliación laboral, familiar y personal en todos los sectores de la comunidad 
universitaria. 
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7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Información específica de la Titulación para la docencia virtual 


7.1.1.1. Características del campus virtual de la UR 
El Campus Virtual de la UR es un entorno de enseñanza aprendizaje diseñado para que favorezca el 
desarrollo de estudios universitarios a estudiantes procedentes de situaciones personales y entornos 
geográficos dispares. El Aula Virtual está disponible las 24 horas del día para que el estudiante pueda, 
en el momento más adecuado, consultar los contenidos de cada asignatura, comprobar su evolución 
académica con ejercicios de autoevaluación, o contactar con sus profesores y compañeros a través de 
videoconferencia, foros y correo electrónico. 


Creado en el año 1999, da soporte a todas las enseñanzas regladas de la UR. Se trata de un servicio 
en la nube basado en el ecosistema de Blackboard, empresa americana líder en servicios en entornos 
de educación superior a nivel mundial. Su núcleo es el LMS Blackboard Learn contratado como servicio 
(SaaS), mantenido y alojado por su desarrollador, que nos aporta: 


• Experiencia: Blackboard ha ayudado a cientos de instituciones a solucionar retos similares. Tienen 
casi 20 años de experiencia y visión en el sector educativo ayudando a clientes a resolver los 
problemas que se les presentan. 


• Conocimiento: Un equipo formado por más de 250 expertos en edtech en ocho centros de datos 
repartidos por cuatro continentes, experto tanto en aplicaciones de Blackboard como en hospedaje. 


• Escalabilidad y seguridad: soporte 24/7 que garantiza un tiempo de disponibilidad superior al 99,9%. 
Utiliza centros de datos de nivel superior e infraestructura redundante, haciendo uso de buenas 
prácticas estándar de la industria, para ofrecer escalabilidad y seguridad. 


• Estabilidad: un proveedor importante, dedicado al entorno educativo, asegura un compromiso 
adecuado para innovar continuamente la experiencia del alumno. 


En estos momentos nuestro LMS da servicio a más de 6.500 usuarios activos repartidos en más de 
3.200 espacios virtuales, de los que más de 2.000 acceden de forma diaria. En lo que va de curso se 
han iniciado más de un millón de sesiones. 


Entre otras funcionalidades el Campus Virtual incorpora: 
- Creación y gestión de contenido 
- Herramientas de evaluación y gestión de calificaciones 
- Calificación anónima y delegada 
- Detección de plagio 
- Colaboración activa 
- Insignias y logros 
- Informes de desempeño y retención del estudiante 
- Videoconferencia y otras herramientas de comunicación individuales y grupales 
- Integración de herramientas externas mediante conexiones LTI o módulos personalizados 
- Soporte de estándares de contenidos IMS y SCORM 
- Arquitectura abierta de datos para la generación de informes personalizados 


ANEXO 07 
 
7. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
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7.1.1.2. Garantía de la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del sistema 
En cuanto a la seguridad, Blackboard cuenta con un Director de Privacidad Global (GPO) que dirige 
nuestros programas de privacidad de datos y de cumplimiento del Reglamento General de Protección 
de Datos (GDPR) para garantizar que cumplimos con las leyes y regulaciones globales aplicables. El 
proveedor despliega controles de seguridad alineados con las mejores prácticas de la industria, como 
la Organización Internacional para ISO/Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) 27001, Open Web 
Application Security Project (OWASP) y el marco 800 del Instituto Nacional de Normas y Tecnología 
(NIST). 


a) Políticas de seguridad: Blackboard tiene una política de implantación de parches de riesgo en 30 
días. Incluye requisitos para la clasificación, manipulación y eliminación segura de datos. Se exige a 
los usuarios que no almacenen datos confidenciales localmente y exige el uso de programas de borrado 
alineados con las normas del DoD 5220.22-M. Todos los procesos destructivos se realizan en entorno 
seguro y controlado. 


b) Evaluación de riesgos: Blackboard realiza una supervisión 24/7/365 respaldada por procesos de 
alerta y gestión. Utiliza varios métodos para proteger las aplicaciones, incluidas las evaluaciones de 
seguridad "descendentes" mediante el análisis y el modelado de amenazas, así como la detección de 
amenazas a nivel de código "ascendente" mediante el análisis estático, el análisis dinámico y las 
pruebas de penetración manuales. Se utilizan herramientas y procesos estándar del sector para 
verificar la seguridad, la calidad y la funcionalidad de las aplicaciones implantadas. Esto incluye 
herramientas de pruebas automatizadas, herramientas de escaneo de código fuente y herramientas de 
seguimiento y gestión de problemas. También se aprovecha las potentes herramientas de auditoría de 
AWS, como S3, CloudWatch, CloudTrail y TrustedAdvisor. 


c) Revisión, mantenimiento y mejora del sistema: El plan de gestión de cambios de Blackboard incluye 
procedimientos como: Mantenimiento de la configuración de la línea base, identificación del cambio 
planificado, solicitud de evaluación y revisión del cambio, prueba del cambio, análisis del impacto en la 
seguridad, comunicación del cambio, aprobación del cambio, implementación del cambio, plan de 
aborto y recuperación, corrección de defectos. Los cambios que afectan a la red y/o a los clientes deben 
ser documentados, evaluados y revisados por el Consejo de Revisión de Cambios (CRB) de 
Blackboard. 


d) Programa de auditorías: Se captura registros dedicados a la seguridad basados en las mejores 
prácticas del sector para facilitar la detección de incidentes de seguridad, la investigación y el análisis 
forense.  


e) Mantenimiento y soporte de la aplicación: Las soluciones utilizadas son soluciones diseñadas en un 
entorno SaaS y alojadas en Amazon Web Service, ubicadas en sus datacenters de la región europea 
para cumplir con todos los requerimientos de RGPD. Debido a esta arquitectura existe un SLA de 
disponibilidad del 99,9%. Los sistemas están permanentemente monitorizados, detectando en tiempo 
real cualquier problema de rendimiento o de falta de servicio. El proveedor realiza el mantenimiento 
correctivo necesario en caso de problemas por pérdida de rendimiento o por errores en la aplicación. 
Al ser productos en modo SaaS se realizan actualizaciones y mejoras continuas todos los meses, sin 
paradas en el servicio. 


7.1.1.3. Recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de 
enseñanza virtual 
La Universidad de La Rioja ha encomendado a su Fundación General la gestión y administración de su 
Campus Virtual. El Departamento de Sistemas – Elearning (URVirtual) se compone de cuatro personas, 
sobre las que se ofrece información más amplia en el anexo 6.2: 


1 responsable de departamento, encargado de la administración del Campus Virtual, su 
personalización y evolución, integración de otras herramientas y relación con otros servicios e 
instituciones.  


1 técnico informático encargado de la gestión, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura 
informática de la FUR. 
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2 técnicos de e-learning, encargados del desarrollo, implementación y soporte de los cursos que 
la UR ofrece a través de su fundación, y del soporte al profesorado de la UR sobre las 
herramientas de docencia virtual. 


Desde URVirtual se ofrece atención al estudiante por correo electrónico con respuesta inicial inferior a 
1 día laborable. El soporte se realiza sobre todo el ecosistema de aplicaciones que conforma el Campus 
Virtual a nivel técnico, pero sobre todo a nivel pedagógico, realizando las acciones correctoras 
necesarias para que la experiencia de uso por parte de profesores y estudiantes sea la esperada. Si la 
resolución de la incidencia requiere la intervención de otros servicios o del profesorado de las 
asignaturas, se procede a redirigir la misma haciendo el seguimiento correspondiente hasta verificar 
que está resuelta. 


También existe una colección de píldoras de video a disposición de los usuarios que recogen las 
principales incidencias que se pueden encontrar. Este repositorio es dinámico y se actualiza conforme 
se detectan nuevas necesidades a lo largo del tiempo. 


Por último, existe una franja de atención sincrónica por videoconferencia con cita previa en horario de 
12 a 14h. de lunes a viernes, para resolver aquellas cuestiones que no hayan podido ser resueltas por 
otro procedimiento. Este tipo de atención está principalmente dirigido a los estudiantes de titulaciones 
online o semipresenciales, y sirve de respaldo a la actividad docente, alineando las herramientas con 
la metodología de estas enseñanzas. 


7.1.1.4. Servicios de apoyo al estudiantado adaptados al entorno virtual 
a) Información. 
La Universidad de La Rioja centraliza en la Oficina del Estudiante la información y atención a sus 
estudiantes. El sistema de acceso a esta Oficina contempla diferentes canales: la atención presencial 
(con o sin cita previa), telefónica (a través del primer punto de menú de la centralita de la Universidad 
de La Rioja,  941 299 000), o mediante una dirección única de correo electrónico 
(oficinaestudiante@unirioja.es). Más recientemente se ha incorporado el WhatsApp para las épocas en 
las que el volumen de atenciones (noviembre a mayo) permiten garantizar la rapidez en la respuesta 
que este canal exige. 


La información que la Oficina del Estudiante ofrece, permanentemente actualizada en su página web 
(https://www.unirioja.es/estudiantes) abarca todas las cuestiones relativas a los expedientes 
académicos de los estudiantes. Dentro de este amplio abanico de temas, cabe destacar la información 
sobre los diferentes trámites administrativos y cómo realizarlos. Bien sea presencialmente en la 
acudiendo a la Oficina del Estudiante, por correo electrónico, o a través de la sede electrónica de la 
Universidad de La Rioja. Para este último caso se dispone de videos tutoriales explicativos: cómo 
obtener una CUASI, cómo preinscribirse en Grado o cómo realizar un traslado de expediente, entre 
otros. 


Otro recurso que la Universidad de La Rioja pone a disposición de sus alumnos, es el portal del 
estudiante. Esta plataforma (www.unirioja.es/portal) permite a cada estudiante conocer el estado 
actualizado de su expediente académico. Desde este portal un estudiante puede consultar sus datos 
personales, tramitar un cambio de claves en su cuenta única de acceso a los servicios informáticos de 
la universidad (CUASI), consultar los datos económicos relacionados con su matrícula y, sobre todo, 
consultar los datos académicos (calificaciones obtenidas, matrículas formalizadas, becas solicitadas, 
horario de clases o encuestas de evaluación docente que puede realizar). 


Otro recurso dirigido a la información del estudiante es la app de la universidad de La Rioja. Esta 
aplicación específica para dispositivos móviles, tanto Android como IOS, permite llevar de forma virtual 
la Tarjeta Universitaria Inteligente, acceder al Portal del Estudiante, al Tablón Oficial Electrónico, al 
Campus virtual, solicitar cita previa en la Oficina del Estudiante, reservar un puesto en la Biblioteca, o 
acceder al campus virtual. 


Para finalizar con este apartado, es necesario hacer una reseña al Servicio de Empleabilidad y 
Prácticas Externas y al Servicio de Relaciones Internacionales. Ambos servicios, ubicados en el Edificio 
de Rectorado, ofrecen información específica sobre prácticas y movilidad internacional, 
respectivamente, tanto por teléfono como por correo electrónico: practicas.empleabilidad@unirioja.es. C
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b) Orientación 
En este ámbito, el papel más activo lo desempeña el personal docente e investigador. Entre otras 
funciones, el Director de Estudios asume la tutela curricular: asesora al estudiantado de su titulación 
sobre su desarrollo académico a través de las diferentes asignaturas que la configuran o sobre las 
posibilidades de movilidad nacional. El coordinador de prácticas y el coordinador de movilidad 
internacional, en los títulos que las contemplan, también participan de estas funciones de orientación. 
Y cada uno de los profesores que imparte docencia en la titulación, a través de un sistema de tutorías 
publicitado, junto con los datos de contacto (teléfono, correo electrónico…) en la página web del título, 
en el directorio de la Universidad y en las guías docentes de las asignaturas. En estos casos, la atención 
al estudiantado se puede realizar de manera presencial, por teléfono, por correo electrónico, por 
videoconferencia, mediante las herramientas del aula virtual o Microsoft. 


Completando el ámbito de la orientación, cabe destacar cuatro programas dirigidos a ayudar y orientar 
a los estudiantes en ámbitos muy específicos: el programa UR Atiende (canal de comunicación de 
aquellos problemas que sobrepasen los cauces administrativos ordinarios: acoso, ansiedad, estrés…) 


y el Programa UR integra (apoyo e integración del estudiantado con discapacidad con el fin de facilitar 
las adaptaciones curriculares que precise) gestionados por la Unidad de Igualdad, y el Programa 
Universidad Saludable gestionado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, a los que el 
estudiantado puede acceder por diferentes medios publicitados en la página web: contacto telefónico, 
correo electrónico, instancia general en la sede electrónica. 


c) Apoyo tecnológico 
Todos nuestros estudiantes disponen de una cuenta de correo electrónico, cuya vigencia perdura una 
vez han finalizado sus estudios, una cuenta para el paquete de aplicaciones de Office 365 y, para los 
que acudan al campus, acceso a salas informáticas y a la red wifi del campus universitario. Para hacer 
uso de todos estos recursos se requiere una cuenta única de usuario (CUASI), que permite la 
identificación del estudiante tanto para el uso de los recursos informáticos como para realizar 
tramitaciones a través de la sede electrónica de la propia universidad. 


Además del servicio apoyo al estudiantado para el uso del Campus Virtual señalado en el apartado 
7.1.1.3, a través del Servicio de Mantenimiento Informático, la UR ofrece soporte informático para la 
obtención de la CUASI y para la conexión de equipos a la red wifi de la Universidad, tanto de manera 
presencial, en horario laboral, o 24x7 (excepto festivos nacionales.) a través de la centralita de la 
universidad (941 299 000) donde se puede encontrar un punto de menú, o a través de la dirección 
https://soporte.unirioja.es. 


7.1.1.5. Herramientas para garantizar la autoría e identidad de los trabajos y pruebas de 
evaluación 
Pruebas orales: En las modalidades de evaluación realizadas de forma presencial sincrónica a través 
de la plataforma habilitada en el campus virtual de la Universidad de La Rioja se utilizará una 
herramienta de Webconference alojada en un entorno seguro y que requiera validación para el acceso 
mediante la CUASI proporcionada al estudiante por la UR, además de requerirle la exhibición de su 
documento de identificación. Esta herramienta permitirá al profesor controlar el entorno, ver y escuchar 
al alumno, que podrá compartir su pantalla o mostrar alguna presentación. Asimismo, permitirá grabar 
la prueba que podrá ser conservada como indicio de la evaluación y compartida con el resto de la clase 
si el profesor así lo desea. 


Trabajos y proyectos: La entrega de los trabajos y proyectos se realizará a través del aula virtual a la 
que el estudiante accederá mediante la CUASI proporcionada por la UR. En el Campus Virtual de la 
UR disponemos de dos herramientas que el profesorado utilizará para control de la originalidad: 


• SafeAssign, herramienta de Blackboard integrada en las aulas virtuales y utilizada para trabajos 
académicos en grado y postgrado. 


• Turnitin, herramienta de control de la originalidad líder en su sector, utilizada para trabajos fin de 
estudios, tesis, artículos y otro tipo de documentos que requieren un control más exhaustivo. 
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Si los trabajos requieren una exposición oral, para su evaluación, control del entorno e identificación 
del estudiante se utilizará el mismo sistema de videoconferencia descrito en el apartado de pruebas 
orales. 
En general, el profesorado, con el apoyo de tecnología específica, velará por que las pruebas se 
celebren en condiciones que garanticen la adecuada identificación de los estudiantes y la imposibilidad 
de fraude en las mismas. La combinación del uso de la cámara en videoconferencia, las herramientas 
de control de la originalidad y la gestión de identidad de acceso al LMS, unido a una evaluación 
continua, y al uso de estrategias de evaluación adecuadas aseguran la validez de la misma. 


7.1.1.6. Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos 
materiales disponibles 
En la actualidad, la Universidad de La Rioja ha formalizado un contrato de suministro de licencias 
Blackboard Learn y Blackboard Collaborate bajo la premisa SaaS (software as a service) con la 
empresa Elearning Solutions SL, que incluye el servicio de soporte técnico (actualizaciones o mejoras 
del producto Blackboard Learn y servicios de soporte empresarial para administradores del sistema). 
El servicio está alojado en la nube de Amazon (AWS) y el producto está mantenido por su propio 
desarrollador, Blackboard Inc. Dicha empresa gestiona el alojamiento del servicio de los distintos 
componentes descritos poniendo los medios materiales y humanos necesarios para garantizar el 
correcto funcionamiento. 


Se trata así de un servicio bajo demanda monitorizado de forma continua, con un soporte 24/7/365 
Blackboard utiliza herramientas y procesos estándar del sector para verificar la seguridad, la calidad y 
la funcionalidad de las aplicaciones que desarrollan e implantan. Esto incluye herramientas de pruebas 
automatizadas, herramientas de escaneo de código fuente y herramientas de seguimiento y gestión de 
problemas. Al estar alojado en AWS también aprovecha las potentes herramientas de auditoría que 
proporciona, como S3, CloudWatch, CloudTrail y TrustedAdvisor. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y mejora del sistema, Blackboard elabora un plan de gestión de 
cambios en el que se procedimentan cuestiones como la configuración de la línea base, identificación 
del cambio planificado, solicitud de evaluación y revisión del cambio, prueba del cambio, análisis del 
impacto en la seguridad, comunicación del cambio, aprobación del cambio, implementación del cambio, 
plan de aborto y recuperación, corrección de defectos. Los cambios que afectan a la red y/o a los 
clientes deben ser documentados, evaluados y revisados por el Consejo de Revisión de Cambios (CRB) 
de Blackboard. También realiza mantenimientos planificados preventivos, correctivos y evolutivos. 


Blackboard realiza los cambios y mejoras de forma mensual y sin paradas (continous deployment) de 
forma transparente a la universidad. Existe un espacio de testing para probar las novedades con un 
mes de antelación para poder comprobar el impacto de las mismas antes de que lleguen a los usuarios. 


Blackboard monitoriza permanentemente el estado de sus sistemas en tiempo real, publicando su 
estado a todos sus clientes a través de la página https://status.blackboard.com/, donde puede verse 
cualquier bajada de rendimiento o pérdida de servicio en los últimos tres meses.  


El sistema de soporte utiliza un sistema de categorización con 4 niveles de priorización, a cada petición 
se le asigna a una prioridad y las peticiones serán gestionadas de acuerdo con esos niveles de servicio. 
Los casos más severos reciben respuestas más rápidas. 


Gracias a todas estas acciones se dispone de un acuerdo de nivel de servicio (SLA) que asegura una 
disponibilidad del mismo superior al 99,9% del tiempo contratado. 


Tanto el contrato actualmente formalizado como los que se formalicen en el futuro son públicos y se 
pueden consultar en la Plataforma de Contratación del Gobierno de La Rioja: 


https://www.larioja.org/contratacion-publica/es 
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7.1.1.7. Medidas de seguridad electrónica para asegurar la validez e integridad de la 
información 
Dado que la plataforma está contratada como servicio, no existe acceso físico a los archivos y las 
medidas de seguridad son las que implementan tanto Blackboard como Amazón, ya detalladas 
anteriormente. 


La gestión de usuarios está centralizada en la universidad. Los estudiantes requieren de una CUASI 
para poder acceder a los distintos servicios, entre los que está el Campus Virtual. Su normativa, 
características y uso se pueden consultar aquí: 


https://www.unirioja.es/servicios/si/identificacion/cuasi.shtml 


Todas las comunicaciones con el Campus Virtual se realizan mediante protocolos seguros siguiendo 
los requisitos del proveedor. Los servicios están alojados en AWS, que cumple con el Esquema 
Nacional de Seguridad (ENS): https://aws.amazon.com/es/compliance/esquema-nacional-de-
seguridad/ . 


El entorno de alojamiento de AWS cuenta con certificaciones de conformidad como ISO 27001, ISO 
9001, SOC y muchas otras. Puede encontrar información adicional sobre las certificaciones y la 
conformidad de AWS aquí: https://aws.amazon.com/compliance/. AWS hace un gran esfuerzo para 
validar la seguridad de su infraestructura y servicios de alojamiento. Blackboard aprovecha la sólida 
conformidad de AWS como base sobre la que construir características seguras adicionales y la 
funcionalidad del producto. Se puede acceder a toda la información completa en este enlace: 
https://help.blackboard.com/es-es/Learn/Administrator/SaaS/Security. 


7.1.1.8. Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 
La Universidad de La Rioja reafirma su compromiso total con la necesidad de ofrecer un entorno digital 
seguro para el desarrollo de su actividad académica y administrativa. Para ello desde su Consejo de 
Dirección se trabaja estrechamente con la unidad de Tecnologías de la Información y el Comité de 
Seguridad de la Información en la construcción de un Plan de Seguridad de la Información que incluye: 
elaboración de normativas y procedimientos, implantación de medidas, infraestructuras testeadas y 
soluciones tecnológicas de seguridad haciendo partícipes de ese esfuerzo y compromiso a toda la 
Comunidad Universitaria. El plan abarca, también, los mecanismos de evaluación, de tal manera que, 
durante el proceso de instalación de los mismos, el estudiante recibe información explícita sobre sus 
implicaciones en materia de derechos digitales. 


Son especialmente relevantes a este respecto los documentos de Política de Seguridad de Información 
y la Normativa de Uso del Sistema de la Universidad de La Rioja que recogen entre otros todos los 
aspectos y condiciones relacionadas con el uso de la información personal del estudiantado por parte 
de los distintos agentes de la Comunidad Universitaria en las titulaciones en modalidad presencial, 
virtual e híbrida y medidas de seguridad establecidas  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en especial 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Su incumplimiento podría dar lugar a exigencia responsabilidades disciplinarias al 
personal funcionario –PDI y PAS- conforme a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) 
y por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado; al personal laboral –PDI y PAS- 
conforme al respectivo convenio colectivo; al estudiantado, conforme a la Ley 3/2022, de 24 de febrero, 
de convivencia universitaria y a la normativa universitaria que la desarrolle. 


Asimismo, los planes de formación de personal de la universidad incluyen un apartado y una 
programación regular y específica de cursos relativos a ciberseguridad y protección de datos. 
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7.1.1.9. Formación del profesorado en el uso de plataformas virtuales docentes 
Tal como se indica en anexo 6.1, la Universidad de La Rioja desarrolla de forma anual planes 
estructurados de formación del personal que se pueden consultar en la dirección web: 


https://www.unirioja.es/Formacion_pdi/ 


En lo que se refiere a los programas de formación del profesorado que promueve la UR para el uso de 
plataformas virtuales docentes, refuerzo de la competencia digital, así como utilización de estrategias 
metodológicas coherentes con el modelo de docencia virtual o, en su caso, híbrida, se detallan a 
continuación las acciones formativas emprendidas en los últimos dos AÑOS: 


AÑO 2020 (han participado un total de 293 profesoras/es) 


- Optimización de trabajo con Windows 10 (módulo I) 
- Interacción entre aplicaciones 
- Complementos Office 
- Pon una impresora 3D en tu vida: la impresión 3D y sus aplicaciones 
- Exámenes, actividades y otros sistemas de evaluación cuantitativa y cualitativa en el Campus Virtual 
- Taller de creación de mini-vídeos para la docencia universitaria 
- Clases ubicuas con Blackboard Collaborate 
- Sistemas antiplagio en el Campus Virtual UR: Safe Assign y Turnitin 
- Taller de creación de mini-vídeos para la docencia universitaria 
- Tecnoestrategias de evaluación en el aula universitaria. 
- Las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje en Educación Superior 
- Enseñar y aprender online  
- Evaluación en el Campus Virtual 
- Uso básico del Campus Virtual 
- Videoconferencias en el aula virtual. Uso de Collaborate y Teams para clases, sesiones y exámenes 
- Presentaciones Power Point módulo I 
- Aplicación Docente de las Herramientas de Cuadernos Digitales OneNote 
- Software libre y herramientas colaborativas 
- Presentaciones Power Point Módulo II 
- Recogida de Datos y Exámenes On Line con Office 365 Forms 
- Administración de vídeo con Microsoft Stream 
- Elaboración de contenidos para docencia con Power Point 
- Plagio y "derecho de cita" 


AÑO 2021 (han participado un total de 241 profesoras/es) 


- Cómo impartir clases síncronas a través del Campus Virtual 
- Taller de uso docente de la tableta digitalizadora 
- Taller de impartición de docencia semipresencial desde el aula 
- Taller de uso docente de la cámara de documentos 
- Docencia y colaboración con TEAMS 
- Cómo comprobar la originalidad de un trabajo académico 
- Software libre y herramientas colaborativas para la docencia e investigación 
- Herramientas de planificación de Office: To Do 
- Escenarios digitales colaborativos en docencia e investigación 
- Power Point para docencia: Diseño y estructura de presentaciones 
- Herramientas de planificación de Office: Planner 
- Actualización de contenidos en el Campus Virtual: las nuevas aulas Ultra 
- Excel nivel intermedio 
- Power Point II: Objetos avanzados, Animaciones, Presentación a la Audiencia, Exportaciones y 


Colaborac. 
- Videoconferencias docentes en la UR 
- Gráficos Avanzados Excel para Docencia e Investigación C
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- Aulas Virtuales: publicar contenidos y administrar el aula 
- Herramientas de planificación de Planner 


7.1.1.10. Recursos informáticos y materiales para la docencia 
Los materiales didácticos no protegidos por derechos de autor están disponibles para su descarga en 
las aulas virtuales de las asignaturas a las que el estudiantado accede con su CUASI. En cuanto al 
software y las aplicaciones en línea, para este máster se prevé la utilización, entre otras, de Microsoft 
Excel, Adobe Acrobat y Claris FileMaker Pro (Base de datos). El software se pone a disposición del 
estudiantado para ser descargado de Internet sin coste o para ser utilizado en línea, por dos vías: 


a) En el marco del acuerdo de software que la Universidad de La Rioja mantiene con campus Microsoft, 
que, entre otros beneficios, ofrece al estudiantado de la UR licencias Microsoft Office educacionales 
gratuitas que incluyen: 


- Acceso a herramientas ofimáticas online: Microsoft Word Online, Microsoft Excel Online… y de 
almacenamiento en la nube: OneDrive. 


- Acceso a descarga de versiones OFFICE 365 en local hasta en 5 dispositivos propios. 


b) CLOUDPAGING-Aplicaciones virtualizadas: El Servicio Informático de la Universidad de La Rioja ha 
puesto en marcha una iniciativa de aplicaciones virtualizadas, disponibles para personal y estudiantes, 
accesibles en https://appsanywhere.unirioja.es/ con clave personal (CUASI). Es un proceso mediante 
el cual a través de un software especializado se puede ejecutar sobre un PC una aplicación como si 
estuviese instalada a todos los efectos en local en el propio PC. La solución actualmente implantada 
en la UR para virtualización de aplicaciones se denomina CLOUDPAGING. Las ventajas más 
importantes del uso de aplicaciones virtualizadas para el usuario vienen determinadas precisamente 
por no ser necesaria su instalación en su PC. No se degrada el sistema operativo al no haber sucesivas 
instalaciones. El usuario puede acceder a ejecutar a aplicaciones o versiones de programas que 
podrían ser incompatibles entre sí si estuviesen instaladas en local. Su acceso es sencillo y unificado 
al catálogo completo de aplicaciones de la UR. Se da acceso a los programas desde múltiples 
ubicaciones: aulas, despachos y también desde el exterior de la UR. El rendimiento de ejecución de 
aplicaciones es incluso mayor que en instalaciones locales: el sistema de caché propio que tiene el 
sistema de Cloudpaging hace que, tras una primera ejecución, las posteriores ejecuciones sean más 
rápidas. A continuación, se incluye una imagen de la plataforma de aplicaciones virtualizadas: 


 
 


Los recursos para la lingüística computacional y el procesamiento del lenguaje son normalmente 
gratuitos y están disponibles a través de páginas individuales o repositorios de recursos como: 


- https://martinweisser.org/corpora_site/comp_ling_resources.html 
- https://www.inf.ed.ac.uk/teaching/courses/icl/reading.html 
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- Páginas de acceso a librerías y aplicaciones para PLN: 


∙ Natural Language Tool Kit: https://www.nltk.org/ 
∙ SpaCy: https://spacy.io/ 
∙ Google Cloud AutoML and Natural Language API: https://www.xenonstack.com/technology-


consulting/google-nlp/ 
∙ Word2Vec: https://github.com/tensorflow/docs/blob/master/site/en/tutorials/text/word2vec.ipynb 
∙ GemSim: https://github.com/RaRe-Technologies/gensim 
∙ Core NLP: https://github.com/stanfordnlp/CoreNLP 
∙ GPT: https://gpt3demo.com/apps/openai-gpt-3-playground 
∙ TextBlob: https://textblob.readthedocs.io/en/dev/ 


7.1.2. Servicio de Biblioteca 


A) Acceso del estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación 
Además de los servicios y espacios destinados a los alumnos presenciales, la Biblioteca de la 
Universidad de La Rioja ofrece una serie de servicios y recursos bibliográficos y documentales, 
especialmente orientados a los alumnos no presenciales o semipresenciales de la Universidad de la 
Rioja, que no pueden realizar un uso convencional de la biblioteca. 


El objetivo es facilitar la utilización de la biblioteca, mediante las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías de la información. Hacer accesibles al alumno los servicios y recursos propios de una 
biblioteca universitaria tradicional, con independencia del lugar desde el que se curse la titulación o del 
momento en que desee consultar una información o solicitar un servicio. 


La biblioteca dispone de una página web dirigida a los alumnos de másteres oficiales no presenciales 
de la UR, que no pueden realizar un uso convencional de la biblioteca, accesible en: 
http://biblioteca.unirioja.es/servicios/campus_virtual.shtml, que ofrece información sobre los servicios 
disponibles y cómo solicitarlos. Estos servicios son los siguientes: 


− Préstamo a domicilio (sólo para alumnos no presenciales, residentes en el territorio nacional 
español): El servicio de préstamo electrónico de libros permite consultar el libro en línea o 
reservarlo para su consulta sin conexión. Se debe disponer de los programas o aplicaciones 
para lectura de documentos en los formatos disponibles (PDF y EPUB) y para proteger los 
derechos de autor y características de préstamo (Adobe Digital Editions/DRM). 


− Reproducción de documentos 
− Consulta y renovación de préstamos 
− Información bibliográfica 
− Novedades y alertas bibliográficas 
− Sugerencia de compra 
− Otros recursos electrónicos con posibilidad de acceso remoto para alumnos no presenciales. 


Para acceder a la solicitud de los servicios es necesario introducir el nombre de usuario y la contraseña 
de la CUASI. 


B) Horarios 
Los horarios de apertura abarcan una franja horaria que va de 8:30 a 21:30, de lunes a viernes, y de 9 
a 14 horas, los sábados. En época de exámenes, las salas de lectura permanecen abiertas en un 
horario más amplio y fines de semana. 


C) Colecciones 
La biblioteca de la Universidad ofrece una colección muy diversa y de un alto valor científico. A 31 de 
diciembre de 2021, está integrada por 396.979 títulos diferentes (libros, publicaciones periódicas, 
materiales audiovisuales...) y ofrece acceso a más de 9.000 revistas electrónicas y 69 bases de datos, 
disponibles para la comunidad universitaria también de forma remota. Las adquisiciones responden a C
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las necesidades de investigación, docencia y aprendizaje de los miembros de la comunidad 
universitaria, que pueden participar en el proceso de compra. 


Gran parte de los fondos bibliográficos están disponibles en libre acceso. Las monografías (libros, 
audiovisuales, etc.) están organizadas por materias, de acuerdo con una clasificación alfanumérica 
propia. 


Colección de monografías relacionadas con el ámbito temático del título 


  Número de ejemplares 
Código Epígrafe Sala Depósito Total 


1E Ciencias de la computación. Informática 2648 2091 4739 
8A Filologías (Generalidades)  Comunicación 244 154 398 
8B Lingüística 3105 3032 6137 
8G Lengua española 1742 1854 3596 
8K Lengua inglesa 1143 1003 2146 


D) DIALNET 
La comunidad universitaria cuenta con los servicios proporcionados por DIALNET 
(https://dialnet.unirioja.es), uno de los mayores portales bibliográficos de acceso libre y gratuito, cuyo 
principal cometido es dar mayor visibilidad a la literatura científica española e hispana en Internet, 
recopilando y facilitando el acceso a contenidos científicos, principalmente a través de alertas 
documentales. 


DIALNET integra una base de datos exhaustiva, interdisciplinar y actualizada, que permite el depósito 
de contenidos a texto completo. Este servicio, gestionado por la Fundación Dialnet, ha sido desarrollado 
por la Universidad de La Rioja, gracias a la colaboración de las bibliotecas de un gran número de 
Universidades Españolas y Latinoamericanas. 


E) Bases de datos 
A continuación, se detallan algunas de las bases de datos suscritas por la Biblioteca, la mayor parte de 
las cuales permiten acceso con dispositivos móviles. La Biblioteca da acceso desde fuera de la 
Universidad de La Rioja con clave de acceso personal (CUASI). El acceso se gestiona por medio del 
Servicio Umbral, que permite el acceso a los recursos electrónicos suscritos por la biblioteca desde 
fuera del campus, mediante la solución EZProxy de OCLC. Se puede ampliar la información en 
http://biblioteca.unirioja.es/servicios/campus_virtual.shtml. 


- L’Année philologique  
- AENORmás 
- ÍnDICEs-CSIC (suma en una única base de datos las antiguas ICYT, IME e ISOC) 
- Bibliografía de la Literatura Española 
- E-Journal Database 
- Editions and Adaptations of Shakespeare 
- Eighteenth-Century Fiction 
- MathScinet 
- MLA International Bibliography  
- MLA Directory of Periodicals 
- Base de datos de Chadwyck-Healey a texto completo de literatura inglesa del siglo XIX 
- ProQuest Dissertations & Theses Global 
- QMemento. Plus Total 
- RILM Abstracts of Musical Literature 
- SABI  
- Scifinder-n C
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- Base de datos de Chemical Abstracts Service 
- Scopus  
- Statista.com 
- Teatro Español del Siglo de Oro  
- Web of Science (WOS)  
- JCR - Journal Citation Reports 
- ESI - Essential Science Indicators 


F) Revistas electrónicas y plataformas de editoriales 


Además de la suscripción a las revistas individuales, la Biblioteca proporciona el acceso a plataformas 
editoriales desde fuera de la Universidad de La Rioja. El acceso se gestiona por medio del Servicio 
Umbral con clave de acceso personal (CUASI). Este servicio permite el acceso a los recursos 
electrónicos suscritos por la biblioteca desde fuera del campus, mediante la solución EZProxy de OCLC. 
Se puede ampliar la información en http://biblioteca.unirioja.es/servicios/campus_virtual.shtml. Entre 
las plataformas editoriales a las que se puede acceder desde la Universidad de La Rioja, cabe destacar: 


- ASABE Technical Information Library  
- Cambridge Core 
- E-Journals (EbscoHost) 
- E-Books Academic Complete 
- Emerald  
- Gran Enciclopedia de España 
- IEEE/IET Electronic Library (IEL) (Institute of Electrical and Electronics Engineers) 
- Informs Pubsonline 
- Ingebook (Pearson, MacGraw Hill, Reverté, García Maroto y Dykinson) 
- John Benjamins e-Platform (Acceso desde fuera del campus 
- JSTOR (Journal Storage Project). 
- Oxford Journals 
- Sage Journals 
- ScienceDirect 
- SpringerLink 
- Taylor and Francis Journals 


7.1.3. Información general de la Universidad 


7.2. Mecanismo de organización de las prácticas externas y principales 
convenios o compromisos de cooperación educativa para completar la 
formación 
Las prácticas externas se diseñan para que los y las estudiantes que participan en ellas adquieran una 
experiencia profesional en situaciones y condiciones reales, aplicando los conocimientos, 
competencias y actitudes que se adquieren en los procesos de formación a lo largo de la titulación. 
Cada práctica lleva asociada unas actividades concretas definidas por la entidad externa en el marco 


Más información sobre la Biblioteca Universitaria en 
http://www.unirioja.es/MVrecursosbib 


http://www.unirioja.es/MVrecursosmat 
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general de unos objetivos educativos, contenidos y competencias aprobados por la universidad. Todo 
ello constituye el proyecto formativo de prácticas del estudiante. 


La organización de las prácticas externas se desarrolla en tres fases: 


1.ª Programación de las prácticas externas por parte de la Coordinación Académica de Prácticas de 
cada titulación (si son prácticas curriculares) y del Servicio de Empleabilidad y Prácticas Externas. 


2.ª Realización de un periodo de prácticas mediante la estancia en un centro de trabajo que ofrezca 
una experiencia profesional relacionada con alguno de los perfiles de egresado de la titulación y con 
las competencias y contenidos de la titulación. 


3.ª Elaboración de una memoria o informe de prácticas y evaluación de las mismas por parte de la 
universidad. 


Para la realización de las prácticas en una entidad externa al estudiantado se le asigna una tutora o un 
tutor de la entidad colaboradora (en adelante, tutor de la entidad colaboradora) y una tutora o un tutor 
académico de la universidad (en adelante, tutor académico). El tutor de la entidad colaboradora es una 
persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para 
realizar una tutela efectiva. El tutor académico es un profesor o profesora de la UR vinculado a los 
estudios en que se encuentra matriculado el estudiantado. 


Se puede ampliar la información sobre las prácticas externas en empresas e instituciones, los modelos 
de convenio y anexos, los proyectos formativos por titulación, la guía de preparación de las prácticas, 
impresos, las entidades colaboradoras en la web del Servicio de Empleabilidad y Prácticas Externas: 


http://www.unirioja.es/uremplea 


La relación de Entidades colaboradoras con las que la Universidad de La Rioja tiene suscrito convenio 
de colaboración para la realización de prácticas de estudiantes de Grado y Máster se puede consultar 
en https://www.unirioja.es/servicios/sepe/empresas y cada curso académico se ajusta la colaboración 
teniendo en consideración el número de estudiantes matriculados y el perfil de titulación de los mismos. 
A continuación, se detallan algunas de las empresas e instituciones contactadas para la realización de 
las prácticas los estudiantes de este máster (4 ECTS de carácter optativo): 


- SSHTEAM Consulting  
- NLPGo Technologies, SL  
- GNOSS 
- FUNDACIÓN DIALNET 
- Dirección General para el Avance Digital del Gobierno de La Rioja 
- Servicio de Gestión Técnica y Redes de Información del Gobierno de La Rioja 


a) NLPGo TECHNOLOGIES, SL 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 
Las prácticas en NLPgo consistirán en participar en diferentes tareas relacionadas con la 
construcción de varios corpus, interviniendo en diferentes fases del proceso: adquisición de 
documentos, estructuración de la información, conversión a un formato unificado, revisión del 
contenido y, por último, validación de la versión definitiva para su inclusión en los corpus. El objetivo 
último de las prácticas es que los/las estudiantes aprendan tareas relacionadas con diferentes 
aspectos de la construcción de un corpus y a trabajar dentro de un equipo. Las tareas específicas 
se asignarán teniendo en cuenta el perfil de las personas concretas, pudiendo estar más 
relacionadas con el área de informática o con el área de lingüística, dependiendo del caso. 


Medios a disposición de los estudiantes 
Las prácticas serán completamente en remoto y NLPgo dará acceso a los/las estudiantes a su nube 
corporativa, a su sistema de seguimiento de trabajo y a su sistema de videconferencia para 
promover la interacción en el equipo de trabajo. También facilitará el acceso a las diferentes 
herramientas necesarias para realizar el trabajo, aunque los/las estudiantes deberán disponer de 
ordenador propio desde el que realizar las tareas. 


C
SV


: 6
29


02
58


74
27


00
10


12
44


60
21


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.unirioja.es/uremplea

https://www.unirioja.es/servicios/sepe/empresas

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629025874270010124460213





  
  


 Máster Universitario en Procesamiento del Lenguaje y 
Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la Lingüística 


 


 


 A07 – Pág. 13  


b) GNOSS 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


El alumno se integrará en un equipo de Desarrollo de Proyectos, con compañeros altamente 
cualificados, dependiendo de un responsable de equipo que le facilitará las tareas siguiendo 
metodologías de desarrollo ágil y utilizando herramientas colaborativas (Teams, Jira, Git). Desde el 
primer día trabajará en proyectos ambiciosos para clientes de primer nivel (BBVA, Museo del Prado, 
Gobierno de La Rioja, IGN, Didactalia…), utilizando GNOSS Semantic Artificial Intelligence Platform. 
Plataforma de desarrollo basada en la construcción y explotación de grafos de conocimiento que 
permite integrar, interrogar y expresar los contenidos y procesos de las organizaciones ajustándolos 
a los intereses de las personas que trabajan en ella. Concretamente, las prácticas están diseñadas 
para que el alumno pueda colaborar en el diseño de modelos semánticos digitales, programar 
ontologías en OWL utilizando Protégé, aprender a utilizar el lenguaje de consultas SPARQL sobre 
datos representados semánticamente. Desarrollar programas de integración de datos, desarrollar 
servicios y procesos de migración/sincronización con sistemas corporativos y bases de 
conocimiento del cliente, construir y explotar grafos de conocimiento con Gnoss Graph Builder, 
programar aplicaciones web según el patrón Modelo Vista Controlador, construir metabuscadores, 
configurar buscadores y desarrollar servicios específicos para personalizar la experiencia de 
Usuario. 


Medios a disposición de los estudiantes: 
- VPN 
- Cuenta de correo electrónico Office 365 – Teams 
- Acceso a herramientas colaborativas: Jira, Git 
- Sistema de Gestión de la información: Gnoss 


c) FUNDACIÓN DIALNET 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


Los alumnos van a desarrollar diversas actividades relacionadas con la información bibliográfica y 
bibliométrica que hay en Dialnet. Entre otras cosas, van a hacer una indexación completa de 
registros bibliográficos de artículos de revistas y capítulos de libros colectivos, lo que implica 
normalización de autores y afiliaciones, resúmenes, palabras clave, datos de financiación…  


Asimismo, se van a hacer tareas de control de calidad, depurando errores de la base de datos, 
desambiguando autores, enriqueciendo los registros de los investigadores con identificadores 
externos y datos institucionales… 


Por otra parte, se trabajará en la indexación e identificación de las referencias bibliográficas que 
incluyen los investigadores en sus artículos, de cara a la construcción del apartado bibliométrico de 
Dialnet y sus diversos indicadores. 


Medios a disposición de los estudiantes: 


Los alumnos dispondrán de conexión VPN para el desarrollo virtual de las prácticas. Se les facilitarán 
credenciales de acceso a los servicios informáticos y cuenta de correo electrónico institucional. 
Dispondrán de software ofimático y servicio de almacenamiento en red compartido para el trabajo 
diario y copias de seguridad. Si fuese necesario para su actividad, se les facilitará acceso técnico a 
las bases de datos documentales mongodb y oracle.  


d) GOBIERNO DE LA RIOJA 
Descripción de las actividades a llevar a cabo en las prácticas externas 


Las prácticas podrían realizarse especialmente en tres departamentos (se indican las unidades 
administrativas actuales): 


- Área de ciberseguridad: las prácticas consistirían en el análisis del lenguaje empleado en los 
mensajes maliciosos que se reciben diariamente en el Gobierno de La Rioja y cómo podría 
utilizarse la inteligencia artificial para ser más eficaces en su detección. También podrían 
realizarse prácticas relacionadas con el lenguaje administrativo utilizado para la confección de C
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pliegos de prescripciones técnicas de ciberseguridad y cómo podría utilizarse la IA para 
simplificar el lenguaje utilizado y generar prescripciones de forma automática. 


- Servicio de atención al ciudadano: es la unidad que recibe peticiones de ayuda por parte de los 
ciudadanos en relación con cualquier trámite o servicio administrativo ofrecido por el Gobierno 
de La Rioja. Las prácticas podrían consistir en la revisión del lenguaje de dichas peticiones para 
analizar cómo puede utilizarse la IA para optimizar mejorar y optimizar las respuestas. 


- Servicio de transparencia: es la unidad que se encarga de ofrecer la información de carácter 
abierto que es responsabilidad del Gobierno de La Rioja. Las prácticas podrían consistir en 
analizar las peticiones de datos abiertos para estudiar cómo podría mejorarse la comprensibilidad 
del lenguaje utilizado. 


Medios a disposición de los estudiantes: 


Los medios técnicos que se ofrecerían serían la conexión a la red corporativa del Gobierno de La 
Rioja (a través de VPN o VDI), así como el acceso al software y/o los datos corporativos del Gobierno 
de La Rioja que sean necesarios para la realización de las prácticas. 


7.3. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 
La Universidad de La Rioja dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para la 
impartición del título. 
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TASA DE GRADUACIÓN 75% ± 5 


TASA DE ABANDONO 20% ± 5 
TASA DE EFICIENCIA 85% ± 5 


La estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia se ha realizado teniendo en cuenta 
los datos existentes en el SIIU para estudios de máster universitario de los ámbitos de Lenguas de 
Informática, así como de un máster universitario de la rama de Artes y Humanidades impartido en 
modalidad virtual en la Universidad de La Rioja (MUEAH). 


Para establecer una previsión de tasas en este máster nos encontramos con numerosas 
incertidumbres. En primer lugar, se trata de un máster netamente interdisciplinar impartido en 
modalidad virtual, lo que dificulta su comparación con otros estudios. Además, el ajustado número de 
plazas de nuevo ingreso (25), podrá motivar que una mínima variación en el número de egresos y 
abandonos pueda ocasionar oscilaciones significativas en las tasas calculadas. En consecuencia, las 
tasas estimadas han de tomarse como una referencia media de los periodos que, habitualmente, se 
someten a evaluación (ciclos de 6 cursos). 


Por otra parte, cualquier estimación de resultados debe tomar en consideración una serie de factores 
que pueden afectar a los objetivos que se establezcan: 


• Es necesario controlar el efecto sobre los indicadores de los alumnos con dedicación a tiempo 
parcial. 


• No se esperan variaciones importantes en los resultados en los primeros años de implantación, en 
tanto el modelo de enseñanza vaya ajustándose. La mejora debería ser progresiva. 


• Los resultados dependen de forma crítica de los niveles de entrada. 


8.1.1. Tasa de graduación 
La tasa de graduación se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo teórico previsto (n) en el plan de estudios o un curso más (n+1), siendo (n) la duración prevista 
del plan de estudios en cursos. Se toma como población de referencia: Población óptima que es tiempo 
completo el primer año. 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X egresados en el estudio inicial en el curso X+n o antes 
x 100 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X (población óptima dedicación TC) 


Tasas de graduación de títulos de máster universitario de 1 curso en el SIIU 


Cohorte 
de ingreso 


Universidades Públicas Presenciales Universidades virtuales y especiales 
MUEAH de la UR 


Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática 


2013-2014 72,00% 75,10% 56,10% 55,40%  


2014-2015 76,00% 75,70% 61,80% 42,40%  


2015-2016 75,60% 76,60% 56,30% 54,80% 50,0% 


2016-2017 74,77% 77,46% 65,91% 56,19% 84,6% 


2017-2018 75,51% 74,35% 69,86% 56,91% 77,8% 


2018-2019 80,61% 74,22% 45,74% 58,61% 67,6% 


Promedio 75,75% 75,57% 59,29% 54,05% 69,99% 


ANEXO 08.1 
 
8.1. RESULTADOS PREVISTOS: ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
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La tasa de graduación de títulos de máster universitario de 1 curso de universidades presenciales 
públicas en el SIIU, para las cohortes de 2013-14 a 2018-19, presenta valores similares en ambos 
ámbitos –lenguas e informática- en torno al 75%, porcentaje del que no se aleja en exceso ninguna de 
las cohortes. En los títulos de las universidades virtuales y especiales, las tasa promedio baja entre 15 
y 20 puntos con respecto a las públicas presenciales. En el máster virtual de la rama de artes y 
humanidades de la UR (MUEAH), la tasa promedio de las cuatro cohortes disponibles (2015-16 a 
2018-19) es ligeramente inferior (70%) a la de las universidades públicas presenciales, con una 
dispersión más acusada, entre el 50 y el 84,6%. Considerando estas referencias podemos estimar una 
tasa de graduación del 75% ±5, teniendo en cuenta la modalidad virtual, pero considerando también 
que el número de plazas de nuevo ingreso es netamente inferior al de las universidades virtuales y 
permitirá una atención académica más personalizada e intensa. 


8.1.2. Tasa de abandono 


La tasa de abandono se define como el porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso en 
el curso X, matriculados en el título T, en la universidad U, que sin haberse graduado en ese título no 
se han matriculado en él durante dos cursos seguidos. La tasa de abandono de la cohorte será la suma 
de las tasas parciales de abandono en el primero, segundo y tercer año. Se toma como población de 
referencia: Población total. 


TASA DE ABANDONO EN EL PRIMER AÑO   


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X NO matriculados en el estudio inicial en el curso X+1 
ni en el curso X+2 y que NO SE HAN TITULADO x 100 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X (población total) 


TASA DE ABANDONO EN EL SEGUNDO AÑO   


Estudiantes n.i. en el curso X matriculados en X+1 y NO matriculados en el estudio inicial en el 
curso X+2 ni en el curso X+3 y NO TITULADOS x 100 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X (población total) 


TASA DE ABANDONO EN EL TERCER AÑO   


Estudiantes n.i. en el curso X matriculados en X+2 y NO matriculados en el estudio inicial en el 
curso X+3 ni en el curso X+4 y NO TITULADOS x 100 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X (población total) 


Tasas de abandono de títulos de máster universitario en el SIIU 


Cohorte 
de ingreso 


Universidades Públicas Presenciales Universidades virtuales y especiales 
Tasa de abandono 


Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática 


2012-2013 23,2% 30,5% 38,7% 43,0%  


2013-2014 27,1% 25,5% 38,9% 39,3%  


2014-2015 22,2% 25,1% 35,2% 43,5%  


2015-2016 20,3% 22,6% 38,5% 37,1% 25,0% 


2016-2017 21,2% 23,6% 33,5% 40,4% 20,0% 


2017-2018 - - - - 23,1% 


2018-2019 - - - - 23,7% 


Promedio 22,8% 25,5% 37,0% 40,6% 22,9% 


La tasa de abandono de títulos de máster universitario de universidades presenciales públicas en el 
SIIU, para las cohortes de 2012-13 a 2016-17, presenta valores homogéneos en ambos ámbitos  
-lenguas e informática- entre el 22,8 y el 25,5% de promedio, porcentaje del que no se aleja en exceso 
ninguna de las cohortes. En los títulos de las universidades virtuales y especiales, las tasa promedio 
sube entre 15 y 20 puntos con respecto a la de las públicas presenciales. En el máster virtual de la C
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rama de artes y humanidades de la UR (MUEAH), la tasa promedio de las cuatro cohortes disponibles 
(2015-16 a 2018-19) es similar a la del ámbito de Lenguas de las universidades públicas presenciales, 
con valores más o menos homogéneos para las diferentes cohortes (entre el 20 y 25%). Considerando 
estas referencias podemos estimar una tasa de abandono del 20% ±5, teniendo en cuenta la modalidad 
virtual, pero considerando también que el número de plazas de nuevo ingreso es inferior al de las 
universidades virtuales y permitirá una atención académica más personalizada e intensa. 


8.1.3. Tasa de eficiencia 
La tasa de eficiencia, también llamada "tasa de rendimiento de los egresados universitarios", se define 
como la relación porcentual entre el número total de créditos que ha superado un estudiante a lo largo 
de la titulación en la que ha sido egresado y el número total de créditos en los que se ha matriculado. 
Se toma como población de referencia: Créditos de la Población óptima. 


Σ (Número de créditos superados acumulados por los egresados en el estudio en el curso X) 
x 100 


Σ (Número de créditos matriculados acumulados por los egresados en el estudio en el curso X) 


Tasas de eficiencia de títulos de máster universitario en el SIIU 


Cohorte 
de egreso 


Universidades Públicas Presenciales Universidades virtuales y especiales 
MUEAH de la UR 


Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática Ámbito: Lenguas Ámbito: Informática 


2015-2016 95,35% 95,24% 87,03% 90,72% 100,00% 


2016-2017 95,36% 95,24% 84,73% 91,76% 96,32% 


2017-2018 95,19% 94,92% 87,02% 91,66% 85,11% 


2018-2019 95,01% 94,19% 79,90% 93,24% 93,47% 


2019-2020 94,52% 93,06% 83,16% 92,04% 81,25% 


2020-2021 95,27% 93,55% 96,22% 93,10% 95,24% 


Promedio 95,12% 94,37% 86,34% 92,09% 91,90% 


La tasa de eficiencia de títulos de máster universitario de universidades presenciales públicas en el 
SIIU, para las cohortes de 2015-16 a 2020-21, presenta valores homogéneos en ambos ámbitos  
-lenguas e informática- en torno al 95% de promedio, porcentaje del que no se aleja ninguna de las 
cohortes. En los títulos de las universidades virtuales y especiales, las tasa promedio baja menos que 
las anteriores analizadas, entre 3 y 9 puntos con respecto a la de las públicas presenciales. En el máster 
virtual de la rama de artes y humanidades de la UR (MUEAH), la tasa promedio es ligeramente inferior 
(92%) a la de las universidades públicas presenciales, con valores más dispersos, entre el 85% y 100%. 
Considerando estas referencias podemos estimar una tasa de eficiencia del 85% ±5, teniendo en 
cuenta la modalidad virtual, pero considerando también que el número de plazas de nuevo ingreso es 
inferior al de las universidades virtuales y permitirá una atención académica más personalizada e 
intensa. 
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La implantación completa del único curso del que consta el plan de estudios tendrá lugar en el curso 
2023/24, siempre y cuando se haya podido finalizar todo el proceso de verificación, la aprobación de la 
implantación por parte de la comunidad autónoma y el registro del título. La implantación del nuevo 
título llevará aparejada la extinción de las enseñanzas del título propio señaladas en el apartado 4.4 
(Máster en Procesamiento del Lenguaje e Inteligencia Artificial). 


 


Curso Cursos implantados 
nuevo título 


Cursos con docencia 
título propio 


Cursos evaluables 
título propio 


2022/23 - 1º 1º 


2023/24 1º - - 


 


ANEXO 10.1 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
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Que Dª. Montserrat Mendoza Villena, Vicerrectora de Coordinación Académica y Calidad de 


la Universidad de La Rioja, tiene delegada la competencia para la solicitud de verificación de 


Planes de Estudio de la ANECA y la solicitud de renovación de la acreditación de los títulos 


a la ANECA mediante Resolución 76/2022, de 26 de enero, y Resolución 163/2022, de 16 


de febrero, del Rector de la Universidad de La Rioja (publicadas en el Boletín Oficial de La 


Rioja de 3 de febrero de 2022 y de 22 de febrero de 2022, respectivamente). 


Y para que así conste, a petición de la interesada, firma el presente certificado en 


Logroño a 23 de febrero de dos mil veintidós. 
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